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J E S U S , 
M A R I A , JOSEPH. £ M 

P O R 
E L M A R Q U E S D E Z I L L E - f : | j 
rucio, Dueño de la Villa de Boba-

dilla del Campo, fu Cortijo, 
y Heredamiento. 

C O N 
E L SEnOR F I S C A L D E L A |S 
Real Junta de Advitrios, y Yaldios 

del Rejno. 
S O ^ R E £ 

y¡r revoque laJentencia , ¿/4^ , j pror?un~ 
c i a d a por el Licenciado D o n J u a n Alonfo j £ 
de l a M o r a l e j a , J u e z , Subdelegado de V a l -
dios de l a A b a d i a de M e d i n a del Campo: l*zm 
por l a que declaro ¿̂?r Realengo ,jf ferte-
neciente a l a R e a l Corona el Monee, que 
l l a m a n del Carraícal,/^ dentro de los l imi - g 
tes^j términos de l a exprejfada V i l l a , C f c . 
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SENTENCIA DEL SUBDELEGADO. 
y i orfiH $tOTb0 n o l i ^f t l tnJ 7onv¿b vti3§0M ^ t h 

N u m . i ^ ^ ^ ^ ^ ^ É f N Expediente, fe ha pronun-
^ 5 V j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ciado Auto difinidvo por el L i -

l ^ ^ ^ f / / ) ^ ^ cenciado Don Juan Alpníb de la 
r ^ ^ ^ M MoralcÍa ' Subdelegado de D o n 
l ^ ^ ^ f ^ l í Antonio - Garcia Baptifta , Juez 

y ^ f ü W W V ^ dcValdíos de la Abadía dcMe-
' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' dina del Campo, y fu Tierra 5 en 
w W ^ ^ ^ B W S S K 25. de Septiembre del año pró

ximo antecedente ^ por el qua l , y en atención á no haverfeprefen^ 
rado por el Marques, inftrumento alguno de pertenencia, por lo 
correfpondiente al J í O N r a D E L C ^ R R ^ C ^ L j le declaro pos 
Realengo, y perteneciente a la Real Corona j a la que mando dar, 
y con efeíto dio íu pofleísion, y en íu nombre al Promotor Fií-
cal de aquella Audiencia: Y e n q u a n t o á l o demás contenido , y 

3ue fe comprehende en el Termino de Bohadilla, mandbie guar-
afle, y cumplieflelo concedido en el Real Privilegio, y Coníir-» 

macion , que tiene prefentados, con las prevenciones, que en ellos 
íe expreílan. 

P R E T E N S I O N . 
^KñHviM;¿KÚV>K * \ i a m j \ U o i a , ^ i & a ^ s \ , i p M 

x I T A del Marques, íe reduce: á que dicho Auto fe re-
l , ¿ voque en todo lo que le es perjudicial, abfolviéndo

le de la inftancia, y preteníion Fiícal, y mandando fe le reftituyan 
todas, y quiíefquiera cantidades, que fe hayan percibido délos A r 
rendamientos de dicho Montev 

H E C H O* 
• x 

^ O I en la verdadera inteligencia del de qualquicra Pleyto^ 
fe aflegura la mas acertada determinacion.Ex D . Bcr-

nard. Vth. 3. de Conjid. a i Eugen, Ubi certtor, aefacilior notio, ihi 
decifsh turior, & expeditior e(fe patejí. Siguiendo el Confejo del 
mifmo Santo, i b i ; Nihil ita abfque labore, manififiam facit 'veri-
tatenty ut brevis, &pura narratio, &c- tenemos por precifo re
ferir con la poísible brevedad el figuiente. 

4 Por Real Privilegio del Señor Rey Don Ahnfo el Onceno, 
fu fecha en Sevilla a 10. de Junio,Era de 13 82.. que correfponde al 

año 



ano de 1544. malta : Que junto coa la Señora Reyna Doíín M i -
ria^íu Muge^y el Señor Infante DonPedro/u H i jo 5 y en trueque, 
y canihioy de dos pares de Cafas nuevas, que Diego Fernandexde 
Bobadilla, fu Theíbrero, y de fu Cámara , tenia en la Ciudad de 
Sevilla, y de otra Heredad , que decían del Alamo y ent:e Carmo-
Tía y Loya, y Palma, que fe las havia tomado, para efedo de dar-
felas a D . Egidiolo Bocancgra, Almirante Mayor de la Mar, y Her
mano del Dux de Genova, le hizo merced de la fu Aldea de Boba* 
dilla.con fu Cortijo, en cita forma. M ^ ^ - ^ p L ^ ^ y 

5 Damfoos y E N T R O C O , E C A M B I O 5 por todo efto, que 
dicho es.LA N U E S T R A A L D E A D E B O B A D I L L A y C o n fu Cor-
újoyque es en T<?miwo de Medina d@ Czmpoy€ntre la dicha Villa de 
Medina, i Madrigal, i parte Termino con Braoxos, e el Carp ió , i 
Eícargamaria, e Cieriliego, e Belaícalbaro, e Pozuelos de Cava-
Uos, ^ Cargabent, Aldeas, que fon de dicho Lugar de Medina del 
Campo, e//^<Í T^m/w¿>de Madrigal. 

6 E efia dicha A L D E A , vos damosypar Juro de heredad, pa
ra fiemprejamis, para DOS y e para los que de njos vinieren , para 
vender, dar, i trocar, e cambiar y i enagenar y i facer de ella, e en 
ella y afsi como de lo vueflro froprio, 

7 E damoswosla : Que la hayades y con todos SUS T E R M l -
NOSy E C O N E L SEnORIO DE E L L A , E C O N R E N T A S , E P E 
CHOS , E D E R E C H O S , E CON P A S T O S , E A G U A S , E H E R A S , 
E P R A D O S , E CON T O D A S SUS P E R T E N E N C I A S , § I J A N H A , 
E D E B E H A V E R E N Q U A L ^ J I E R A M E N E R A . 

8 £ con la J U S T I C I A y dende, é J U R I S D I C C I O N O R D I N A L 
R I A , E con mer.um imperium, falvo que retenemos para nos, la MO
N E D A FORERA, quando acaeciere de fíete en fíete anos xy las M i 
nas de Oroyy Platayfí las huviere, 

9 En tuerza de efte T i t u l o , que íe halla confirmado por Real 
Cédula de 1 x. de Mayo de 1735. adquirió el expreííado Rodriga ÍÚot^o 
de Bohadilla, el total dominio en propriedad,de todo loen él com-
prehendido, y en fu pacifica poífefsion^parece fe mantuvo, y man
tuvieron ííis SucccíTores, por eípacio de cerca de dos Siglos^ue 
mediaron hafta el año de 15 40. En el qual, haviendoíe íufeitado 
Pleyto, e n t r e R o d r i g o de Bobadilla, D u e ñ o , que á la íazon 
era, de dicho Cort i jo , y Aldea, ( que entonces ya era Vi l l a ) y ci 
Concejo, Jufticia, y Regimiento de ella , fobrediferentes Capitu-
los correípondientes á Tierras, Montes, jy Términos, que pre
tendía , fe declaraífen por Públicos, y Concegiles j en 7. de Sepr 
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tiembre de dicho a ñ o , fe pronuncio ícntencia^por la que fe dixo. 
10 - Otroji , en quanto al Capitulo y que el dicho Concejo dice, 

tener derecho de poder arar y efetnbrary e romper, e plantar Finar, 
en las Tierras que fe dicen Foráneas, }> de Palacio $ é en quanto dicen 
fer publico, e Concegil el M O N T E j que fe dice D E E N C I N A S , T 
CARRASCAL j e en quanto , dice : Que el. dicho Rodrigo de 
Bobadilia , llevaba j z . mrs, de Martiniega de cada Ve ciño :Fa~ 
llamos , que el dicho Concejo no probh fu intención: Dárnosla por no 
probada, por ende, debemos abfoluer, y abfoliemos h dicho Rodrigo 
de Bobadilia $ e ponemos perpetuo filencio a dicho Concejo g para que 
ahora , ni en tiempo alguno, no le pidan cofa alguna, acerca de .ella* 
E declaramos E L DICHO M O N T E D E ENCINAS, E CARRAS
COS , E L A S DICHAS T I E R R A S > que fe dicen F O R A N E A S , O 
DE P A L A C I O , e los dichos y 2..mrs. de Martiniega de cada Ve ciño, 
SER , T P E R T E N E C E R a dicho Rodrigo, i d los que defpues de él, 
fuccediefen en el Señorío de la dicha Villa, 

11 Por otra de 2,3. de Diciembre, íiguience de 5 41 . fe decla
ro : No hauer efta probado fu intencionan quanto al derecho, que pre
tendía tener, <í rozar en dicho Monte,Efcobas , Inefías, Tomillos, y 

"Ramas fecas, ni menos á dexar de contribuirle cada Vecino con las 
dos Gallinas, que le pagaban en cada un ano ^ y fe la condeno á que 
de allí en adelante, no íe jntrometieíTe á hacer tales Rozas y ca
da Vecino le pagafle dichas dos Gallinas y cada viuda, una : Cu
yas fentencias fe confirmaron por Executoria de 6. de Mayo de 
5 44. con el aditamento de perpetuo íilencio, en quanto a las Ace
ras , Sotos, Pinares, Montecillo,y Alamedas, que también pre-
tendia, y pedia á dicho Rodrigo , á quien fe le declaro por D u e ñ o 
de todo ello. . 

11 N o obftante lo Decretorio de cftas reíbluciones, parece, 
que algunos de aquellos Vecinos, fe introduxeron á hacer rompi
mientos en diferentes Tierras de dicho Monte, por lo qual en 16. 
de Diciembre de 1701 . acudió á la Chancilleria Doña Thercfa de 
Tobar, como Madre, T u t c r a , y Curadora del aólual Marqués j y 
pidió fe les condcnaífe á la rellitucion, aísi de las Tierras,que ha-
vian roturado, como de fus frutos, y Rentas j Y haviendofe fegui-
do otro prolixo Pleyto : Por Sentencia de zo. de. Junio de 702. y 
Executoria de 8. de Agofto del mifmo a ñ o , fe condeno a la Vi l la , 
ala reftitucion de todas las Tierras, contenidas, y expreíladas en el 
Apeo, que de ellas fe hizo, en los dias 15. 1 (í. 17. y 1 8. de Febre
ro de 70 i .por Teí l imonio de Diego Sanchez .̂y alsimifmo el Mon~ 
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ttyque llaman del Carrafcal y con los Frutos, y Renws, qnclinvicC 
ícn rentado, y podido rentar , defde la conteftacion de la demanda^ 
y íe la mando deípacbar fobrecarta de la librada en el referido a ñ o 
de 5 44* 

í 3 Y en fu v i r tud , en el rnes de Abri l figuiente de 70 3. coa 
citación de la V i l l a , hizo Apeo,y Deslinde de las Tierras de Pan lle-
var,y nuevas roturas, que fe harvian hecho dentro, y fuera del Mon
te ^ de que felá dio poíTeísion, con el nombre de Tierras Foráneas, 
y de Palacio, y del Prado, que llaman de la Guadaña, y demás bie-
jics pertenecientes á fu Mayorazgo \ en cuyo apeo, fiempre, que 
k nombra dicho Monte de Encinas, y Carrafcalje añade la expref-
í i ó n , de íer propr io , y pertenecer al Mayorazgo del Marques. 

14 Contra todos eílos documentos, y para fundamento del 
Auto del Subdelegado, íblo fe halla un Tcftimoniodel Eferivano 
de la Comiísion , en Relación de tina Sumaria Información, reci
bida á los Vecinos de Bobadilla, de la quaiaífegura, rcfulta : Que 
aífertivamente deponen quatío Teftigos, hallarfe en el Termino 
de ella, un Carrafcal, que hace mas de 800. obradas de Tierra, el 
qual dicen fue Valdto, y Realengo 5 y que de fus Paftos, y Leña,íe 
utilizaban ííis Vecinos, hafta de 54. años a eíla parre,con corra 
diferencia, que el Marqués fe ha intrufado á defquararle, cortar, y 
talar íus Encinas, aprovechandofe privativamente de todo e l , í ia 
permitir,que otro alguno le disfrute, y fin que para ello tenga T i -
lulo,Privilegk>, ni Conceísion legitima, 

15 Que es en fubftancia, lo único , que fe encuentra contra
rio al Marqués , y lo que fe ha tenido por fuficiente para deípojar-
l e , no íblo de dicho Monte, y todas las Tierras en el comprehen^ 
didas, fino de otras muchas, de que afiimifmo fe ha dado poflfet 
i o n al Promotor Fifcal, y en fu virtud ha percibido^ anualmente 
cfta percibiendo, todos fus Frutos, Rentas, y Emolumentos. 

1C Por lo qual , y haciéndonos cargo, de que lo dilatado de 
los eferitos produce mayor confufion en los Pleytos, en que fiem-
pre fe debe praélicar la debida claridad 3 como nos lo enfeña el Se
ñ o r Don P¿dro Salcedo, en fus Comentarios ad leg. 3 4. tit, 16* 
lih. z, RecofíL i b i ; Sic enmjuris alkgationes ejfe dehentvutpritfa* 
tionts fuhmo'uecmtur, duhitandi rationes adducantur y exfonantur 
refolutioneSyUthrevítate attentayjudices cvolimme allegaUónurfi non 
Cúnfundantur., 

17 Serémós breviísimos en el prefeñ te Informe, qué dividi
mos en dos Artículos* 

En 
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i 8 En el primcro:Fundaremos el notorio dereclio del Mat^ 

qués en fuerza del Privilegio, que tiene preíentado, y acredicare-
mes la injufticia del Auto del Subdelegado. 

15> En el í egundo: Satisfaremos á los Reparos, y fundamen
tos propueftos por el Promotor Fiícal de aquella Audiencia, y 
•en todo , íin perder de vifta el Coníejode Simmaco, lih. 7. Epif-
tola 16. HoiiNon iho longitts^uia brevis eji affertio ^veritatis, 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

F V N D J S E E L N O T O R I O D E R E C H O D E L 
Jldarques 9 en fuer&a del P r i v i l e g i o T fe a c r e d i t a 

l a injufl icia del A u t o del Suhdelegado, 

ÍO T f ? L Dominio Solariego ; que nueftra Ley de Partida 
3 i^M2- 5 • fétf. 4. explico por fus qualidades, i b i : 

Solariego tanto quiere decir}comó homt, que es poblado en fu el o de 
otro^c conceptúa, y concibe la difpoficion de derecho^ por aquel 
en que el Suelo, b Territorio íe halla vendido, donado", b con
cedido por el Principe á algún Particular 5 y en quedefpues, folo 
retiene, como Monarca, en reconocimiento de fu Suprema Real 
Poteftad , la Moneda, y Tributos perfonales, diB.leg. 5. i b i ; E 
tn tales- Solariegos ¡como ejlos? non ha el Rey otro derecho ninguno 
non tan filamente Moneda. 
• 21 D . Gregor, López , in expofít. ems , d. leg, glojf. 6, ver
lo Moneda,ibi: Hoc datur in recognitionem Regij Vominij.D. Lar
rea alfegat. 4 6 . ubi quod hocMoneta tributum, ptrfonale eji, & 
in recognitionem Supremi Dominij Regi falvftur.Bzlmzfcáz de Col-
teB. quají. 11. Anfzlá. de JurtfdiB. part. $<tit. 1, capit,unic. ¿ 
n. y y. Efperelo decif. $$-n, decif. $6,n. i ¿ . & 16. Pater 
Molina de Juflit, & J u r . tom.$. refolut. 66i<n. refolut< 

2 2 El efeéJa, que produce cfte Dominio es ; Comunicar el 
Principe á aquel Particular, á quien vende, cede, dona , b conce
de el Solar y y Ter r i tor io , el mifmo, que en el cenia 5 fubrogan-
dofe el Donatorio en todo el abfoluto, y Terr i tor ia l , que perte-
necia al Principe Donan teex leg. $ui Tabernast . ff.de contra-
hend. empt.leg. Sidomus^i. ^.fin.ff. de íeg , i . Otero de Pafcuis, 
cap. 9. n, 10, ib i ; Etomne quod intra Imites invenitur^dummodoád 
\ J>o~ 
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Domntem, feu Vendentem pertimat^idetur concefimjkg.Si fiftefy 
Cod. de eviB. Avendaii. de (Jenfihus,caf. 6%.n. 11, i b i : Quorum bo~ 
mrum dormmum in Duces ,feu Comités , per fpecialem Regís con-
¿efsionem, translatim <?y?,Bobadilla in Política, lib, i . cap, 16, »• 
5 i . Hermoíill. in leg. 15. tit. ypartit. 5. gloff* 3. «. 15>. 

13 Y no haviendo duda , en el que reíide en íu Mag. y refi^ 
dio en íus Reales Progenitores, por el glorioío derecho de la Con^ 
qnifta, b Reftauracion de eílos Reynos, con la expulfion de los 
Sarracenos , en cuya virtud funda, y fundaron de derecho en to
dos , y para con todos los Territorios, P a ñ o s , -Montes, Prados, 
y demás en ellos compjrehendidoj Otero díff.cap, 1 z.n. 17. Avcn-
dan,m cap.Pratorxap. 4. n. 5. cap. i z . n . i ? . D.Mat th^u de Re~ 
gimn. cap. ¿. §. 1. á n . 1. AccvedJeg. 1. tit. 15. líh. 4. RecopiL 
v, 54. Ex Maícardo, Valaíco, Gutiérrez, Bobadilla, Mieres, D . 
Cobarruvias,^ alijs. Antúnez de Donation.Uh. 3 .cap.4.$.w.83. 

14 E t magiflralíter ad ajfumptum. D . Solorzano de Jure ln* 
diar. tom. i . lihH 5. cap. unk jignanter 85. his verbis ; Habent 
quoque Princ ipes alterum Regale confiderañone dignifsimum, quod 
confijlit in Dominio generali^Jibi Supprma Potejtatis ratione in óm
nibus fuis Regnis referbato, circa Agros, Pafcua¡Montes, & jF/«-
mma publica 5 itauttyhac hac de caufa in dubio de Realengo dican* 
t u r ^ cenfeantur, & in eis tam in Judicijs poJfefsiorijs,quam pe~ 
titortjsy Í7itentionem fuam fundatam habere videantury contra quas 
libet alios pojfejfores, qui earum legítimos Títulos non ojlenderint^ 
& c . 

Por lo niifmo ííiponen las Leyes Reales 3 . ^ 8 . tit. ^£1 
fartit, leg. 9. tit. 2,8.part. 3. leg. 7. tit. 2.9. leg. 10. tit. 11. 
ead. partit. leg. 1. tit. $ ,&leg. 1. & i i .t it . 7. ¡ib. 7. RecapiL 
y afirman comunmente los D D , han podido los Señores Reyes, 
íegun fu íbberano Arbitrio,vender, enagenar, donar, y conceder 
toda Tierra Valdía, y otro qualcjuier Territorio Solar, b Terraz
go de fus Dominios 5 y que para cvadiríe qualquiera de eíta Rega
lía , le es neceífaria la exhibición de legitimo Titulo, que leconf-
tituya fu Dueño particular.Ex Otero,Avendañ.D.Matth. Antú
nez , & cateri relatí n. antecedenti. 

16 Los medios, que prefcribeladiípoficion de derecho,1 
para períuadirlc, fon j b bien el de una Inmemorial,con todos ííis 
requifitos 3 leg. z. tit. 3. lib. 6. Recopil. i b i : TJino htwiere Car~ 
tas y ni Pri^ilfgiosy que ¡es fea guardado el ufo y y ¡a coflumbrcy que 
hubiere en tjla razón de tanto tiempo acá, qu? memoria de Hombres 
-vrl fio 



m fea en contrario. Awcndañ, de Cenfth. cap. 12. D . M o l i n . 
¡ih. x.cap. %,n. 1 0 . ^ 11 .D.Gregor.Lopez in leg,i, ftti 15 . partir, 
^. glolfa 5. m y W j m ^ ^ im~ 
mcmorialis y qu¿e ferhatafuit. Otero ¿/̂  PafíUísydiU. cap.. 9 * n . í , 
Aver ian , de Exequend. diB. cap. 4. ^w .4 , ib i : Vel ex confuetuii-
ne ¡mmemorialtyreperiatur ajignattm. 
- 17 O bien el de la exhibición, o preíentacion y de Reaí Pri
vilegio , que le incluya, y conceda^ ex leg. 1 z.th. 1 .partir. zAhi: 
T folo atrofias Poderofo de partir los Términos de las Provincias y y 
de las Fillas.Otevo diíl.cap. 9 . n . ¿. Avendañ. M9l cap. 4. Etex 
Menoch. de Pr¿efumpt lih. ¿.pr¿efumpt. 100. n. 1 8. Ec Mieres ^ 
Maiorat.quajl. zo.n. 5 4. D . Larrea diff. allegat. 46. n* 10. 

18 El que el Marqués tiene prefentado del Señor Rey Don 
Alonío el Onceno 3 es tan general, que fe duda pueda haver otro 
de mayores circunftancias, ni mas expreísivo, y abfoluto^en loref-
peótivo a lo Territorial, y Solariega. 

z 9 Por él:Concedio a dicho R:od«^ode Bobadilía la íu A L ~ CD<¿te¿ 
V E A V E B O B A V I L L A CON SU C0RTlj03en cuyas voces, y ^ 
palabras, manifefto lo que baila para íu mas puntual inteligen
cia 5 atendida m propría , y verdadera fignificacíon. 

30 La de CORTIJO explica lo mifmo^que Heredamiento de 
TierrasyCottOyO Territorio, comprehenfivo de muchas de diferen
tes calidades j aísi lo da á entender nueftra Ley del Reyno 15. tit, 
7 . lib. 7. Recopil. i b i : Mandamos, que ninguna, ni algunas Perfo*-
7!aSy a quien nos habernos hechoy o hiciéremos merced V E QIJALES-
f U l E R CORTlJOSy THEREVAMIENTOSy T T I E R R A S , & c . 
no los puedan DEHESAR y M M H E S f e t f j palabras, que no 
pueden entenderíe por Villa alguna, b Población de Vecinos. 
Aceved.iw Summar.erusydiB.legÁbiiH&REVlTATES, E T COR-
TlJOSyRegni Granatenjis. 

31 La de A L V E A , en ííi mas proprío fígnificado , íé tiene 
porqualquiera G R A N j A y $ U I N T A y O CASERIA V E CAMPO: 
ViífionJe la Leng. Cajf. verh. Aldea, fol. 187. y equivale á la dic
ción, b palabra latina, K I L L ^ , q u e los Jurifconfultos explicaron 
de diftintos modos: Unos por aquella Caía de Campo,en que fe 
recogen los Aldeanos, y ruílicos Colonos para librarfe de ía in
juria , é inclemencia de los tiemposj leg. Si ita, 15. §. fin, & hg-
F i l i a , 16. ff.de fund. infimU. legat. Fontanela Clauful. 6. glof. 
n , «. 14. ibi 3 Aliquandopro re rujlica, quam Vi l l i c i , é * Opera-
rij rujíici incolunt.Lz que fe tiene por parte del mifinofundo^iff . 
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§. j w . ibi : FíUamtemfne ulla dulitatione, pars fundi hdetar. 
Y otros por la Caferia 3 o Granja, cjue firve pan la Repoíicion, 
y Cuftodia de los frutos. Fontanela, i b i : Et denique diquandofro 
domo ccnJlruHa ad reponendos fruí íus , in quamfruffus debehun* 
tur, 

3 z Y haviendo ufado , con uso^tanto de la una, como de la 
otra 5 claramente nos dio á entender, que la conceísion íe exten
día , y era comprehenfiva de todo el Cortijoy y Heredamiento, con 
inclufionde todos los Terrazgosycn el contenidos,ydc la Granja, 
Quinta y o Cafería, que fervia para la recolección, y guarda de fus 
frutos. 

3 3 Explicbfe á un con mas evidencia, para \o Territorial y y 
Solariego por el figuicnte deslinde, que hizo de los confines, y 
linderos de dicho Cortijo ,jy fus Terrazgos, con las Villas circun
vecinas , por el qual paísb á formar, y fof mb un Co to , y Terr i 
torio feparado de elbs,ibi; E es entre la dicha Villa de Medina y é 
Madrigalyt;parte Termino con Braoxos, é el Carpió, e Efeargama 
ria j que fué el modo masproprio de íignificarle Cerrado, y d i t 
tinto de todas, y con propria, y verdadera translación de fu Do
minio , y poíTeísion : §uiafines demonflrantpojfefsionem y & do~ 
minium j ex leg. i . ff. fnium Regund. Menoch. de Prafumpt. lih. 
3. prafumpt. i oo. «. 13. ^ w. i y. i b i : Nam Vominus Caflri, di-
citur hahere dominiumTerritorij, cum eius finihus, atque ita io~ 
minium UNtVERSITATIS A G R O l p M , exifentiumin Territo
rio, cap. Cum Bertholdus, de Sentent. & re Judicat. Ramón con-

j i l , 18. «. 15. i b i : Caflrum terminatum id di citur, quod hahetfms 
Términos, & Terrttorium, Cáncer. Variar,part. 3 .cap. 13.» . 3 í o , 
pontanel. de Paíí. clauful. 4. glojfa n . n . 10. 

34 Y efte deslinde, y demonftracion,hecha por el Principe, 
no dexa arbitrio para duda la mas minima, pues no neceísita otra 
prueba , que el que afsi lo diga, y expreífe, ut in fimili. Ramón 
uhi fupra,num. 1 5. i b i : Quare cum Caflrum de Beíbra terminati m~ 
mine ü Rege Alfonfo appellatum f i t , hac nominatio prohat diUuM 
Caflrum efe terminatum, & ibi: Cajlrum cum fuis terminis, ac 
proinde terminatumyquo cafufola Regis nominatio feu difpofitiofuf-t 
feit. Cáncer. di3, cap. 13. w. 4^. 

3 5 Profigue dicho Privilegio con lo Literal, de que fe la da: 
Por Juro de heredad para fempre jamas, y para que afsi el, como 
fus Succeffores, la puedan vender, trocar, enagenar,y hacer de ella, 
,y en ella > como mas bien vijio lesfuefe , j como fuy a propria 3 para 
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qm la ayan, y tengan con todos jus T E R M I N O S y E CON E L 
SEnORlO DE E L L A * , E CON R E N T A S yE PECHOS , E DE-
R ECHOS y E CON PASTOS3 i Aguas y e Heras y i PRADOS y E 
CON TODAS SUS P E R T E N E N C I A S , quan ha ye dehe haver en 
quaíquiera manera: Cuya claridad de voces acredita, y convence, 
dono , cedió ,ytransfirib ííi Mag. quanro dominio, y propriedad 
tenia 3 y le pertenecia en dicho Cortijo y y Heredamiento, íubn> 
gando en él al expreflado -Rúdrigrde Bobadilla, con las proprias Out^c 
particularidades,y circunftancias^ ex leg. Ule autyille 15. jf.de leg* * 
3 Áhv.Cum in <verhis nulla amhiguitas ejly non debet admiti volunta* 
tisquafiio j leg.j.infin. de fufpelleff.legat.ctmvulgat. 

^6 A que también íe añade la expreísion de darfelo con fa 
SEnORIO y por cuya palabra fighificativa de verdadero dominio, 
explico el SolariegOy y Territorial, pues contiene univeríalidad, y 
comprchenllon de todo lo en él incluido, y como tal el Monte 
Carrafcaly que fe halla dentro de los limites, y linderos que de-
mucíira dicha Conceísion : Ex leg. Pu^llus, §. Territoriumyff, de 
merh. finificátí Menoch. diít. lih. 3. fr¿efumpt. 6 j . n. 1 z. verfíc. 

'Verumjihx: Territorij nomenjignificareun'werfitatem quandamy ref~ 
peBu fui nominis, hocejl y qua ad pr¿edia, qu¿e y&ipfe Terra di* 
cun tur y diU. §. Territorium, 

3 7 Y por la Regla; de que vendido, donado, b enagenadó 
quaíquiera Heredamiento, o T ^ m í o n ^ p o r el Principe, fe entien
dan donadas, y enagenadas todas fus pertenencias^ ex leg. Si quan-
do, 1. C. de hon, njocantih. i b i : Continehitur cum adjacentihus, 

'omni jure fuo. Menoch. uhi fuprd Pr^fumpt. 9 9 . an. 1. Miercs 
de Maiorat. part. 4. quajl. 10. ». 44. cum fequentih. Bobadill. in 

* Politic. lih. t . cap, i 6 . n . 14^. i b i ; Que el Concejo funda fu in
tención del Señorío de los Campos, que ejlíin dentro de los limites 
de fus Terminosy &c i b i ; Tno monfírandola, funda el Rey, d el Se* 
ñor de elUy fu intención para el Senorto de los tales Términos, 

3 8 Porque todas deben interpretarfe , fegun la fujeta mate
ria , de que fe trata , naturaleza del ado, que fe executa j y con la 
debida atención al fin, y Caufa, impulfiva, y final, con que fe 
profieren. González in Regul, 8. glofa 48. w. 5 1 . ub i : Quod ver
ba funt interpretanda fecundum fuhjetlam materiam^ ex leg, tyu<f~ 
ro>54-ff ' locatiyleg. Si flipulatus y 4, ff*. de ufur. cap, Soliteyó, 
de Maíorit.& obediente.Coy^nh,§^ejl .PraUic. cap.^S.n, 1 zm 
foflprhcipiuM*Ca(iillM,4* cap, 6. Koxzs delncompatihilit, part. 
S.cap.i. & verba legum , ^ Conjíitutionum intelligendaeffe jux~ 
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}a Communemufam hquevdt. Tradit Luca de Regalik difcvrf, 11. 
W. I 3. 

3 5? Y en las de P¿z/?tfx, Aguas , Heras, c Prados, con todas 
fus pertenencias y aun quando no fe explicafle fu generalidad por 
las figuienccs: Quan ha yé debe haver en quaíquiera manera. E x 
verbis: Siquídem dífpofaionis}mentem diffonentis comfrehendimiis. 
U t inquic Caftill. uht fupr, w.24. ex leg.GaUusy^i. deLiher.& 
fojlbum j i b i : gf/^ ex wrhis concípi potejl. Roxas w. z 1. & fiqq. 
quedo comprehendido el referido if<7w^ , y todo quanto pertc* 
necia á fu Mageftad dentro de dichos limitesjcomo dexamos fun 
dado fupr. v. i , , ! . 32, 

40 Pues aunque sí íolo fe huviera quedado en la limitada 
exprefiion de donar, o conceder dicha Aldea, con lus pertenen
cias , pudiera haver la duda de fi fe entendian , b no,donados los 
Montes 3 Prados, Dehefas 3 Paitos 9 y demás incluido en íus tér
minos j ex traditis á Megia in leg, Toleti, part.y. fundament.z.n* 
6 j . Avendañ. in cap. Pr¿etoruin, 4. n.6, Heravofi l l . /eg. j . í i f .y. 
fartit. 5. glojf. 3. w. 13. O fi folo fe entendía concedida la J u r i t 
dicción j por no haverfe hecho literal expreísion de cada una de 
las demás pertenencias. A v e n d a ñ . ^ Cenfth. cap. 6 2. m i z . 

41 Pára evitarla anadio las de; £ con la Juflicia, dtndey i 
Jurifd'tccion Ordinaria, é con mero mixto imperio, á fin de ex
plicar : que rodo lo antecedente concedido , era relativo á lo Ter
ritorial y y Dominio en propriedad de todo el Coto redondo, íus 
Propriedades, Terrazgos, Montes, Aguas, Prados,y Paílos, Ex 
íuprá traditis. D . Amaya in leg.i. Cod.de bon. 'vacant.n. 23, i b i : 
Quodfi Princeps concefsit Caflrum cum pertinentijs fuis, njidetm 
concederé, Molendina, tanquam accesoria eiufdem, item Flumi-
na , Nemora . Venationes, Aucupationes, Pafeua , & alios pro-
ventus. Mieres ditl, quafi. 20. ^ « . 1 3 2. Fontanel. clauf 4. gloffi 
11. a v . i i , . Hermofill. in leg. 9. tit. 4. 5. glof. 1. 5 1, Y que 
además de ello, concedía la Juílicia, y Junídiccion Ordinaria^ 
mero mixto imperio 3 para que fe entendieífe era tan general cfta 
Gracia, que por ella quedaba deíprehendida la Corona de quanto 
Ja pertenecia, á excepción íolo de la Moneda Forera 3 quando 
acaecieíle de fiere en f i e t eaños , y las Minas de O r o , y Plata, fi 
lashuviefle. 

42 Y fi todas las Regla*, haíla aqui expreíTadas, militan, y 
proceden fin controverfia, en quaíquiera Titulo , Privilegio , o 
Merced Real, que dimana folo de Magnificencia del Principe^ 

con 
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con quantá ma$ razón en la de nueftm cafo, que en fubftancia 
fué una verdadera Permuta, Truequc,y Cambio, por las Caías, 
y demás efeoos, y bienes, que dicho Rodrigo de Bobadilla en
trego , y dio á lu Mageftad , y como tal participo de la naturales 
xa de Contrato 3 por loqual no puede contraveniríe á fu firme
za , y eftabilidad, por íer obligación, que eficazmente compre^ 
hende á un al mifmo Principe. U t late probant Maíhill . de Ma-
giftrat. lih, 3. cap.4, 3 3 3. D . Amaya lih. 1. Obfervat. cap. 1. n . j , 
& 7 9 , & in leg. 2. Cod. ne Fifcus rem quayn ^endit^ & c , n¡i 11, 
Caftill. de Tertijs, cap. 1 8. 1 z 5. Noguerol allegat. 5 * n. 25* 
Vela dijfertat. i .n . io . D.Solorzan. tom+z. de j u r . Indiar. ¡ih¿ 1. 
cap.zy. ubi: Quod ñeque de potejlate ahfoluta y porque nada le 
es mas conveniente á íu grandeza, que la eftabilidad de fusaccio-
neŝ  como dixo Baldo conjil. 3 ij.column. 2. Ub. 1. Debet fjfp Prin
ceps mmutahiüs ,Jicut lapis angularis, Jictit Polus in Qzlo* 

4 3 Mayormente,quando de lo contrario íe incidiria en c! in 
evitable abíurdo de una notoria injufticia en un Contrato , cele
brado por el Principe, que es Symbolo de la miíma Juílicia^Pie-
dad, y Magnificencia j porque fiendo lo que entrego dicho -Ra* d) 
-df i go , no menos que dos pares de Caías principales, y nuevas en 
la Ciudad de Sevilla, que íe apreciaron en 8 5 g. mrs. ( cantidad 
tan crecida, y exorbitante en aquel tiempo ) la Heredad del Ala
mo , entre Carmona, Lora , y Parma , apreciada en 4op.y aísimif 
mo los otros 15^. mrs. de que era Acreedor, y íe le debian f i t i f 
facer ; Si en Trueque, y Cambio de todo lo referido, no fe 1c 
huvieíTe dado otra cofa, que la Aldéaycon. la Juriídiccion ; ni pu
diera íer el Contrato juf to , ni igual el Trueque , b Recompenfa, 
á no haveríe comprehendido todo el Territorio en pleno D o m i 
nio ; y íegun lo deslindo el miímo Señor Rey Don Alonfo, que 
es el Cafo, en que, aun quando huviera duda, debería eftender-
le el Privilegio ^ capit. Ol'm tibiyde verb.Jtgnificat. leg. ult. ff. de 
confiitut. Princip. Gutiérrez lib. 3. praUic. 22. n. 10. & alleg. 
3. 4. D . Valenzuela. confú. - ¡ 9 . w. 78. 

44 En fuerza, pues, de elle tan póderoíb T i t u l o , bolvemos ^ 
á repetir, adquirió dicho Donatorio P^odrige, para sí , y fus Sub- fltego 
ceífores , el abfoluto en propriedad de todos los Paftos, Montes 
Aguas, y demás incluido en el expreífido Terri torio, deslindado 
por el proprio Principe, que es el mayor que puede darfe, y pre
cede á todos los demás 5 ex leg. 2. tit. 1. partit. i . i b i ; fí elJolox 
es otrofiy Poderafoy departir las Términos : Comordat leg. 12. dict% 

D tiU 



"T •. .. ^ . . • . . • ^ • 
tit. & fdrtit. Avendañ. de ExequenJ. cap. 4. fe, 3, 4. Otero 
cap. 9 . per totum. 

45 En cuya virtud 3 fjnda ííi notorio derecho el Marqués, 
tanto por la conocida Regla de no poderíe verificar dos Dueños , 
y Señores á un tiempo in folidum de una miíma cofa : Nam dao 
Bomini in folidum eiufdem reí efe non poffunt, ¡feto. Si ut certa, 5. §. 
$i duehus vehicultim, fin. ff. commodát. <vel contra. Gradan, tsm* 
5. Difceptation. cap. 900 . n. 1 8.Como por la de que porieme^ 
jantes Privilegios , y. Conccísiones Territoriales deípachados/» 
forma Communi no ay duda fe adquiere el pleno Dominio de to
do el Territorio 5 & in eo'Donatarius fundatam hahet fuam htm-
tionem. Avendañ. uhi fuprá, n. 6. ibi ; Nam in rotundis, & ua-
cuis terminis, henefundahunt intentionem, in Terris ,ficut ip-
fe Rex. Otero diÜ.cap.9. Avendañ. deCenfh. cap.6%. n. 1 2. 

46' Sobre lo qual es muy eípecial Bobadilla, ¡tk 2. cap. 16. 
71. 5 2. ibi ; Afsi como el Rey tiene fundada fu intención dé dere-
cho,para que fe prefuman fer Realengas las Tierras FaUtas rompi
das en los Pueblos de fus Reynos j afsimifmo los Señores de Vasa
llos y fundan fu intención , para la propriedad > y Señorío de las ta
les Tierras Sólariegas , confiando del Privilegio ,y concefsion del 
Territorio,y Jurifidiccion, no fiendo las dichas Tierras de los Con
cejos y ni de otros Particulares, antes, ni al tiempo de la Concefsion 
hecha por el Rey al Señor, y el mifmo Señorío y y Propriedady que era 
de el Rey, fer a del Señor y ú quien fe concedió , el qual fe fubro$ 
en el lugar y y derecho Real y y afsi fe debe entender, e interpretar 
favorablemente el Privilegioyy Concefsionyhecha por el Principe. 
• 47 A todo lo hafta aqui referido, fe agrega una eípeciali-
dad, que fe duda pueda encontrarfe en otro algún cafo de los mu
chos que han ocurrido, y ocurren en la prefente conyuntura 5 que 
por tal nos precifa á hacer fobre ella la debida reflexión, para 
acreditar, que quando con otros pueda haver alguna dificultad, 
no puede encontrarla la mas efcrupulofa atención en lo efpecifico 
del Privilegio del Marques. 

48 Reducefe á la evidencia : De tener á fu favor una literal 
difpoíicion, expedida por el miímo Señor Rey Don Alonfo el On
ceno y que parece previo quanto podia acaecer en lo futuro, y 
para mejor inteligencia de lo concedido en dicho Privilegio, pro
mulgo fu Ley Real tan terminante,como la 1. tit. 10. lib. 5. Rf-
copih 

4 9 Dexamos expuefto fupra w. 4. que ja fecha de dicha Mer
ced, 



ccJ 5 es a io. de Junio : Evade 13 82. y ahora advertimos,cjue la 
de la Ley es.-quatro años ciefpLics.cn Alcaü,Eráde 13 8(í.En ellaj 
pues, con reflexión,á la necefsidad de elhblecer Regla interpreta
tiva , y declaratoria de los Privilegios, Carcas, y Mercedes, hafta 
allí expedidas 5 previene, y dice ; Quefí en los tales Privilegios tió 
fueron puejias las dichas palabras, { ion las relativas á conceísioil 
de Juíticia, y Jurifdiccion ) fi no otras : §UE SE L E D A , TDO~ 
N A L A T A L V I L L A , T L U G A R CON TODOS SUS D E R E 
CHOS , gf/E E N E L , T E N SUS TERMINOS E L R E Y H A , T 
D E B E H A V E R E N ^ J A L ^ U I E R A M A N E R A 5 entiendafey 
que no le dd. la Jujlicia , por dichas palabras j S A L V O SOLA
M E N T E L A S R E N T A S , TDERECHOS DE L A T A L H E R E 
D A D , T C A L U M N I A S , T L A S H E R E D A D E S §UE E L R E T 
H U V I E R E E N L A T A L V I L L A , O LUGAR. 

50 Eftá k declaración tan acomodada a nueftro cafo, que 
parece íc corto parafolo el ; y con recuerdotje dicha Concefsion, 
cerro totalmente la puerta á todo genero de duda,íin necefsidad 
de hacer otra coní¡dcracion,con las palabras, y circunftancias,taii -
to de la Ley , como del Privilegio. 

5 1 Porque fi en los que fon tan limitados, y en que no que
do comprehendida la Jurifdiccion , íe trenc por conltante : Lo 
quedaron la* Tierras , y Heredades, que el Principe tenia en la tal 
Villa , o Lugar 5 ex tradiús ab Acevedo in diU. leg. i . n . 51. ib i : 
Ex quo notari poffet, quod donatione fa&a d Rege alicuius Loci, 
íntelligitur donare res proprias in illúloco exifíentes. Avendañ. 
dicl. cap. 4. % 5. verficuLSecus vero , i b i ; EtfaSía donatione a 
Rege alicuius Loci , etiam hereditarias Térras Regis proprias, <vi~ 
detur donare, fi intra locum funt. Aht. Gómez, in leg. 4. w. 11. 
i b i ; tyuod ifli Magnates, & Illuflres Perfona, hahent in fuo Ter
ritorio , omnia, illa jura, qu¿e hahent Principes , & Reges in fuo 
Regno , praterquamilla, qua in figum Suprema Potejíatis funt eis 
referbata. Otero ditt, cap. 9.n. 1 o, i b i : & inde etiamprovenit, 
quodconceffo, mel Donato Oppidoper Principem cum fuis confinihus, 
omne inclufum videtur donatum, D , Amaya in leg, 2.. Cod. de bon. 
<vacant. n. 23. 

5 2 Con mucho mayor mot ivo , en el nueftro ; En que ge
neralmente , y con exprcfsion de todo lo incluido dentro de di
cho Territorio, Cortijo , y Heredamiento de Bobadilla, fus Paftos, 
Aguas , Heras , Prados ,y demds pertenencias j fe concedió X.XXÍ~ 

la Jurifdiccion Ordinaria > mero mixto imperio j de que 
. c que-
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.quedo dicho fei^pig» de Bobadilla coníHtuídó Dueño abioluto Q 
Xerritorial, y Solariego. 

53 Adelantaíe la prueba de efte Dominio , con otras dos 
reflexiones igualmente convincentes. La una : El que íi íegun, 
mieftra Ley Real 3. tit.z$, partit.4. es clara ilación de Dominio 
Solariego, aquel en que el Rey retiene, como Rey , la Montv 
da , o Tributos perfonales 5 ibi ; En tales Solariegos, como ejJm, 
710 ha el Rey otro derecho ninguno, Jino tan folamente Moneda 5 !o 
proprio fucede en dicha Aldea ( al prefente Villa ) como lo ma-
nifieftan las ultimas palabras de dicho Privilegio : Saho, que re
tenemos para nos la Moneda Forera, quando acaeciere, de fíete m 
fiete años yy las Minas de Oro ,y Plata, J i ¡as hwviere. 

54 Y la otra : El que íi loque reconocen los A A. por la 
mas confiante íeñal , para fundarle 5 es la uniformidad del T r i b u - « 
t o , o penfion , que en fuerza de é l , íe paga , y íatisface al Dtie-
iío por el Vaflallo. Ex traditis ab Avendañ. de Cenjih. cap. 1 
1. werfic. 1. i b i ; Et penfionem, aut fervitium uniforme 5 annua-
timpraflet. Balmaíed. de ColIeB. quajl.%. w.io. Maícard. de Pro-
hat. concluf.^^. Rota apud Farinatium Novif, decif.4.^9. v, 5. 
i b i : PradiEía corrohorantur, ex folutione colhffarum faefa? iam 
fer iffum Innocentium, quam per eius Filios. 

55 EnBohadilla: cada Vecino íatisface, y contribuye al 
Marqués , tanto los 7 1 . mrs. con nombre de Martiniega, como 
las z. Gallinas en cada un año , y una las Viudas; loqual íe halla 
formalmente executoriado,comodirémos 5y efta contribución, 
ni declina, ni puede á otro concepto de Tributo , que el de tales 
Solariegos. 

5 6 Haíla aqui íe ha difeurrido, por íolo lo literal del Pri
vilegio ^ perofiendo el ufo , y obíervancia de qualquiera, el mas 
íeguro , y fiel interprete de fu contenido. D.Valenz, confiL-jV.Tt, 
z 9 . Et ufus Prhilegiórum , ejl firmifsimus eorum interpres. D . 
Larrea allegat. 1 o. n, 2. & alleg. 11. w, 1 o. cum text, in cap. Cum 
dtleífus de confuetud. cap. Quod dileUo de confanguinit. & affi-
nitat, & allegat.S-y,per tot. D.Mol in . lih.i. cap.6. 0.5 8. 

57 Si íe recurre á la del nueftro, íe halla 3 la tuvo tan confi-
guiente en toda la expreífada ^ / ¿ / ^ , Cortijo , Heredamiento ¡ y 
Territorio, por eípacio de cerca de dos Siglos , que mediaron 
hafta el año de 15 40. que ni íe le negb, b di íputb, ni pensó d i t 
putar á dicho Rodrigo de BobadilIa,ni áo t ro alguno de fus Sub-
ceflbres el abfoluto Dominio en propriedad, y Territorial de to

do 
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do ello,y á lo menos no (e cncüentra , ni ha preíentadpdocu
mento alguno, que juftifique lo contrario. 

5 8 N o refulta, á punto fixo, el tiempo, b quando fe po
bló la referida Aldea 5 pero creemos íé executaria muy poco det 
pues de la Conceísion , pues confta, que en el ano de 15 40. en 
que íe principio el Pleyto , que referimos, 9, era ya Villa^ Con 
cuyo motivo, y no contentos aquellos Pobladores, y Vecinos, 
con las franquezas, prerrogativas, y eílempeiones, que les con
cedieron , y franquearon fus D u e ñ o s , y Señores ^ haílandoíe tal, 
-mm Rodrigo de Bobadilla, introdujeron la pretenfion, de que 
íe declaraíTen por públicos,y Concegiles diferentes Tierras, M o n 
tes , y Términos. 

5 9 Diíputbíe, de poder á poder, quanto pudo reducirfe a 
controverfia, entre Señor , y VaíTallos, finque quedaíTe palmo 
de Tierra, que noíe incluyefle en el Pleyto ; y íobre todo, y ca
da una de las Partes, recayó formal Executoria. Y en lo particu
lar de los 7 i.mrs. y dos Gallinas de Tributo en cada un ¿ / ^queda 
ron vencidos dichos Vecinos, como también en quanto al Mon
te de Encinas , y Carrafcal, y Tierras , que íe dicen Foráneas, h 
Je Palacio, que todo íe declaro pertenecer en Dominio , y pro
piedad a dicho Rodrigo de Bobadilla, y á los que deípues de él 
íuccedieflen en el Señorío de aquella Villa,a la que fe impuíb per
petuo filencio , como queda dicho ; fu]}r.n.io.& 1 1 . 

60 De fuerte: que aun quando no tuvieífe el M a r q u é s , n i 
el Ti tulo , que fedexa expreífado , ni la obfervancia de tan largo 
difeuríb de años, por íblo eíla Executoria,fundada de derecho,pa-
ra no poder fer moleftado, ni menos inferirfele perjuicio el mas re
ñí oto , por lo reípedhvo á dicho Monte Carrafcal, que es el que, 
contra lo determinado en ella,declarb el Subdelegado por Realen
go , contraviniendo a la authoridad de dicha Executoria, á la Ley 
del Reyno 3. tit. 17. //¿.4. Recop. y en ofeníá de lo que dixo Ik 
Ley Nemo, 4. Cod. de fumm, Trinitat. i b i ; Nam, & injuriamfa-
citjudicio Reverendifsimi Synodi, fi quis , femel judicata , ac 
rette difpofita > rebohere y & publicé difputare contenderit. D 
Valenzuel. confil.-jx. w.5. 

61 Principalmente ; quando, tanto por lo que mira a dicho 
Monte, como hs Aceras, Sotos, Pinares, Montecillo, y Alame
das , que la Villa pretendia, fe la impufo perpetuo filencio , por 
cuya claufula , la quedo cerrada la puerta , para otra inftancia, b 
pretenfion alguna j ex cap.lnprafentia deProbationib.hznzclor:. 



de Attentat. fart^. cap.zü. w.84. Ckhc.tom.i, controverfooü. 
71,^.^S" 4^ . D.Salgad.^ Reg.Proteff. part. z. cap.l. fi. 5 8. Ubi 
quod ex diBaclaufula jf€Yfetuifilentij,dicatur óriri exceptio fer-
petu£ denegationis audientia , 

ú z Con loque también concurre la obfervancia dé lo rc-
fuelto , y determinado en ella defde dicho ano de 544. hafta el de 
1701- En que con el motivo de haveríe iutroducido algunos Ve-
tinos á; hacer rompimientos de Tierras en dicho Monte , íe litigo 
el ultimo Pleyto, que referimos, n. 11. en que por la Marqueía 
de Zilleruelo, Madre, Tutora , y Curadora del a&ual M a r q i ^ 
(e obtuvo la Executoria de de Agofto figuiente de 70 x. por la 
qual íe condeno a la Villa,a la reílitucion de dichas Tierras, nucr 
vamente roturadas, y aísiraifmo, t i exfrejfado Monte¿on los fm~ 
tos, y Rentas, que huvieflen rentado, y podido rentar defde la 
contellacion de la Demanda , cuya cofa juzgada, como confe-
quencia de la antecedente , no dexa arbitrio para otra coía ^ que 
para conformaríe ciegamente con dichas determinaciones 5 ex kg, 
Ingennum de jlatu Toomin, cap. Cum inter.de Sentent. & rf j § i 
&¿?f.D.Valen2Ucl. conjil. jz.*n. 6. Uhiquoddealbofacítnigrum, 
& defalfo verum.D. Salgad. Lahyrint, ^.fart. cap, i . n . y t * 

6 5 Bien conoció el Juez Subdelegado la fuerza de quanros 
fundamentos dexamos expueftos, y por eílb por lo corfelpon-
diente á todo lo que contiene dicho Privilegio, y Merced, que íe 
coniprehende en el Termino de Bobadilla ^ mando íe obíervalle, 
y guardaífe 5 exceptuando íblo dicho Monte Carrafcal i pero coa 
tanta inconíequencia, como la de dividir el concepto de la Con-
ccísion, que por fu naturaleza es individuo , y compreheníivo 
del todo , y cada una délas Partes de dicho Territorio, y Hereda
miento. 

<>4 Porque haviendohallado , como hallo, motivo para lo 
uno j no pudo dexar de encontrarle para lo otro , por la notoria 
Regla de que un Privilegio ,*c^ una univerjitas non debent diver-
fo jure cenferi, ut inquit. D . Valenzuel. conjiL j V . n . 81. pues • 
conftituyendo Aldea > Cortijo, y Territorio, quoddam totim in 
certos jines pofttum, como dixo la Ley, Pupillus, §. Territorium, 
jff. de verbor.jfignificat; es incapaz , c impoísiblc, medir el todo 
por una Regla, y la Parte por otra, porque íe incidiria en el nota
ble abííirdo, de conceptuar Libre la una, y Captiva la otra ,y que 
la Cauía final, c impulfiva de la Conceísion, furtieífe tan con
trarios , y diverfos efedos: Contra leg, Nulla,jf. de legib.& alijs, 
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D.Valenzuel. uhifupr. « . 8 2 . cum fequentihus. 

6$ De todo lo cjual fe infiere , y convence el notorio, y 
claro derecho del Marqués , en fuerza del expreílado Privilegio, y 
lo injuí lo , y digno, que es de revocarfe el Auto del Subdelegado, 
en quanto á haver declarado por Realengo, y perteneciente á la 
Corona el referido Monte del Carrafeal, que fe halla fito, é in 
cluido dentro de los limites, y linderos de dicho Cort i jo, y He
redamiento deBobadilla. 

o ) 
A R T I C U L O S E G U N D O . 

S A T I S F A C E S E A L A S O B J E C I O N E S , T R E -
faros , propuefios por el Promotor F i f c a l . 

66 Os que parece íírvieron de preíupueílo para la 
J L / Denunciación de dicho Monte , y declarar

le por Realengo y y perteneciente á la Corona, los apunta dicho 
Subdelegado en el expreffado íu Auto difinitivo, y provienen de 
una Información Sumaria, deque fe dice por el Eícrivano de la 
.Comiísion, refulta: deponen,aírcrtivamente, quatro Teftigos, Ve
cinos de aquella Vi l l a , que en el Termino de ella,fe halla un Car-
rafcaly que hace mas de 800. obradas, el qual/«e Valdw ¡ y Rea
lengo , de cuyos Paitos, y Leña fe utilizaban fus Vecinos, hafta 
de 3 4. años á cfta parte, que el Marqués fe ha intruíado en e l , y á 
romperle, deíquajarle,y hacer Cortas de fus Encinas,ím Ti tulo ,ni 
Privilegio. 

6 j Efta Información, ni fe ha puedo Original en Autos j n i 
fi quiera una Copia,b Tanto authorizado de ellajcon lo que fe fa-
bria en qué forma deponen dichos Teftigps j y en qué fe fundan 
para la temeridad, y falfedad, con que declaran 5 pues aunque re
petidas veces fe ha pedido, en todas lo negb el Subdelegado y fo-
lo fe halla un Teílimonio,en diminuta Relación de ella, dado por 
el Efcrivano de la Comifsion, que es el único documento, fobre 
que fe ha fufrido el Pleytq. 

¿ 8 Y fin embargo de que efto baftaba para fu abfoluta defef-
timacion, tanto por lo literal, yexprefivodel Capitulo 7. déla 
primera Real Inftruccion, como por lo prevenido generalmente 
á todos los Subdelegados de la Junta, en fu ultima Real orden de 
el mes de Marzo próximo de efte año,por la qual, y para que cet 
faíTenlos perjuicios, que caufaban a las Parces j fe les ordeno , y 
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mando fe arreglaffen en un todo , a lo en ella contenido, fin prcv-
paíTarfe á hacet Denunciación alguna, menos que precediendo las 
juílificaciones , que por ella (e previenen. 

69 Su mayor convencimiento, y lo temerario de dichas dc-
ipoficiones, fe acredita por lo mifmOjque en ellas expreíTin: Dicen, 
pues, que el Monte Carrafcalyporfin duda3fui en ¡o antiguo Faldíó, 

y Realengo^ aísi lo relaciona el Promotor Fifcal en fu Denuncia
ción ) y íi cfta generalidad no la explican , con referencia al tiem
po , en que dicha Aldea, fu Cort i jo , y Territorio , era de la Co^ 
roña , y antes del año de 13 44. en que fe defpachbel Privilegio^ 
no puede libertaríe de f i l fa , y fimulada,pues defde que en pleno ^ -
Dominio, y propriedad fe transfirió en dicho Rodrigp de Bobadi- Q*Jg* 
l ia , y (c fubrogo en todos fus derechos 5 quedo totalmentedeíprc-
hendido deella^omo dexamos expuefl:o,y«pr.w.i4.c^ 44.Y por 
lo mifmo contiene igual falfedad, aíTcgurar fe ha intruíado el Mar
ques en defquajarle, y cortarle,finTitulo, ni Privilegiojquando 
aísi el, como (us Caufantes,fe hallan con el notorio, y efpecial, que 
queda referido. 

70 También dicen : Que haftade 34. añosa eí laparte , fe 
aprovechaban los Vecinos de fus Paftos, y Leña y en ello fe ha
llan claramente convencidos por el proprio contello de las Exc-
cutorias relacionadas , fufr.num. 9. délas quales refulta todo lo 
contrario : y que quien ha participado,y gozado de todos (us Fru
tos , Palios, y Leña , han fido el Marqués , y (us Cauíantes , cada 
uno en fus reípedivos tiempos, porque ni fiquiera fe les ha permi- ' 
íido poder rozar en dicho Monte, Efeobas , Ineftas, y Ramas 
lecas, pues aunen efl:apreterilion,fneroncondcnados con impo-
ficion de perpetuo filencio ^ y haviendofe intruíado en hacer algu
nos rompimientos de Tierras, fe les condeno igualmente a fii r e t 
titucion, y la de fus Frutos, y Rentas, como lo demueftra la u l 
tima del año de 1 -/ox. fupr.mm.i2, 

71 Lo proprio fucede en quanto á la fupoficion, que fe ha
ce, de que dicho Privilegio no elluvo en Uío,ni Obfervancia p e í 
mas de 300. a ñ o s , hafta el tiempo, en que la Marqueía , Madre 
del adual Marques , íe intrusó en apropiarfe derecho, que no la 
competia, ni tenia^ porque en ello fe procedió con igual artificio, 
y íimulacion , que en lo demás 5 y contra lo que manifieftan las 
proprias Executorias, y fu inconcufi pradica, de que jamás fe ha 
dudado, y no fe alcanza el mot ivo , que pudo haver para fentar 
un hecho tan-notoriamente contrario, y opueí lo , á lo que de ellas 
refulta, JguA 
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7 % Iguú dcfprecio merece el otro reparo, de que en la Con-

cefsion no íe halla comprehendido , ni expecificado el Monte (Zar-
raje al $ pues aunque fea cierto , no citarlo con cfte nombre^ lo cC-
ta en la generalidad, y univeríalidad de las palabras ; E con todos 
fus Términos, e derechos , ePafíos, e Prados, e todos fus pertenen
cias j quan ha y y dehe haver en qtialquiera manera j por lo que ni 
cabe, ni puedefuicitarie duda.cn cite punto^íegun loquedexamos 
fundado en el antecedente Articulóla que añadimos á Avendañ. 
de Ce?ífib.cap.68. n. i 2. i b i ; Et quando Cajlrum, feu Termini con
ce f si pmt cum univerfa Jurifdicíione, & ftmul cum Nemorihusy 
Pájcuis, Flumhiihusx Defefís, & ali/sTerminoriím comwditatihus, 
aut fruclihusy verior Sententiaefl, Duces, Committes, feu altos Ter-
minorum Dóminos y junare intra fines termini, non folum in Jurif
dicíione , fid in PROPRIETATÉ TERRARUM. 
. 7 3 Tampoco íirve de obftaculo, el que íe ferma,íobre q uc 
fu Mag. íolo concedió en dicho Privilegio aquellos dcrcchos,que 
le competian, y tenia en dicha Vil la, quandocra L u g a r p e r o no 
las Tierras, Prados Boyales, y demás proprios de eile, y de íu do-
íacion i por lo qual , y teniendo, como tuvo en ellas el concepto 
de un Tercero Particular Dueño fuyo, no debe eftenderíe la Con-
ceision en fu perjuicio, aun quando fu generalidad comprehenda. 
los Términos , Derechos, Pajlos, Prados , Aguas , & c . ex cap. Su-
fer eo, de Oficio Delegat. D . Solorzan. de Jur. Indiar, cap. z6. n. 
.61. & i . Valaíc. confultat. 6 1 . n, 10. Antun. lib. ^.cap.^.Mc-
i>;ia in leg. Regni Tolet.part. 9, fundament. i . n. 6y. ibi :UndeJt 
Mex \Vtllas,aut Cwitates cum fuis Terminis, Montihus, & Aquis 
concedit, ex quo Terminus limitatus ipfius, in un'werftm Vill<e, aut 
Civitatis prafumitur, particulariaque pradia Poffefforum etiam 
fnefumantur, aperte colligitur, quod in tali concefsione Jurifdic-
tio tantummodo lit conceffa. 

74 Porque efto pudiera íer adaptable, quando a dicha Villa 
íe la huvieíTen afignado Términos antes de la ConGetsion, y Privi
legio, y en ellos tuvieíle derecho adquirido para fundarle,como ta
les fuyos proprios ; pero ileadocierto, que al tiempo de ella, ni 
havia tal Villa , ni otra cofa, que una Cafa de Campo, en que eí 
recogian los Frutos de dicho Cor/ya, /H(fr^w/V«rí? de Tierras^ 
que eílo;> y no otra coía explica la palabra Aldea, con fu Cortijo^ 
por loquedexamosexpuello,y«pr.w»w. 51- ni puedeapte-
ciarfe femejante reparo, ni menos concrerarfealguna de las A u -
thoridades.citadas,pues falta el prefupuefto de aísignacion deter-
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minos, en que íe fundan, y para cuyo precifo caío eílablecen, co* 
mo regla, todo lo contrario. J 
* 75 El pxopúoMcgn diB. part, 9. fmdame?it. x. n. ¿z. ibi: 
Ante afsignationem vero, mando de novo Regnum, ut Granata fett 
afud Indo?, aut nova Provincia adquiritiur ,JiTerminus rotmdusy 
wel aliquafars teme, Militihus vel alijs detur, quihtts oh fervitia 
debet donare, leg. 51. tit, 1 8. partit. 3. Donatio nec dum valet fed 
pro fufficienti, t£f legitimo hahetur tituló. Las proprias palabras 
rranfcrivib Avendañ. in cap.Prtetorum.p'art. 1. cap. 11. n, 2.0. i b i : 
Ut contingit in Regno Granat¿e, vel hodie apnd Indos : nam ta!i ca~ 
fu ante donationem, & afignationem a Rege Populisj faBam , J í da-
tur Terminus Rotundu*, vel aliqua pars Terr¿e Militihus,vel aíljs^ 
in tali cafu fola donatio Regis pro fufficienti, ^ legitimo titula 
hahetur, 

y 6 Bobadilla Politic. lih. Ú cap. i 6 . n . 145?. i b i : Tío que 
dicen Baldo, y Avendañó, que el Concejo funda fu intención del Se
ñorío de los Campos,que eflayi dentro de los limites de fus Términos, 
fe debe entender, quando el tal Concejo muefira la afignacion de los 
Términos, hecha por el Rey a la tal Vil la , o Puehlo: Tno mojlranda 
l a , funda el Rey , u el Señor de ella ,fu intención, para el Señorío 
¿e los tales Términos. Acevedo in leg. 4. tit. 15. lih. 4. Recof ih 
¿num. 54. Otero de Pafcuis, cap. 9. num. 4. 

77 Con que no monftrandofc , como no fe mueftra , la re
ferida afignacion, falta en el todo el prefupuefl:o,que firve de futí-
damento al reparo, mayormente í¡ fe hace la debida reflexión, ib-
bre lo que demueftran, y fe dexa inferir de los inftrumentos pre-
fcntados. 

7 8 Queda dicho, fupr. num. 45). que aunque á punto fixo, 
no confta el tiempo, en que íe pobló la Aldea de Bobadilla 5 re-
fulta ya lo eí laba, y aun era Vi l la , en el año de 5 5 4. en que prin
cipio el PleytcTj (obre que recayeron las primeras Executorias ; y 
haviendoíe entonces litigado con tanto Tefon, todos, y cada uno 
de los derechos,que como á tal Villa, la pertenecian, afsi en quan 
to á Paitos, y Terrazgos, como Términos ¡ íe dexa reconocer de-
duxo, y expufo quantas pretenfioncs la parecieron conducentes, 
adelantandoíe á formalizar, dillintas, diverfis, y íeparadas fobre 
cada parte de ellos, en que huvo tan formal conocimiento de 
Caufa, como el que maniíieftan dichas Executorias, y fus Capku'; 
los^ y pues por ellas quedo conílituída, y dada regla, íbbre lo que 
á cada parte corrcípondia { y la y ü l a , vencida en quanto a dicha 
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Carrafcal, quefe declaro pertenecer a dicho Rodrigo de Bobádí-
Ha 5 no parece debemos detenernos para con ella, pues tiene coiv 
tra sí tan repetidas Executorias. 
. 75? Y fi fedixefle, cjue eftas no fe hallan litigadas con el FiC 
cal defu Mag. cuyo derecho quedo fiempre reíervado, é ilefo pa
ra uíar del que le compete, como Monarca, en fuerza del Domi 
nio mayor, y Proprietario , que conícrva en todos los Defpobla-
dos 3 y Valdíos del Reyno 3 por lo que puede licitamente vender 
los de'qualquiera Ciudad, Vil ln, b Lugar de fus Reales Dominios, 
porque íolo íe entiende en^igenado el uío precario a ftvor de aque
llos Pueblos, á cuya commodidad íe deí t inaron,^ leg, 3 .¿p 8. tit, 
3 z. partit. 3. leg. 1. 11. tit. 7. lib. 7. Recopil. Otero diB. cap, 
9.num. 11. D . Matth^u de Regimin. cap. 5. §. x. nim. 1. Aceved. 
in leg. 1. tit. 1 5. lib. 4. mm. 5 4. (& fequentibus. D . Solorzan.//^ 
5. de j u r . Indiar. cap. unte, a num. 85. AnmhezdiB. lib. 3. cap, 
43. num. 8 3. Aguila ¿í¿/.Roxas¿wí. y. cap. z. a num.- ¿ 4 . c/m, 
Feloaga Enquirid. Jur i s , cap. zs.D.LzxKiiallegation.iov.mm. 
6. & 110. num. 18. cumalijs. 

80 Prefcindiendo, de que dicho Monte Carraícal, ni mere
ce el concepto,© nombre de Valdto^uc propriamente íe entiendo, 
como lo comprchendib el Sabio Rey .Don Aloníb en fu Ley ^tit. 
zo. partit. 3. Valdios, de que no viene ninguna pro á la Tierra-.Vi-
ra con fu Mag. funda el Marques ^ no menos que en el referido 
Privilegio, pues lo miímo , que pudiera el día de oy conceder fu 
Mag. Dono , y concedió el Señor Rey Don Alonfo, fu Predecef-
íbr , y en efta inteligencia, no fe puede preguntar por otraeoía,. 
que por el Privilegio 5 ex traditis fupr. num. z 5. cum fequentib. D . 
Solorzan. dití. cap. unic. num. 8 5. i b i : Intentionem juam fundatam 
habere videantur contra quos Hhet alios , Poffejfores x qui earum le
gitimo s titulos non ojlenderint, &num. 87. i b i ; §luod jus in nof-
tris quoque Indijs pariterobfernjatur , exceptis Terris, ¿gris , 
Pafcuis, Montibus, ^ Aquis, qu<e Rex Indis, Urbíbus, Oppidis 
aut Privatis induljit, reliqua omnia huius generis in fuá Corona 
wanferunt. 

81 Y por lo mifmo, la antecedente regla , ni quanto de ella 
fe pueda inferir, mi l i ta , ni pueda, para con aquellas Villas, y 
Ciudades, u otro quálquiera Particular, que tiene Jurifdicciony 
Territorio en Dominio,y propriedad, como el Marqués, por no fer 
concretable, ni fu difpoficion, ni quanto fobreello exponen los 
mas claficos A A . de la materia, quienes en lo particular, y expe-
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cifico, decretan, como por regla cierta, todo lo contrario.Va!JÍC% 
de Jur. Emfhyteutic. qu¿efí. 3 8. vum. 3 8 . ^ 3 9 . 0 . Covarrub. 
fraff, ¿j.Tium. z. & 6. FeloagadiB, capt. zj.num. 7. Cáncer. 
Variar, tíh 3. cap. 4. num. ^ . \h\\Veritas €fl ^qU(sfuriimtra 
Términos Caftri pfitii Opftdi ¡j i d nemine fofstdeantur, pr¿pfumi ¿te 
Dominie Vomtni Ca/fri ¿ffi&i Oppidi, & c . cu ni Binltis reiatis nornt 
MenochJib. .̂frcefumptiov. 100. per totam : Etfic njide-misí tn Ca-
íhalonia, Dóminos Locorum qtwiidie Tenas cvaca'nteSy& qiig d ve-
9mne pofsidentur huic, & HU pro eomm arbitrio in Emphite'ufmjaut 
alias concederé) ex quihus ooncefsmühus domin 'mm Terminorumad 
Dominutn [peinare dignojcitur, 

8 z Y aísi fe regiílra 5 y reconoce , que los Principales, ha
blan todos en términos de ^ W / & f de Ciudades, Villas 3 y Luga
res del Real Patrimonio de íu M a g e í b d , y en que retiene e! Do-
minio de ellos 3 fin havcrle enagenado. U t inquit Oteiódici. cap, 
9 . n . i 9 . Ubipofí yqnam afferuit, quod Vomini Vajfallonm kahent 
dominiumTerrarum y qu¿e funt intra fuum íerritorium. Sic pro-
íequitur : Si "vero Populus jub Corona Regia fit, pr¿eter ea houa, 
qu<e ex dejlinatione y vél ufu, pfceferiptione d Populo fmrint 
con cefa y in dominio Re gis nojlri utique erunt y & manehuTit 5 pero 
no de aquellos transferidos en Dominio ¡ y propriedad y en los qua~ 
les no puede comprehenderfe fea eíta la mente de fuMageftad Coi*-
tralo decretorió de íus miímasLeyes^ leg.%. tit. i . partit.x. ibis 
Con todo ejfo y no puede el tomar d ninguno lo fuyo y fin fu f lazer. 
Avendañ. de Exequend. cap. 1 z. n.zo. verfic. Etficut Rex. 

83 Y los que con alguna mas extenfion tocaron algo,en pun
to de Particulares D u e ñ o s , y Señores, (e fundan todos en Textos, 
y Authcridades J que hablan de aquellas. BobadilL lib. z. cap. i € . 
« . 5 3 . Aceved. in leg, 11. t it . j . lib.y. Recopil. dn.5, Cevallos Qm^ 
muñes contra Communes y lib. 3. qiitefl.y^?. ^ w. 3 5. Pro cun$is D , 
larrea allegat. 110. dn.z. qut fe fundat in dicí. leg, 11. Qu# nm 
loquitur de Tefris d Magnatibus p o fefsis , fed de illis , qú¿e fmt* 
proprime Civitatumy & Locoruto, U t probant ita verba; Por quan-
to nos fué fuplicado , que de aqui en adelante no fe hiciefe mttctd 
a Perfona alguna de los 2 erminos p-oprios y y Valdios de ias Qiuda-
des y y Villas x & c . 

84 Porque todas las veces, que comprehenden transferido el 
total dominio en propriedad del Terrazgo , en favor de quaí^juie-
ra Particular, á quien íe le aya deípiclüdo Tirulo fuficiente para 
cllo^ ninguno dificulta ea que lo eílableado para con aquellas 
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I Ciudades, Villas, y Lugares del Real Patrimonio de íu Mageftad,' 
n i mi l i ta , ni puede para con eftos, en quienes procede taadiftin-
ra difpoíicion. Caftillo de UfufruB. cap. 5 4. w.5 ( í . ^ 5 5>. Uhi ref-
fondet AA.fuprá traditisy (&n,$ 6. loquens de d i d . leg. Regia Cíe 
aic: Solum refiat { & ultimo loco conjlituere ad limitationem diU<e 
legis Regia, eiufdem decifsionem minime procederé in Terris, Lo-
cisy & Dominijs Commitum, DucumyMarchionum, & aliorum Do-
minorum yinquibus Regia licencia neceffaria non erit , ut frtediBi 
Termini, vel Terra , alienari, vel ohligart pofsint, fed eorum / i -
centtay & authoritas fufficiens efe debet, in quihus Cafihus iñ Ter-
ritorijs Principisy Regia licencia necejfaria ejfet. 

8 5 Con cuya doólrina íe íatisface también , al que pudiera 
formaríe; íobre las Tierras roturadas en dicho Monte , en el que 
ha podido el Marqués, comoíí i D u e ñ o , difponer , y executar, 
quanto le aya diótado íu arbitrio, y voluntad •, aun quando (e 
juílificaíTehaveríc executado eftos rompimientos, b bien por él en 
el tiempo de fu pOÍTeísion, b por alguno de fus Caufmtes en el de 
laííiyayfobre cuyo particular nada reinita, niconfta en Autos^ 
pues aunque efta facultad la niega el Señor Larrea á los D u e ñ o s 
Solariegos in diüa allegation. 11 o. N i la referida Ley 11. habla 
con eftos , ni fu diípoficion puede entenderfe para con ellos ^ por 
lo que latamente expreíía el mifmoD. Juan del Caftillo uhi fupr* 

8 6 Tampoco ion de fubftancia, los que con el mifmo Se
ñor Larrea : quieran oponeríe contra la evidente prueba de dicho 
Dominio Solariego : mediante, que en el preíente cafo concur
ren quantos requifitos, y circunftancias expone in diíf. allegation. 
46. per totam j pues no íblo fe'halla el Marqués con el Privilegio, 
y Conceísion, que echo de menos efte tan graduadoy c i rcunt 
ranciado D o d o r , en el de la difputa de que trata •, fino que en re
conocimiento de él le pagan aquellos Vecinos el T r ibu to , y Pen-
ííon de los 71, mrs.y z. Gallinas en cada un a ñ o , lo que no pue
de declinar a otra clafle , b efpecie de Tributo : Y fobre todo, fe 
halla fubrogado en quantos derechos pertenecieron á la Corona, a 
quien ni fe la debió , ni debe difputar el conocido, y evidente,que 
la correíponde. 

87 Y finalmente, fucede lo proprio para los que puedan fuf-
citarfe con las ultimas claufulas déla Real Cédula de 11. de Ma
yo de 1735. Porque fobre que fu generalidad fe hallará en quan-
tas fe han expedido, en confirmación de otros Privilegios, por fer 
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« eftiló^y pra¿lica de las.Oficinas, por donde fe dcíp.ichin: 
Las regulares, y comunes de fin perjuicio de Tercercy y demis prc-
íervativas de cjualquicr derecho , adquirido a otro Particular, aun 
quando no íe hallaíren pueílas, íiempre íe tendrían comoexpecí-
ficadas en la Conceísion , 0 Confirmación ; y íolo pueden mirar a 
indemnizar á la Villa del que le correíponda contra el Ducíio; ĉ -» 
ib que confidere tener alguno, que íe dudaá vida de los muchos 
que deducido, y litigado en tantos Pleytos : Pero en ninguna 
forma para la preíente diíputá , en la que ni es Parte j ni lo puede 
íer o t ro , que el Señor Fifcal de Tu Mageí lad, por el derceho de fii 
Real Patrimonio, 

8 8 Con que parece 3 quedan fatisfechos los reparos 3 y obje
ciones j propueílos por dicho Promotor Fiícal^y acreditado !o dig
no, que es de reyocaríe el Auto del Subdelegado $ quien abuíaodo 
de las facultades, que en él fubdelegb el expreíTado Juez de Val* 
díosde aquella^Abadia, procedió con tan apaísionado, e inordi
nado methodo 5 como reíervar la referida Informacion7que no ha 
querido manifeftar, íeparandoíe en un todo de lo prevenido por 
las Reales inftrucciones, y negando al Marqués ] os documentos 
de íus legitimas defenías, y el compulforio que p id ió , para que fe 
le dieífe Certificación en Relaciónele los antecedentes Pleytos;pues 
aunque le mando deípachar , fué con la calidad^e que fuefle coa 
copia integral de todos ellos ; Proveído ^ tan eftraño, como irre
gular > e impoísible de evaquaríe en el cortiísimo termino, queíc-
áalb ; á que anadio el ul t imo, con que concluyo los de elle expe
diente : Pues haviendoíe obtenido Real Deípacho de la JuntajCoa-
cediendoíc él competente para ello, con el qual íe le requirió en 
25, de Septiembre próximo en el proprio día paísb á proveer el 
referido Auto difinitivo, en defobediencia de tap Superior manda
to , y haciéndole en el todo , como le hizo, iluforio , y fin cfaSo, 

Por cuyos motivos, cípera el Marqués íe determine á ííi favor 
S.S.I.O.S.C» 

T OD< LicV.AkxandroJúfipk 
Garzón* 1 

v u p & m b m y ^obuonoj io íUfjqhb odob ifi « o i & j ü r.i otm nowp 
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S E N O R. 

O N el motivo de avcr remi
tido V . Mag. a fu Real Junta 
de Valdíos , y Arbitrios cier
ta Reprefentacion hecha en 
nombre de cftos Reynos por 
fu Diputación , en que expo
ne los inconvenientes, y per

juicios que les puedan refultar, y á íus Pueblos, 
y VaíTallos de executarfe , y llevarfe a debido 
efedo el Real Decreto de 8. de Odubre del ano 
próximo paíTado , para la enagenacion de los 
Valdios Realengos, y Defpoblados, refuelta por, 
V . Mag. en é l , á fin de que fobre la referida Con
fuirá , Leyes, y Condiciones de Millones que 
cita , informaíTe á V . Mag. la Junta lo que fe le 
ofrecieífe, y parecieífe, en cuya remifsion fe d ig
no añadir ella nueva prueba de fu purifsima Real 
conciencia , ufando de fu foberanía con la mode
ración que tiene acreditada en todas fus gloiiofas 
acciones el catholico celo de V.Mag. porque aun
que el imperio no admita compañía , ( i ) admi
te confejo 3 fegun el Salomón de Efpaña en una 
ley de Partida, ( i ) cuyas palabras nos lo enfeñan 
en las figuientes : Porque fegun natura el Je-
ñono no quiere compañero , nin lo ha menef-
ter 3 como quier que en todas guijas contiene 
que aya homes buenos , y fabidores , que le 
acon/ejen , y ayuden. Siguiendo efta regla V . 
Mag. tan chriftiano, como defeofo del acierto, 
pidió el dictamen de la Junta compuerta de M i -
nifl:ros,que por fu ciencia, experiencias, gra-

A dua-

.a 

m 
Lucan. 11b. i . Omnt/quepote/i 
tas impatiens confortis erit. 

( O 
Leg. 3. tic. i . pan. 2,-



( 3 ) 
Leg. 3. C . de Offic. Practor. 
Jujitfsimos, ac vigilantifsmos 
Judices publicis acclamationibus 
colhudandi damus ómnibus po-
tejlatm* 

(4 ) Q 
D . Larr. alleg. 1. num. 8. cum 
plurib. 

( 5 ) , 
Saavedra emprdU 2 j . 

( = ) 
.316l.I .JÍJ •% -35J 

U ) , 
Leg. Contra publicam, C de 
Re Militar. 

duaciones, y acreditado celo pueden aquietar la 
delicada conciencia de V . Mag. por fer tal fu rec
titud , y prudencia , que como lo dixo el Empe
rador Conl tan t ino , fe podia, y debian celebrar 
con publicas aclamaciones. ( 3 ) 

Eftos, Señor, teniendo prefente , que fe tra
taba de la utilidad, 6 perjuicio de V . Mag. en de
ferir , o denegar á la autorizada reverente , y efi
caz reprefentacion de los Reynos , mandaron lo 
vieífe como Fifcal de V . Mag. en la Junta (que 
tanto quiere decir como Procurador, o Abogado 
en fus caufas, intereífes, regalías, y derechos.) (4.) 
no Y aunque defde luego confideraífe díf icuko-
fo por fu gravedad el defempeño de efta confian
za , como fuperior a mis fuerzas, defeando hacer 
méri to de la obediencia , procuré inftruirme de 
las serias circunftancias que contiene una Refolu-
cion de V . Mag. ya tomada, publicada, y obede
cida en todos los Tribunales de Efpaña , en fuer
za de los feguros informes que para ella tuvo V . 
Mag. y una reverente fuplica de fus Reynos con 
vifos de jufticia , y que como tal pedia fe fufpcn-
dieífe fu execucion , ponderándola gvavofa, y 
perjudicial á los Pueblos, y Vaífallos de V .Mag . 

Que en ella fe debia hacer mérito de los po
los mas principales de qualquiera Monarquia,que 
fon fu población , labranza , y crianza. 

Y al inftante me dio en los ojos, que el Tem
plo déla Gloiia,fegun el Político Saavedra(5) no 
fe encuentra , n i puede hallar en valle ameno j n i 
en deliciofas vegas, fino es en las cimas dé los 
montes, á que íolo fe llega por afperos fendei os, 
fuperando los abrojos, y efpinas que lo embara
zan , pueftospor la naturaleza para impedir el 
paífo , y que ella mifma facilito, y allano ellos 
impedimentos , ofreciendo con el l a u r e l y la 
palma materia para premio de las fatigas , y tra
bajos que deben preceder al triunfo. (6) 

El mayor que pudiera defear,y lograr feria 
el que mejor unicífe lo trabajofo con lo U t i l , por

que 



2 
que muchos defvelos merecen folo pequeño ga
lardón, y el grande fe referva á la fatiga mas pro-
vechofa, en cuya claífe debe colocarfe la atención 
ala cultura de los campos 3 que la providencia 
crio para que íirvieíTen con fus frutos á los hom
bres. ( 7 ) Í 7 ) 

Las careftías que de ellos ha experimentado, SaaVCdra ubi Proxím^ol.5or< 
y padecido en varios tiempos nueílra Efpana, las 
atribuye el mifmo Político á la falta de cultura 

e las tierras, graneros í e g u r o s , ú t i les , y provi-
dosjfi fe benefician, y laftimofas madresde abro
jos , fi fe dexan incultas. 

Bobadilla en fu celebrada'Política reprehen
de igualmente la tolerancia de los baldíos , y la de 
los holgazanes , ó Vagamundos > ( 8 ) hablando (g ) 
uniformemente de ellos , y de aquellos , por Bobad.Iíb. a.cap. num.^o; 

confiderar tan danofos alertado publico los L l̂ ^ / i f c 
. r 1 ñera Je conjienten bolgazAnes% 

unos, como los otros. Y lo mi ímo previene la ley ni vaidios, 
de Partida , ( p ) que con fentenciolas palabras d i - _ . t*' 

r- t/ ¡" J • > 7 Ley 4, tic. 20. pare. 2 , ce a ís i : VaUios de que no Viene ninguna pro a la 
tierral f . 

El daño que de dcxarla árida, cérvida , y fin 
cultivo, refulta al publico , es t a l , que no le puc-
den reparar, ni fancar los ceforos que le eneran 
de fus diftantes Provincias •, y al contrario fon 
caufa de diftraerfe los naturales, y aumentar la 
ruina , paífandofe a ellas, y dexando fus propios 
domicilios , y naturalezas, con el abandono de 
fus heredades , que aunque de sí fean fértiles, 
abundantes, y ricas, el defeuido en fu cultivo las 
hizo inút i les , y de ningún provecho , como fu -
cedib a Roma, y a la letra fe experimenta por 
nueftra defgracia en ella Monarquía . (10) _ ^ 

: Efpanto caufaria nueftra dcfidia, y floxedad, D MjguH Caxa de Lcruela en 
l i fe pudieífe hacer un computo feguro de las fu Tratado efpecial Cobre la 
tierras incultas, va ld ías , y defpcbladas que ay Reftauracion y abundancia de 

c r - 1 1 r l r l l J l j Efpana, cap. i i . 
en hlpana , por el mal ulo que le ha necno de 
ellas, y vergonzofo rubor , que conocida la cau
fa de tan grave m a l , y la enfermedad de la M o 
n a r q u í a , quiera evitar fu remedio la opoficion 

que 



( " ) 
D.MIguel de Zavala en Memo
rial dado á V . Mag. 2. part. 
puna. 2. ^ 4 . fol. 154. Etex 
¡Varrone de Re Ruítica,cap.21. 
D . Miguel Caxa di¿t. fuo lib. 

0 Í 

f í 2 ) 
Cap.Erít autem lex, diftind. 4. 
cap. fin. de Pracfcript. leg.Con-
yenire, ff. de Paét.dotal.D.Co-
yarr, in cap. 5. de Teftament. 
num. io. 

(13) 
Pát. Márquez lib.2. de Guber-
nat. cap. 2» Gom. in leg. 29. 
,Taur. num.2.& ¡11 lcg.45.num. 
32. 

.ix .nro « une^id 

que fe funda en perjuicios vanos, y danos apa
rentes , y que fe prive al Rey no por hecho fuyo, 
y á fu Rcprefentacion de las mas cierras conve
niencias , pudiendo fundarlas, y aífegurarlas en 
los adelantamientos de fu labranza , y crianza, 
reparando la defpoblacion que lloran , ficnten, y 
fufren los Vaífallos de V . M a ^ . c o n el menofeabo 
cotrefpondience a íu Real Erario. (11) 

Que el objeto de la fuplica hecha por los 
Reynos al tiempo de la concefsion del Servicio de 
Mil lones , y fus prorrogaciones, ni el de la ley del 
Reyno en que fe funda la Diputación, pudo fer, 
mantener, y confervar la tierra inculta, los val-
dios inút i les , y los defpoblados en el infeliz ser 
que oy tienen , y de tanto tiempo a efta parte no 
han fido de provecho alguno al pafto, n i a la la
bor , ni el impedir que jamas lo fcan , dexando-
los en el eftado adlual, á cuya con t inuac ión , 6 
(por mejor decir) abandono, feria abfurdo creer, 
que fe dirigieíTen difpoficiones legales algu
nas , n i las referidas Leyes del Reyno , y Condi
ciones de Millohes que acuerda fu Diputación. 
(12,) 

Porque la ley en tanto íc reputa mas jufta, 
en quanto mas fe acerca á la Divina , 6 Natural: 
( 1 3 ) y aviendofe de graduar con efta proporción 
lo re¿to , y jutto del Decreto de V . Mag. que fe 
impugna , podra darnos regla el A u t o r , y Maef-
tro de la naturaleza por fu Evangelifta San Lucas 
en la Parábola de aquel dueño del Huerto a que 
aviendole viíitado , y hallado la h i g u e r a q u e 
no daba los correfpondientes frutos, indigna
do pronuncio contra ella fu fentencia,mandando 
á los Colonos la cortaíTen para que noembara-
za í f e , n i ocupaífe tierra tan fecunda planta tan 
inú t i l : y fi porque una fola, que dexo de dar f ru 
t o , y ocupo fin provecho tan corto terreno como 
avia menefter, movió el afedto de fu feñor , y 
dio jufto motivo a una determinación tan pru
dente , como r e d a , qué fe podra decir, ni juzgar 

de 

http://lcg.45.num


de la de V.Mag. dirigida a defquaxar millares de 
partidas, y términos de tierra poffeídos por nuef-
tro defeuido de correfpondientes infrudtiferas 
plantas, y malezas, que en figlos folo han fér
vido de embarazo en los dilatados efpacios que 
ocupan, y dexan íin efecto los efmeros con que 
la Divina providencia diftinguio nueftra Efpana? 
dotándola de las mas pingues, fértiles, y abun
dantes de Europa, por lo qual la llamaron los 
antiguos muy feliz, y madre de las demás Pro
vincias. (14) 

Siendo claro teftiroonio de fu abundancia el 
aver mantenido por figlos continuos Exercitos 
tan n u m e r o í o s , y guerras tan continuas, que fe 
baria increíble fu guarifmo, á no confiar con 
evidencia por las acreditadas relaciones de tantos 
Hi í lo r iadores , y Políticos como la refieren , (15) 
atr ibuyéndolo ala fertilidad , y abundancia an
tigua , y á la cfterilidad , é indigencia prefente, 
y no á la tierra, que es la mifma aora que era an
tes , aunque desfigurada por fu abandono , y fal
ca de cu l t ivo , fobre que fon bien cfpcciales de la 
Real atención de V . Mag. las voces con que lo 
explicó cfte Sabio Politico , parangonando nuef
tra defidia, y floxedad con el fumo cuidado , y 
diligencia de las Naciones ef tráñas, en quanto 
dice afsi : T porque en Efpana no fe hace lo 
mifmo , fe padecen tantas necefsidades , no por
que la fertilidad de la tierra dexe de fer gran
de , fino es porque la falta la cultura de los cam
pos, >_ v t ZL:. '\ A'JT.Ú uñ m zofhtwn i> noioibrioo 

Y afsi antes que avia menos valdios, y era 
toda la tierra fér t i l , porque nada fe dexaba ocio^ 
fo , n i inculto en ella , demueftran los Efcritores 
de los figlos paíTados, á quien como mejor i n 
formados fe debe la mayor fee , y c réd i to , (1 ¿) 
que citaba la Monarquía opulenta, rica , y en 
acción de contener fus enemigos, y adelantar con 
nuevas conquiftas fus Dominios. 

Y que de la falta de cultura en los campos 
B pro-

(S i ) 

r • n ^ 4 , 
Latín. Pacat.in Panegyríc. Ibi: 
Nam primum tibi mater Hifpu
nía efi terris ómnibus terra fe-
licíor , cui excolenda , aíque 
aded ditanda impenfius, quam 
cateris gentibus fuppremui Ule 
terrarum fabricator induljit. 

(15) 
Con Saavedra en U cmprcf.yt. 

(16) 
Solm.ín PoIyhftore,cap.2 5.ibí: 
Reverfum a i continentem res 
Hifpánica vocant, Terrarum 
plaga comparanda optiwir, nul-
lis poft babendafrugís, & foli 
copia : Jive vinearum proven-
tus refpicere , five arboraríos 
velís ; omni materia afjiuit: 
Quacumque, aut pretio ambitio-
f a eft, aut ufu necejfaría ; Ar-
gentum, vel aurum,/i requiras, 
babet: ferrariis nunquam défi
cit ; non cadit vitibus: vincit 
o lé is , , , Nihil in ea otiofumt ni* 
biiJterile, 

Latín. Pacat. in Panegyríc. 
¡b¡: Adde culta omnia, velfrue-
tibus plena, velgregibus. 



(I?) 
Joan. Marían. de Reb. Hífpa-
niae, l ib.i . cap. 8. 

(18) 
Salaz, de Mendoza de DIgnit. 
fsecul. cap. 2. 

(19) 
D . Miguel Caxa part. 2. iT. 3. 
pag. niihi,2 27. 

(20) 
His morihus non folum fufficie* 
lAnt fruges nulla Proviaeiarum 
pafcente Italiam, verumetiam 
amona utilitas incredibilis erati 
Quanam ergo tanta ubertatit 
caufaerat} Ipforumtunc mani-
bus Imperatorttm colebantur 
agfi {ut fas e/i credtre) gaudente 
térra vomere laureato,®* trium-
pbali aratore. 

.qr.j^toihivfo* 

.crtVivKK/aUv^ i«Xi ̂ u^wtti^ttQ 

(21) 
[Ant.Aug. in legib. AgrarU.aut 
Licinia, 

. o n . v . y n » .3B3c(I .nhüJ 

procede la abundancia de holgazanes en las Re-
publicas , dcfpoblatfe los Lugares en que pudiera 
mantenerfe mucha gente bien ocupada con fu 
trabajo,y cul t ivo , f ia . las tierras cérvidas fe Ies 
diera el beneficio , y ocupación correfpondicnce 
a fu calidad: manteniendo la induftria que pufo 
en ellaOfsiris, (17) aumento , y perficionó el 
Rey Abidis , (18) lifongeandofe con otros Pr in
cipes de atender a la labranza de los campos con 
el mifmo cuidado que á ladifciplina defusExer-
citos, y de que la tierra ufana de verfe culta , y 
pcynada por tales manos, remuneraba fu efpe-
ranza con la abundancia de flores, y colmaba las 
medidas de fus defeos con la plenitud de los f ru
to s , (1 de que fe veían redundar los Poíi tos, y 
d a ñ e r o s deííinados á la publica utilidad. (10) 

Que ellos , y otros muchos bienes produce 
la agricultura : y fu dexoo lv ido , y abandono 
la efterilidad, el ocio , y la dcfpoblacion , ul t imo 
refpiro del Reyno, á cuya Diputación fe pudiera 
fatisfacer folo con preguntar, de qué le han fevvU 
do , y firven las tierras incultas, que fobran á los 
Pueblos, 6 fe han mantenido por figlos eriales, 
y cérvidas? y tal vez lo ferian perpetuamente , a 
no aver prevenido la piadofa intención de V . 
Mag.el remedio de efte grave daño con los De
cretos dirigidos ala Junta para reftaurar la cultu
ra de las tierras, haciéndolas ú t i les , tomando la 
providencia de V . M a g . lo dulce dé l a ley Agra
ria , que es beneficiar, confolar , y mejorar de 
condición á muchos en fus haciendas, y gana
dos , y deíterrar la necefsidad común de los def-
validos , a univerfal provecho de eftos, fin per
juicio , n i menofeabo de los poderofos,que era 
lo amargo de fu difpoficion hecha por Licinio. 
( 2 1 ) . 1 {, -oí lovnm d 3d: 

Efta indifoluble pregunta enciende mi corte
dad feria congruente tefpuefta , y fatisfaccion a 
lo reprefentado por los Reynos pero como fu 
Diputación fe ha empeñado en perfuadir, que 

tic-
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tiene a fu favor la jufticia en lo que intenta, y fo-
licita , citando á eftc fin las Condiciones de M i 
llones , que llama leyes paccionadas, las del Rey-
no conducentes a íu intento , con los demás tex
tos , y doóbrinas, que vivamente con claridad , y 
eloquencia expone, para no incurrir en la nota, o 
fofpecha de convencimiento, formé la refpuefta 
que tuve por juf ta , y conveniente, fiendo la que 
fe vio en la Junta , y mando dar a la Prenfa en 
demoftracion de la jufticia de V . Mag. la figuien-i 
te 

S f U E S T J . 

i | Fifcal,cn viftade la Reprefenta-
T j cion hecha a la Real Peifona por 

los Reynosde Cartilla , León , y Atagon , en fe
cha de i o . de Noviembre del año próximo paíTa-
do , remitida a informe de la Junta, y a fu poder 
con Decreto de 10. de Diciembre, en que hacicn-
dofe cargo de los Reales Decretos de i 8 . de Scp-. 
tiembre de 3 7 . y 8 . de Gdubre de 3 8 . con reve
rente veneración, fumo refpeto , eloquentes, y 
vivas exprefsiones, expone a la Real foberana 
comprehenfion feria fu pradica , y obfervancia 
en la enagenacion de los Vald íos ,y Realengos 
exiftentes, 6 u íu rpados , perjudicial a fus rega
lías , y contratos recíprocos, y obligatorios en 
conciencia, y en jufticia, celebrados con la ma
yor folemnidad en Cortes entre el Rey, y el Rey-
no , á fus Pueblos, y Vaífallos, ponderando los 
daños que les ocafionaria : la importancia del af-
fumpto , como conducente á fu confervacion, y 
á la manutención de los Ganados , con los paftos 
a que dice tener derecho propio, refiriendo va
rias Condiciones de Mil lones , que le han fido 
acordadas en las Cortes: y que en fu obfervancia 
fe halla empeñada la fee publica , y la palabra 
Real , acordando fu confiante fidelidad , acredi
tada por los Reynos en todas las urgencias del 
Real fervicio, los confiderables que tienen he* 

chos 
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chos en fu defenfa, y para las conquiftas, que 
aumentaron fu gloriaty concluyendo,que fin em
bargo de lo refuelco en el citado Real Decreto de 
8 . de Odubre , fe firva fuMageftad de mandar 
examinar fu razón por la Junta , b Miniftros que 
fueren de fu Real agrado , para que plenamente 
informado de ella , y de fus derechos, fe digne 
rcfolver lo mas conveniente j y que en el Ínterin 
fe fufpenda la comifsion dada, por el daño que 
refultaria a los Pueblos, al c o m ú n del Reyno, y 
á todos los fubditos, y Vaflallos de fu Magellad 
cnfupradica. 

2 Y teniendo, como es jufto, la debida con-
fideracion á fer los Reynos , y fu Diputación 
quien pide, y reprefenta fus méritos ciertos, fu 
amor , y fidelidad incontraftable , la importan
cia , y gravedad del aífumpto , que en todos 
tiempos fe ha hecho méri to de él para proceder 
con la mayor reflexión i y que no fe debe conde
nar la celofa activa diligencia de la Diputación 
en quien refide fu voz , nombre , y reprefenta-
cio j i j pero sí manifellar los indubitados dere
chos del Rey , y que nada le perjudica en ufar de 
ellos: folo tratará elFiícal en efta refpuefta de 
manifeftar en quanto alcance de hacerle compre-, 
hender ícr una miíiria la acción del Reyno , y la 
purifsima intención de fuMageftad, expreflada 
en el Real Decreto, que reclama como perjudi
cial , y gravofo: que lejos de faltar á la Condi 
ción de Mil lones, declarándola , y explicándola, 
trata fu Mageftad de fu mas ú t i l , y méjor ob-
ícrvancia , folo con el fin directo de no gravar al 
Reyno, n i fus fieles Vaífallos con nuevas extraor
dinarias contribuciones, para defahogar las ur
gencias del Eftado, y á elle fin dirigirá fu ref
puefta , procediendo por la verdad, comó la en
tiende , fin dexarfe llevar del oficio Fifcal , ni del 
celo, que naturalmente le inclina á procurar las 
ventajas del Real Erar io , contcntandofe con pre-
fervar á fu Mageftad fus regal ías , y derechos, 

fin 
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fin ofenfa, ni perjuicio del Reyno , fus Pueblos, 
y vecinos, [zz) creyendo, que tampoco quiere, (22) 
n i pretende otra cofa fu Mageftad, piadofo, y Antan.dcDon«ioo. I » ^ . ^ 

JllftOi Regís a moleftiis, & vexationi-
3 Para lo qual jozga de fu ob l igac ión , refe- bus^tque cAmnihprivatotum 

r idayalapre tenf iondelReynccomo esprecifo ^ ^ ¡ ¡ f f Z Á 
para darle refpuefta , ( 2 3 ) dividirla en tres partes, profsqui, m vitio fuififeus ali~ 
por lo que advirtió la difpoficion legal , (14) y el f * * P^iatur detrimentum. 

. • j t 1 - , v r J J ! LES' c*de Bonis vacanu Príncipe de la Eloquencia ,(25) runaando en la üb. XQ. 
primeia , que en los citados Reales Decretos de (zj) 
2 8. de Septiembre del año de 17 3 7- y en el u l t i - c d ^ x V a n S n ? congrllum, 
mo referente al de 8. de Odubre de 1738. ufa (24)' 
fu Mageftad de fu derecho , y regalía para la ena- Glof- in ^ o a m , Inílit. §. Igí-

genacion de los Valdíos que fobran a los Pueblos ^ ^15, t a ^ ^ ' 
defpues de dotados competentemente , y para la Cicer. de Invenr. l¡b. 1. íbi: 

recuperación de los injuftamcnte ufurpados. ^ l í í ¿ S t partitio 
4 En íegundo , la verdadera inteligencia de t0th orationer». 

la Condición de Mil lones, y ley del Reyno, que 
es concordante , acreditada con fu obfervancia, 
confeífada por el mi fmoReyno ,y executoriada 
por los Tribunales fuperiores de él,fatisfaciendo 
á la Diputación. 

j Y finalmente demoftrar en la tercera, que 
lejos de perjudicarle le es ú t i l , y conveniente al 
todo de la Monarquia , á la opulencia del Reyno» 
y al aumento del Erario, precaver los abufos que 
ha hecho ver la experiencia en la carrera de los 
tiempos, guardando equidad , y jufticia en las 
enagenaciones , m o d o , y forma de pradbicarlas, 
en quanto por eftc medio fe efeufa al Reyno el 
gravamen de cumplir exactamente los fervicios 
que ofreció junto en Cortes, y no ha podido, 
porque fu Mageftad benignamente , fegun fus 
necefsidadcs, ha deferido a fus inftancias, remi
tiendo , 6 difsimulandofus atraflbs, fin duda ba-
xo el concepto de que aunque le fobraífe el amor, 
y la voluntad , le faltaria la pofsibilidad , y los 
medios para lo que dexaba de contribuir. 

6 A efte fin, y en comprobación de la p r i 
mera parte , entiende, y cree, que puede licira-

C men-



mente fu Mageftad vender los Defpoblados, y 
Valdios de qualquiera Ciudad , Vil la , b Lugar 
de fus Reales Dominios, fin hacer injuria a eftos, 

r n i gravar lu Real conciencia , lo qual le prueba 
fer corriente en la difpoficion del Derecho C o -

£25j mun , (z6) en la qual fe halla prevenido expreífa-
Lcg. 2. $. Si quís áPrincípe, mente en quanto a los Términos públ icos , (27) 
veri. í M p e r a v i t ^ . Nequid ¡n v proce(ie con efpecial razón fu difpoficion en los 
loco pubhc.leg.Prohibere, 3. ' r . ^ . r . . r 
$. Plané, & leg. fequenti , £ Valdios, y tierras vacantes, incultas, y montuo-
Quod v¡,aut clam. leg.Sed Cel- fas y porque todas las de ella claífe pertenecen al SgfSSSSSaS Principe, que en ellas tiene fundada fu inten-
legar. 1. leg.Omnia, C . de Pag. cion. (28) 
Calcáneo conf. 8p. á nuni.4. j £)c donde refulta, que folo fe entiende 
Sefsé decif. 74. num. 7. Renat. , \ r ^ r 1 n r » i i \ 
Chopin. de Doman. Francor. enagenado el uío a hvor de aquellos Pueblos, a 
lib.2. tic.18.num. 3. cuya comodidad fe deftinaron , confervando fu 
Les.i.t!t..o.(Ub.5.Recop.ib¡: P 1 . 0 ? ? ^ ^ Principe en quien fiempre reHde 
L a tal Villa, d Lugar , con todos con el dominio mayor de todas ellas, fin embar-
fus derechos, que en e l , T E N v 0 ¿ c qUe les concedieíTe fu aprovechamiento; 
SUS T E R M I N O S E L R E T f x ^ r • J J-r 1 

(29) y que por conlequencia puede diiponer de 
(28) ellas como quifiere, en fuerza de fu dominio 

D. SolorE.de Jur. Ind. tom, 1. pr0pietar¡0i (30N 
lib.2.cap.(J. num.p2.&tom.2. r r ' 1 1 1 i 
lib.2. cap.2 3.num.<í2.Fuírelib. 8 Lo milmo comprueba el Derecho Rea!, 
5. cap . i . n.85. cum feqq. Ote- y nueftras veneradas leyes de Partida, y lo i n f i -
ro de Paícuis , cap. p. per tot. ^ v r r \ i L i ^ i i 1 r» • 1 

(2p) nua cxPre"an)ente la 3.del t i t . 3 2 . en la Partid.3. 
Otero de Pafcuis cap. 11. n. 1. con las palabras figuicntes: O Egido común al de al~ 
& feqq. Valer, de Tranfaa.tit. rm otorgamiento del %ey \ 6 del Concejo 
4. quseft.̂ . n .2 i .&22.D.Larr. f , ^ , , . r ^ . 1 V • J . 
Zlleg.iop. n.7. Gregor. Lop.in La ley 8 . del milmo t i t . con las liguientes : O el 
leg, 15. tit.5. part.5. fuelo que fea termino del fyy, con otorgamiento de él, 
Text. in leg. ln re mandata,2i. 0 del Concejo, 
C . Mandati cum vulgatis. 9 Confírmalo la ley 2 3 4.del Eñi lo con eftas 

palabras: Otrofi es afaher y que el ^ey puede dar d 
quien tupiere por bien , de los términos de las Villas, 
que han partido entre si los Concejos: é lóale ¡a tal do~ 
nación , maguer que el Concejo lo contradiga. 

10 Comprueba las difpoficiones antece
dentes la ley Fundamental de eftos Reynos, que 
e s l a i i . del t i t . 7. l ib . 7. de la Recopilación de 
los feñores Emperador Carlos V . y Doña Juana 
ílx madre, en Valladolid, año de 1 5 4 1 . y fu con
texto literal en la forma figuiente : Tor quanto nos 

fue 
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6 
fue /uplicado , quede aqui adelante no fehiciejji mer-
ced a perfonQ alguna de los Temimos y y Tropios y y 
Valdtos délas Ciudades y y V tilas y por el mucho daño 
que de ello reciben las dichas Ciudades y y Villas de 
nueftros %eynos :y porque algunas de ellas tienen pri~ 
'Pilegios para no fe hacer las dichas mercedes y y que 
no Je cumplieren las que eftuViejfen hechas y y no exe~ 
cutadas : decimos, que en efto je ha tenido mucha mo
deración y y fe terna con/ideracion cerca délo fufodi~ ( j i ) 
cho en lo de adelante i pero mandamos , que la Jufti- Bobad. ¡n fuá Polit. lib.4. cap. 

cía y y Regidores no puedan dar tierras algunas , / / « & 1 ^ . ^ . 7 . íum.2p> x ^ 
preceder licencia nueftra para ello *, ni Salgan las da- in fin. tic. 1, part.2. ib¡: Debe 

das en que no huViere intervenido la dicha licencia : y & Poderrio Por cronf£30 d' 
1 . . . . . . S ellos, bien Afsi como fe guia por 

en las mercedes por Ixos hechas , declarando las perjo- eonfejo de losfabidores en üere~ 
ñas a quien fueron hechas y y en qué Lugares y y par- cbo *Pára toller contiendas, 

tes y mandamos a los de nucflro Conjejo , qve prosean ^ ^ ^ ¿ ^ ^ £Í 
luego [obre ello lo que dejuftiaa je debe hacer. Lampridio (in ejus vita) 

1 1 Y deefta ley rcíulta clara la facultad *'0J*i"nl"'*ba * P*ra tratar de 
- r x i S_J J J i f J i r - negocios de derecho , y j u / l i -

quccieneluMagcltad dcdilponcr de las reten- ci* , llamar folamente a ¡os doc
tas tierras valdrás, realengas, deípobladas , 6 de- *os i y para tratar de la guerr* 
f . c r t a s . á f u l i b r c a r b i t r i c y q u e n o fe 1c limico $™^t*%'¿ff* 
en quanto d ixo , que fe terna conjideracton cerca de Cajiilla. lea Bobad. did. lib.4. 
lo fufodicho en adelante: poique ella cxprefsion cap-2. num. 31. Tafemejznte 
fue unafedo de fu benignidad , con que folo fî ^^bM^mm 
quifo decir , que no ufaria de fu potellad en lo tieron objervar, loque fiemprt 
fuccefsivo y fin previa debida conlideracion. ( 3 1 ) ^ ^ ^ ^ f ^ ^ ^ 

* , * 1 1 r , r res hb. 8. rhiloloph. Moral, 
1 2 También comprueban la propoucion cap.^. 

quefe va fundando,muchos , y graves Autores, 1 , , • (i2) 
1 v i . » r i j r i . • Bartol. in lee. i . íF. Ncquid in 

con solidos fundamentos ,do¿ t rmas ciertas, y loc# pubK Bbald# ¡n c^ Cum 
razones de congruencia, que apenas la dexan de adeo, n. n . de Refcript. Ikr-

dudar y (31) aun en términos mas fuertes, y de tranf ?'20,ad ú''Yv 
r rr i r - i • • J i lannic. jur.de Locorum publi

que tueílen las referidas tierras propias de qual- corum * jure praeícriptorum. 
quiera Ciudad , Villa , b Lugar. Aretin.conf. 15.Capola de Ser-
m x v r 1 1 • 1 vitut. tit.de Scrvitut. via:,n.25. 

1 3 N i perfuaden lo contrario algunos, que Mantic. de tac¡t. & ambig. 
parece lo quiíieron dar á entender, porque por convenr. lib.4.tiu 8«num' PA« 
losmifmos ,y otros de igual autoridad, fe en- Avend- ^Exequend. mandar. 

t r J i i - - i 1 part. 1. cap. 4. n. 11. Rodenc, 
tiende lu opinión de las tierras incultas, y val- Suar. alleg. 7. n. i2.¡ l l ic: Mm 
días de aquellas Ciudades, 6 Repúblicas , que Princeps potejldonare id quod 
.y— • - r j - - • • J • eft alicujusVilU, aut Reipubli-
ticnen junldiccion, y territorio en dominio, co- ^ J * 

mo 
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(u ) 
Feloaga Enchirid. jur. cap. 25. 
num.7. ibi: Nec oppofitumy do-
cent Balafcode Jur. emphyt. 
q. 38. num.38.5c jp.D.Covarr. 
in PraA.cap^y. num.2, & 6.in 
fin. Quoniam quod fcripjit circa 
térras incultas, & vaeant€S,Ba~ 
iafcus procedít prout ipfeintel-
lexit, quotiens Civitas, velRef-
publica eji domina juri/diáHo-
nts y & territoriiut conjiat ex 
ah eo exaratis , ut funt aliqua 
Civitatesltalite juxta quem Jen~ 
Jum , curn in Regno nulla C w i -
tas, veí Y illa ftt domina territo-
r i i j u i , nunquam habet inten-
tiunem fundatam in iftts cervi-
dis, & incultisy niji baberemus 
Legem Regiam, 

m í , ¿ 
Lcg . Quídam, ff. de Rer. divif. 
$, Flumina, 2. Initir. eod. tit. 

(35) 
Bartolus in leg. Quominus , 2. 
n. 3 1. Marcus decii. 500. n, 2. 
Pechius de Aquasduc.lib.i.cap, 
I . quxft. 1. & 2. 

(3 O 
Leg. Fluminum,24.ff. de Dam-
no infec. & i b i D D . Otero de 
Pafc. cap.i 1. num.r. 

(37) 
Nam Uges ex legibus interpre-
tanda , & jntelligenda/unt.D, 
Salg. part.i. de Proted. cap.i. 
prseiud. 3. n. p8. Carlev. tit. 3. 
<le Judie. dilp.25.n. 17. 

(38) 
Nowen enm qualitatem reipro-
hat. Barbof.inleg.12. $. fin. n. 
143. & feqq. de Judie. E t talis 

prafumitur res, qualis ejus de-
nominatio demonjirat. D . Salg. 
de Retent. Ú part. cap. 1. §-
unic. n. 44. Vbi plures adducit 
AA. & textas, 

D.Molin.de Primog. Hb.4.cap. 
5. á n. 10. Vela diíicrc.6. num. 
fin. 

... 

mo las ay en la Italia , y de efta Monarquía , en 
donde ninguna 1c cieñe. (3 3) 

1 4 A paridad fe comprueba eña opinión 
con la cierta , y fegura de que aunque el ufo de 
las aguas fea publico por Derecho poficivo, y de 
gentes, ( 3 4 ) todavía refide en el Principe fu pro
piedad , y por ello no puede facarfe, n i extra-
viarfe de fus Rios , y curfo regular, fin facultad 
Real expreífa. ( 3 5 ) 

1 5 Con lo referido concurre el que en la 
población de qualquiera Ciudad , V i l l a , b L u 
gar fe le afsignan fus términos para el paito de 
fus ganados: y aunque fe les dexe el ufo publico 
de las tierras vacantes, no por efto fe les conce
de la propiedad , sí folo la comodidad yy aprovecha
miento y mientras que el Soberano en cuyo domi
nio cñan , nodifponga de ellas. ( 3 ^ ) 

16 Y afsi, aunque la ley 3 . del tic. 7 . l ib . 7 . 
de la Recopilación , llame términos que pertene
cen alas Ciudades , los Valdíos , y Realengos de 
que trata , debe cntenderfe abufivamente , en 
quanto al u f o , y poíTefsion de el los- .(37) y la 
mifma palabra Valdw manifiefta no fer de ningu
no la propiedad , fino es del Principe , como re
galía propia de fu Soberanía. ( 3 8 ) 

1 7 Lo mi lmo perfuade la ley 6, del tic. 7 . 
l ib . 7 . de la Recopi lac ión, en que fe permite al 
Principe difponer de los Egidos: y fe previene, 
que qualefquiera enagenaciones que fe hagan fin 
fu licencia,y Real facultad, fe refeindan como 
nulas, y de ningún valor , n i efedo : y fi á quien 
le es licito l o m a s , le es licito lo menos , ( 3 ^ ) 
con mayor razón podra difponer de los Valdíos, 
por lo qual fon dignas de reflexión fus palabras: 
Mandamos a todas Usju/licias de las Ciudades , V i 
llas y y Lugares de nuejiros ̂ eynos, y Señoríos yy a 
cada una de ellas, que los Términos , Montes,y Egi
dos , y Valdtos públicos, y Concegiles de las dichas 
Ciudades , Villas 3y Lugares, que les confiare que de 

diez 
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aie^ anos a efla parte eftan enajenados y rompidos , y 
hendidos al quitar por dichos Concejos, fin licencia 
nueftra ylos hagan luego tornar ,y refiituir a las di
chas Ciudades , Imillas yy Lugares y y reducirlo a pafto 
común y fin embargo de qualquiera apelación, que por 
qualefquier perfomsy o Concejos fueren interpueftas. 

18 Y la razón de cita Real difpoficion es 
bien jurídica i pues aun quando fu Mageftad no 
luvieíTe la propiedad en los bienes comunes, no 
fe le puede negar eftán fujccos á fu admin i íha -
cion, y govierno económico : y afsi, aunque, ca
fo negado, huvieífe concedido DcheíTas, ó Té r 
minos á Ciudades, Vi l las , 6 Particulares, con r - ^ . r ^ 
pleno derecho , y en dominio , todavía quedaría agro dcíerc. lib.i r. quem texr. 
en fu poteftad foberana acción para reducir á fuírc exornar Fcloaga cap. a. 

• i j /!• i r * rr inípe<íh 2. á num.do. Incellexic equidad , y jufticia las concefsioncs que tuvieífc ^ conf< ̂  VlbtU ub¡ ait: 
hechas , moderándolas como le conviniere al Quod quamvis non po/sit Frin-
bien de fu Monarquía : (40) y por confieuicntc, ^ f f " "fi™* 

r 1 1 A j - • J X A ' M potertt tamen tílud poneré fub 
aunque, calo ncgado,por la Condición de M i l l o - quadamregula juf l i t ta^ <equi~ 
nes huvieífe concedido pleno jure todos los Va l - w n i d in quocumque con-

dios, y Realengos al Reyno y íus Pueblos co- ^ S a f i S ? 
mo lo reprefenta, y fupone fu Diputación , fi por iiuni.7.& 8.116.4. Albcrt.Brum 
el defeuido de unos, y la diligencia de otros hu- intcr c<>ncil- F^udaI- 1 -

. n i r j - • J - 1 ".24. Antón. Gabriel, lib. ?. 
vieflen eltos mejorado lu condición en daño de Común, opin. de Jure qujcfic. 
aquellos, u otros particulares , fin ti tulo , caufa, "Q" tollend. q. j . n. i4.Mol¡n. 
ni razón legitima , b abufando del poder fe les dc Pr¡moS- " P ' 1 ^ »• % 

huvieren apropiado en perjuicio de los comunes Fcloag. d ía . cap. 2 j , n. 12. In 
para focorrer la necefsidad dc eftos, b la propia fin- hl'- ltaque Jtdefenfa alúu-
de fu Mageftad : bien podra, ufando de fu Rega-
l í a , y Autoridad fuprema, quitar a unos, dar a font Pafcua , vel interveniat 

o r r o s . y a p l i c a r a í u beneficio los que no huvie- ^ ^ ^ Ü ^ S k 
ren meneííer para íus alimentos , y dotación , o norumtquomodocumque conjide-
los que fe hallaren injuftamente ufurpados: (41) retur^juxtaeftcenfenda-.ut in 

\ CL - tertninis docet Suar. allegat, 7, 
y es la razón , porque de citas enagenaciones no ex hujufmodi aliena-
íienten los Pueblos daño alguno , mientras fe le t¡one, Oppidum nullum fentit 
relaven los palios neceflarios. y tan cuerda co-
mo prudentemente fe atiende ala nccelsidad de nece j farU^ provide confuli-
los que no los t ienen, a las del Principe , b á las ^ maf t imi alterius Oppidi, 
de lEf tado ,y caufa publica,y no queda jufto w ¿ / r ^ 
motivo a la quexa , mayormente íi fe confidera, VarustffJe Aqvapluviaarcend. 

D que 



M 3 
Avend. de Cenfib. cap.(58. n.2# 
&, n. Cafanat. conf.̂ .num.y. 
Oter, de Pafcuis, cap. 11, n. i . 
& 2. Larr, alleg. lop. n. 6, & 7. 
&alleg.i 10. num.18. 

(43) 
Leg. Dlfputare, C. de crimin. 
facrileg. & tn leg. facrilcg.C.de 
diverf. refcript.Bald.conf.35p. 
n. 1. lib.i. Giurb. obferv. 5. n. 
2 2 , Cyriac. controv.175. n a ó , 

\ . »••••;•• u\ ivtUft^ 

. fiO 1 >ÍI^Í#f^í •líiMUJjpD '̂.'ttót 
Hit KV.jUijiA jAÍ< -i ^ 

(44) 
Comprobatur bac opinio^xpra~ 
xi uni^erfali hujus Regni,quare 
ea vigente dubitare de Principis 
potefíatejirca alienationew ter~ 
tninorum vacantium, ad inflar 
efi facrilegiiy & quaji poneré os 
in Coelum , & minime funt mu-
tanda t qua interpretationem 
certam femper habuerunt. Leg. 
Minime , ff. de Legib. Optima 
eft enim interpres confuetudo, 
Leg. Si, de Interpretatione, íf. 
eod. Quam fané ob rationem tí
quet varias non folum prateri-
tis, fed & preef mtibus tempori-
hus commifsiones fuijfe expedi
tas , ad bujufmodi celebrandas 
venditiones , in quod omne fo-
ret fruftraneumyjí prafatee ven
ditiones , recifstoni ejfent obno-
/̂¿e. Ita Feloaga did. cap. 25. 

num.i(5. 
(45) 

Leg. 5. tit.2. part. 1, 

que la afsignacion de Términos a los comunes, 
no atribuye , ni da propiedad en ellos, sí folo fu 
ufo con el beneficio de los paftos. ( 4 2 ) 

1 ^ Corroborafe lo que en eíla razón que
da expreífado con la praótica univerfal de ctte 
Rey n o , y eftando cfta á favor de fu Mageftad, 
dudar de íu poteftad para la cnagenacion de los 
Valdíos, Defpoblados, y Realengos, feria efpecté 
de facrilegio , y poner los labios en el Cielo:(43) 
y no debiendofe en manera alguna variar aque
llas cofas, que en fu praótica tuvieron fiempre 
interpretación cierta , de todos tiempos fe halla
rán á poca diligencia infinitas comifsiones, y 
defpachos dados para femejances enagenaciones, 
reducidas á fu debido efcdto, á vifta , ciencia, y 
paciencia del Reyno, y fu Diputación , aunque 
alguna vez expuíieífe como fuplicalo que aora 
pretende de ju í l ic ia^como adelante fe expreífa-
ra y entre tanto parece j u ñ o , y á Derecho con
forme , que fu Mageñad ufe de las mifmas facul
tades que han ufado todos fus anteceflores, fia 
que fe le ponga en difputa lo que no la tiene , en 
la opinión de un grave Autor moderno , corro
borado con otros muchos. (44) 

2 0 Mayormente quando haviendofe con
trovertido varias veces efte punto, y la valida
ción de las expteífadas enagenaciones, afsi en el 
Real , y Supremo Confejo de Caftilla, como en 
el de Hacienda , fe ha decidido á fu favor, y fin 
gran fatiga fe hallarán repetidas Executorias de 
ambos , antiguas,y modernas, fi fe recurre al 
R e g i ñ r o , al Sello , o al Real Archivo de Siman
cas , y baftaria para que no fe bolvieífe á poner 
en queftion , que huvieííe folas dos á favor del 
Principe , y de fu autoridad, y aun de qualquiera 
particular, fegun la ley de Partida , que dice afsi: 
( 4 5 ) £ debe/er tenida, éguardada por coftumbre J i 
en efte tiempo mifmo fueren dados concejeramente dos 
juicios por ella de homes fabidores y y entendidos de 
juagar. 

a Per-
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8 
z i Pcifuade lo que queda cxpreflado el re-

íidir en fu Mageftad dos derechos: el primero 
para difponer de todas las cierras vacantes, e i n - r „ „ 
* , f r . v . . In Repe no/tro dúo Ptí/ant cotí" 
cultas, por caula remuneratoria, o en qualquiera fiderari jura : Primum, quod 

otra forma , como dueño propietario de ellas: y habet ad difpontnium de ouini-

el fePundo ,y mas autorizado , como Principe busterr i sv^nt ibus^tncuj . 

Soberano , para fubvenir a fus propias neccísida- te earumdominusproprieturius, 
des Reales, las quales principalmente tocan a la utprobavimus.Secundumfupe-

r i i- i i r r rius e/t, quodutpote Rex habít 
cauía publica , y por ello nunca le prcíume que ad fubv;nierida\n ¿ropriis ne. 
quifo privarfe de elle derecho , como propio de cMutibut Regis , quod certe 
fu poteftad fuprema , é infeparable de ella , en- f p f ^ máxime ad caufam pu^ 

r r ' r n r b"c*m % quod Jane nunquam 
tendiéndole en calo neccflano , que de cite ula prafumitur t velU Principem d 
en los referidos Reales Decretos ^ y que puede ab.iicare, utpote i.tfixuw ,v* 
ufar fin ofenfa del Reyno , fus Pueblos, y Vaífa-
líos. (4^) mittat fepArationem : uc bene 

22 Con lo referido concurre la razón leeal, ^c^c Aiberk Jn ^ 
. z>c ' n. KJkhc. c;us cui mandar.elt 

de que liempre, y quando compete alguna ta- jurifdia. Afilia, in Conftic. 
cuitad con derecho de fervidumbre tacita , 6 ex- Ncapol. rubr.47. n. 3 5. Bofius 

zr i r J 1 1 ^ 1 de Recaí. 11.2 5. Calcaneus 
preífa , nada fe puede hacer por el que la conce- c o n f . I O I J . 2 . S o d n . Jun.conf. 
de en fu perjuicio, pero fin él, tampoco ay razón ps. 11.3 i . l ib . j . Roland. á Valí. 

que lo prohiba, (47) efpecialmente refidicndo en conf- h ll0:}ib' 2;conf- 4* 
? X M V T \ 1 1 J • • J- J J 1 n,45.1ib. 3. Bald. conf. 335.11. 
l u Mageítad el dominio diredto de todos los Ter- 2. üb. 1. Surd.conf. 47. n. 38. 
minos ^ o m o queda fundado , aunque fu u t i l i - M . i . Grcgor.Lop. lee, 22. tic. 

d i r 1 n.v J* J r • 1 1 13. pare. 2. verb. 0 le ernbar-
a d , y u f o les efte concedido i y aísi todo lo que ^ Loazcs ia Conr pr(> 

no les induce perjuicio , lo puede executar á fu Marchlone de losVelcz , fun-

libre arbitrio-,(48) v por el hecho de conceder ^ : 1 ^ ; ! ? ^ ^ t e c / u ^ " 
r . . / 1 r . j . r . ma junfdia. dicit Didac. Co-

una tacultad general, no le entiende quilo pn- varr. ín praa.cap.4. n. i.Quod 
varfe de la poteltad de hacer qualquier otra gra- eft ipfa forma , &fubjlant¡alis 

cia efpecial, fin embargo de ella. (49) ^ 
23 Y una vez que en el ult imo Real Deere- Leg. /Edifida, de Scrvitut. uc-

to fu Mageftad bien informado , y teniendo pre- ba»- prxdior.S^ocin. conCta^. 

fentes las mas feguras difpoficiones de Derecho, Qui per certam , ff. Com

ías leyes fundamentales de fu Reyno , la coftum- mim. prxdior. leg.Lucius,ff. de 

bre de fas gloriofos antcccfforcs. las Executorias ^ ^ ^ ^ 
de fus mas autorizados Confejos, y Tribunales Bercrand. conf.243. n.2.vol.3. 

de Tufticiaiy previéndolo que podia reprefen- part.^Mexiafundam.2. n. 61. 
J J i v \ i r> i i 1 a 101 :Maxime qm a id procedí t Jt 

tar el Reyno , prelervo a los Pueblos los paltos ^ ¿raviter jus pafctndiUda-
neceífarios para fus ganados de todas claífes , y tur, 
al Honrado Concejo de la Mcfta fus privilegios: Suar. de Lcgib^b. 8. cap. 3P. 
parece no fe debe fufpendcr,ni interrumpir lu num.5. 

exc-



• 

execncion 3 quando de ella depende el fororrer 
las urgencias dc lE l l ado , fin gravamen de los 

(50) VaíTallos , (5o) fiendo tan publicas, y fabidas, 
Saavedra emprefla ^7. ubi fi^ la affercion de fu Maeeftad para creer-
trae el celebre texto del Salo- / , , ,, r ^ n. -
ibón de Efpaña, en que dixo: las , (51) y por ello no lera eltrano , que mas in -
E l Rey puede demandarj tomar formada la Diputación del Reyno , conozca , y 
al Reyno, lo que confieífe fer juilas las caufas que motivaron am-
Reyes ê aun mas en las Jazones > 1 1 1 v 1 • 
que lo hovi ere en gran menefter bos Reales Decretos, y las que deduxo , e hizo 
farapro comunal de la tierra. prefentes á la Real Soberana comprehenfion el 
Bartolón leg!Ambitiofa,n.28. infatigable celo del mas autorizado Mini f t ro , 
&. de decret. ab' ordin. faciend. que nunca defeanfa en difeurrir , y proponer los 
ihhlmperatorist Rtgist &alte- medios conducentes al alivio de la Monarquia, 
Ttus Prmapis Saculans ajjer- 1. t J J • 
tionijiandum eJl.Nztti'inconf, por el amor que nene acreditado en grado eim-
438. n. jp . vol. 3. ait C R E - nentc al Real fervicio . fin que le fean de emba-
D E H O Ü M E S S E PRIMCI- , j - • r C U 
p j QUI D I C A T S E ÍMPO- razo las contradiciones , y recurlos que le han 
N E R E C O L L E C T A M P R O P - fufeitado^y eran inevitables ^ porque como lo 
r 8 R P U B L I C d M u r i U T A - dixo d Qbifpo de Zamora Don Rodrigo: 
7 ' f íA/.Bald.pertext,mleg. 1. r . r m • 1 r b r i 
fF.de Offic. Praeíed. Practor. & ctlítmum ejt y quemptam Jtc [j$etpublíc¿ conjulere , ut 
in cap. Caeterum, col. 3. de Ju- profsit Jhml, placeat, (52) quedando demoftra-

WMí fiSmM d° > N « d o « * « N * * * * * M Rey. 
Principis verbum pro lege ba- y del Reyno , aunque contrarias las inteligen-r 
hendum. cias> 

Ezech .^ . z^EtCufcitaho fu - ^4 Ya es precifo J que el Fifcal fe haga car-
percas Paftorem unum^uipaf- go de lo que viene exponiendo, y reprefentan-
W™;?̂ í̂:jM!¡M do,celofa del bien del Reyno, fu Diputación, JSLonaltterratto conflat^quamjt * < - i r ^ i i 
m i reddatur. Saaved. empref. Para evitar el perjuicio de tus Pueblos, y 
¿ y . U n i r e d d a t u r . U g . i . ú t . 1. Vecinos ,recopilando el ultimo RcalDecrcto á 
vzxt.i.'úA'. E le Jirvan de fecho , , I T J I O I - • J 
en aquellas cofas, que fon me- Ia le"a , h« Leyes del Reyno , y Condiciones de 
nejier. Millones , en que funda la pertenencia de los 

TT r Valdíos con abfoluto , y pleno derecho, a favor 
Leg. Ut refponíum congruum, r \ * 1 
C . de Tranfad. de los comunes, ahrmando pertenecerles, como 

regalía ya fuya, en vir tud de contratos recípro
cos entre el Rey , y el Reyno, obligatorios en 
conciencia, y en jufticia , celebrados con la ma
yor folemnidad, aver prometido fu Mageftad 
obfervarles religiofamente por s i , y por fus fuc-
ceífores , baxo fu fee , y palabra Real, ponderan
do con eloquencia lo importante, y grave del 
aífumpto , en quanto conduce á la confervacion 
de los Pueblos, y a la manutención de fus gana

dos. 
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9 
dos , que como favorable fe debe interpretar a í a 
mayor utilidad , y beneficio, y con eficacia i n 
tenta perfuadir tener el dominio , y propiedad de 
losValdíos (aunque literalmente lo refillen las 
mifmas Leyes, y Condiciones en que fe funda) la 
gran autoridad que tienen las leyes paccionadas, 
que nacen de contratos oncrofos, 6 contienen re ,̂ 
muneracion de precio y paga , 6 fervicio, que
riendo perfuadir, que mientras dure el de M i l l o 
nes , deben mantenerfe las condiciones CCHI que 
íe d i o , facando por confequencia , que aunque 
antes fueífen los Valdíos de fu Mageftad, y dc-
bieífen confiderarfe como regalía propia de fu 
Soberanía , fegun, y como lo dexa fundado el 
Fifcal y quifo privarfe de ella, y cederla al Reyno 
junto en Cortes, en recompenfa de los ferviciós 
que ofreció, y que ya oy no puede hacer lo que 
podia , n i correr en el tiempo prefente las difpo-
íiciones de Derecho con que le ha demoftrado el 
de fu Mageftad, á quien finalmente pone el Rey-
no delante fu acreditada fidelidad, amor , celo, y 
fubfidios continuados, para que ufando de fu 
benignidad, y clemencia, no permita, como per
judicial á é l , la execucion de fu Real Decreto. 

2 5 Pero entendiendo el Fifcal, que procede 
con alguna equivocación en el hecho, y en el 
derecho que nace de é l : (5 4) 7 ^ N ^ mas Ex hao ^ ^ 
gravofo, y perjudicial concederle lo que folicita plagis, $, ¡n d ivo , ff. ad kg. 
genér icamente , fin reftriccion , ni l imitación, A<H' 
que denegarfelo, es precifo demoftrarlo por las (JJ) 
mifmas Condiciones de Millones á que fe acoee, Juftinlan. nov. 149. cap. ac fa-

mamfeftando quanta, y qual es lu autoridad , y crij tributirs Jnon ̂  R e / ^ 
la del Principe fuperior á ellas, que como amo- blica confervetur, 

rofo padre de fus VaíTallos puede, y debe propor- n Nam " I " 1* f 
cionar los remedios a las necelsidades, y enterme- fpMi% ñeque ftipendia Jine tri-
dades que le huvieífe moltrado la experiencia, y butisbabeñ poflunt. Taclc. 4. 

acudir á las urgencias del Eftado , en cuya opUn Umwumméféú i {mi$ , & 
lencia fe intereífa la caufa publica, fegun el Prin- belli fubfidU, Cicer. pro lege 
cipe de la Politica, (c <) concordante con el Em- í?a"!lia;Ec Florus «l • 
perador Ju l t imano , y otros, que anrman ler imp^n. 

E i m -



impofsible fu confervacion , no exigiendo los 
tributos Reales, mancener en quietud los Rey-
nos fin Tropas , eftas fin fueldos, ni pagaríe, fin 
los tributos que fe llaman ornato de la paz , f o -
(:orro de la guerra , patrimonio del Imperio , y 
confuclo de las Ciudades , en quanto con ellos íe 
mantienen , confervan, y reparan las Fortifica
ciones , y Edificios púb l i cos , los falarios de los 
Magiftrados para la tedia, adminiftracion de juf-
ticia: fe premian los méritos , y fe oftenta con 
decoro la Autoridad Real, y a efte fin es inefeu-
fable hacer las reflexiones, que nacen de las mif-
mas Condiciones de Millones en que fe funda el 

(56) Reyno. (5^) 
DIA. leg, Ut refponftim con- z6 Y fiendo la mas exprefsiva la 18. del 
gruum pr^beas , pa^i infere 0 acordada en las Cortes del ano 16 i z . exemplum, C . de tranlaót. o . 1 1 1 r 1 i 1 

y repetida en las de 1 ó 50. le hace reparable , que 
no correfponda , como la tranferibe el Reyno, 
con fu or ig ina l , y que contra la fabida regla de 

(57j Derecho (57) omita las dos limitaciones, que per-
Text.in leg. Incivile, ff. de le- fuaden la jufticia del Decreto , que impugna , y 
^bns /^IncwUee^ni f i to ta falvan la Aucoridad Real, cuyas limitaciones fe 

demueltran con la milma Condic ión , notando lo 
omitido en la forma figuiente: 

2 7 Que quedando]e en fu fuerza y y Vigor los 
Capítulos de Cortes, Leyes y Cédulas yy TrolDi/tones 
en que fu Mageflad ha hecho merced al^eyno de man
dar y que no fe "tiendan tierras baldías, ni arboles , ni 
el fruto de ellos, por exprejja condición de e/íe con~ 
trato y fu Mageftad por si yyjus fuccejforesy prometa, 
que no Senderan , ni darán licencia para romper tierras 
"baldías y ni caballerías de tierras baldías de qualquier 
genero y y condición que feany ni en otra manera, enage-
nar, ni términos baldíos , ni arboles ningunos que ef~ 
ten en elloSyfruBiferos, o no fruñiferosyni el fruto que 
produxeren : ni fe hará merced de ninguna cofa de las 
dichas y fino es que eftén , y queden para aprobecha-
miento de los Lugares en cuyo termino eftubieren y y lo 

PRIMERA L I M I T A C I O N , gocen, como hafia aqui lo han hecho : „ Con que e/ía> 
„ prohibición no fe entienda en las tierras, que hubie~ 

yy ren 



l o 
ŷYen fido rompidas y y con que el rompimiento que fe 

3 , huVtere de hacer de ellas fea conforme a las leyes de 
y, eftos ^eynos y y Executorias que aya, Y no fe ha de 
poderemhtara medir tierras de particularesyy F a U 
dios y 'Dehejfas y y Montes, ni pedir los títulos que ca
da uno tiene de ellas, ni henderlas , en que reciben 
grandes daños los Vasallos de fu Mageftad , j / fe les 
hacen muchas cofias yy vejaciones : ni fe han de dar co~ 
mifsionespara efto , ni alo a ello anexo, o dependien
te '.y f i algunas efluVieren defpachadas, ó tratadas de 
defpachar por mandado de fu Mageftad y ó por algunos 
de fus Con/ejos, Tribunales , ó qualefquier Jueces, fe 
han de fufpender y y no fe ha de poder ufar de ellas. Y 
en cafo que fe deba averiguar alguna cofa cerca de lo 
referido y fe cometa alasjujiicias Ordinarias para que 
lo hagan, yy Y fu Mageftad ha de poder beneficiar y y SEGUNDA L I M I T A C I O N . 

„ Vender todo lo que de efla calidad eftuVtere manda-
yy do hacer , ó remitida a concierto por Decretos ante-
yy riores al ferVicio del año de $1, 

z 8 Por efta literal difpoficion queda claro 
lo primero , que fu Mageftad no cedió al Rey no, 
aun para el ufo , y aprovechamiento , aquellas 
tierras que huvicífcn (ido rompidas en algún 
tiempo halla el año de y que en eftas fe 
refervb la facultad de cftablecerlas, y enagenar-
las, (58) con que en los nuevos rompimientos 
que fe huvieflcn de hacer de ellas, fe guardaífen Exceptio inregula,firmat regu^ 

las leyes del Reyno, y Executorias que huvicífe. ^ f ^ r ~ C a P ' D o ™ -

2 9 Y lo legando, que mas claramente al nn denique, de fund. ¡nftrud.Vd^ 
de la Condición fe refervo , limitando la merced S f e W * -̂D-Salg.i.part. i t i r . i r i J j L c ' de Proted. cap.a. tf, 5. á n.i. 
hecha al Reyno, la racultad de benehciar , y 
vender todo lo que de ella calidad elluvicífe co-
mifsionado, y mandado hacer, b remitido a con
cierto por Decretos anteriores al feivicio del año 
de 16 3 2 . en que fe hizo la ley. $ 9 ) Ut cx ejus apparet ̂  qux 

30 Y por confequencia de eíla literal difpo- 5nfpicienda,&obfervandafunr. 
ficion y refulta , que no pueden llamarfe Valdíos p- M^q.lib.i.de Gubern.cap. 
cedidos al Reyno, mas de aquellos que elte j u l t i - diar.lib.a.cap.ai.án. 31. Ef-
íique y y haga conílar , que nunca avian fido cob. parci.depurit. q. ¿. if.j. 
rompidos halla el año de 3 2 . n i mandados ven-

der 



(*>) 
Cap. i . de Probat. Vela dlflert.-
22. n, 2. i i . Tp» 25» 
tic. 2. part.j. ibi: Qualquier co
fa de aquellas que fon llamadas 
raizqueriéndola alguno deman
dar enjuicio por fuya , debe de
cir feñaladamente en qual lugar 
es. 

{6i) 
Quia hic eft cffeAus refervatlo-
nis: leg. íi debitor, §. fi in ven-
ditíone, fF. quib. mod. pign.vel 
hypotec. folvitur, cap.Raynal-
dus, verb. Salvo, de cellament. 
cap.i. verb. Salvo , de eo qui 
mitciturin poflefsíonemrcap.i. 
verb. Salvts, de privileg. lib.5. 
cap. i . verb. Salvo, ubi Bald.de 
Pace Conftantiaí: tcxt. in leg. 
Quoties, C. famil. ercifc. Mc-
noch. lib.2.de Arbitr. c a í . j o j . 
n.27,Pareja de Edit.t¡t.2.refoU 

n. 295. ibi : Qua refervatio 
concefsionem in effe produftam 
tonfervavit, & novam inducere 
non valuit : I D E N I M E S t 
D E NATURA R E S E R V A -
TlONIS.Text.lii leg. at íi quis, 
$. plerique, fí; de Religiofis, & 
fumpt. tuner. D , Salg. Labcr. 
credic. 2. part. cap.6. num. 62, 
61, 64, 

(62) 
D. Miguel Caxa Leruela , cap. 
j ó . fol. 44. ib i : Soncafírelati
vos hombres, ganados, y montes* 

. m 
Cafiod. variar, lib. 7. cap. 12. 
ibi: Opulentifsima fiquidem , Ú* 
bine gratia civium colligitur, 

m 
Ley 66, tit.4. lib.2. Recop.ibi: 
Porque la población , y numeró 
de gente es el único , y principal 

fundamento de las Repúblicas ,y 
a que con mayor cuidado fe debe 
atender para fu confervacion ^y 
aumento, m 
D.Miguel Caxa traA.de la Ref-
tauracion de Eípaña, cap^.íol. 
10. §.$, in fin. & cap. 17. $. 3. 
circafin. ib i : Tefte concurfo de 
gente a la ocafion effencial de la 
vida civil, jfol.i7.Cafiod. conf-
tat feliceni efíe Rempublican), 
quxmulcis civibus reíplendcc 
jprnati» 

o í 
der por Decretos antecedentes, ni hecho concier
to fobie ello i (éo) pues los que al contrario hu -
vieren fido hafta el referido año rompidos, y be
neficiados en algún tiempo , ni pueden llamaríe 
verdaderos Valdios, n i fe privo el Rey de fu cna-
genacion. 1) 

31 Y tampoco pudiera hacerlo, fin confen-
tir en la total ru ina , y defpoblacion de la M o 
n a r q u í a , cuyo ser, fuerza , y grandeza confifte 
en eftár mas, b menos poblada, y cultivada: (62) 
porque fiendo conftante, notorio , y evidente, 
que en las grandes efterilidades que ha padecido 
efte Reyno , hambres , care í t ias , guerras con los 
Piincipes vecinos, rebelión de fus Provincias en
teras , peftes , expulfiones de los Morifcos , y Ju 
dies , a que interpelo el celo carbólico , y ardien
te de la Religión á nueftros Soberanos: fe han 
defpoblado infinitos Pueblos, Lugares , y aua 
Ciudades numerofas, de cuyos nombres fe con-
ferva la memoria en las Hif tor ias , Archivos, y 
Libros Reales j todos los quales tenian fus t e r r i 
torios propios , DeheíTas, paftos comunes, v 
tierras de labranza, y oy fe hallan incultas , cer* 
vidas, montuofas, é inútiles al pafto, y á la la
bor : fe huvieífcn de confervar , y mantener por 
la Condic ión de Mil lones, en el mifmo ser , y 
eftado, fin duda fe baria intolerable cada dia el 
daño de la mayor Monarquía del Orbe Chrift ia-
no , y vendría a dar en una total defpoblacion, y 
abfoluta ruina , faltando los inftrurucntos preci-
fos de fu confervacion, que fon la labranza de las 
tierras, y la crianza de ganados, á lo qual feria 
configuiente la falta de las gentes , (ó 3) que i o n 
el alma de las Repúbl icas , y Rey nos, (^4) tenien-
dofe por mas felices los que mas abundan de ha
bitadores. {6 5) 

32 Y afsi pudiera deferirfe a la Reprefenta-
cion del Reyno , y fu D ipu tac ión , fin oponerfe 
a las Condiciones que alega, con la calidad de 
que juílificaífe quantas,y quales fon las tierras 

no 
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no rompidas, ni bcneficiaclas :cn tiempo alguno 
hafta ei año de 1 ^ 3 1 . ni defpucs, mandando fu 
Magcftad , que no fe cnagenaífen eftas 3 y ufan
do de fu derecho en quanto á las demás, como 
medio precifo , para focorrer las urgencias de fu 
Real Erario: y lo que mas es , para reducir á paf-
to, y labor las que aora fon inútiles á uno, y 
otro fin para reftablecer la opulencia delReyno, 
y la abundancia de ganados, y frutos con que fe 
aumentará fu población , y repararán las ruinas 
que le han ocafionado fus continuadas guerras, 
diftantes conquiñas, y demás canias que quedan 
tocadas, y lo fon de eftár hechas confiderabies 
porciones de cierras albergues de Ladrones, am
paros de Contravandiftas , habitaciones de fieras 
montaraces, tan perjudiciales á los ganados, co
mo á las fementeras, de que un Curiofo celofo, y 
bien intencionado moderno, (6 6) refiere , fobre T ^ niinA(^ 
varias cftimables reflexiones politicas, y exempla-r 
í e s , dos bien dignos de tenerfe en la memoria. 

3 3 EÍ uno, del Lugar de la Campana, en la 
Andalucía Baxa, en cuyo Termino dice avia un 
gran pedazo de tierra inculta, poblado de un jef* 
pefifsimo Palmar , y tan inútil para el pafto , co
mo para la labor : y que aviendo difpuefto la V i 
lla fe eilablccieffe á diferentes vecinos para def-
quaxarla , y hacer en ella plantíos de Viñas, y 
Olivos, para lo qual era propia, á tiempo que 
fo!o tenia 3 0 . vecinos quando empezó fu provi
dencia , oy tiene 7 0 0 . c o a el numero de cafas 
correípondientes, y tantas Viñas , y Olivares, 
que no les bailan doce Molinos de Aceyte para 
fu cofecha; y que de un Pueblo de los mas pobres 
de aquel Reyno , vendrá á fer de los mas ricos, 
opulentos , y avecindados de Andalucía , con 
menos rie{go de decaer en lo futuro , porque tie
ne por fundamento los bienes raíces: y fobre el 
beneficio que dá á ios demás Lugares comarca
nos , á las Rentas Reales, y al todo del Reyno 
con el aumento de fus frutos propios, emplea en 

F fü 



fuculdvo innumerables pobres, que no tenían 
en que exercitarfe , ni de que mancenerfe. 

34. Y el otro , de la Villa de Berlanga en EC-
tremadura ¿ que aviendo confeguido , que la 
Ciudad de Llerena , y la Villa de Azuaga , con 
legitimas facultades, le cedieflen unas manchas 
de monte inculto , que no le fervian , ni podían 
fervirdecofa alguna como eftaban, fe dedico á 
defquaxarlas , y repartirlas en fuertes a fus veci
nos , y componiendofe de 800. quando empezó 
efta obra, en pocos años confta ya de 1200. au
mentando mas de 400. pares de labor , y algunos 
de Bueyes, aver levantado mas de 200. caías de 
cimiento, y reedificado otras tantas, que muchos 
vecinos que eran pobiifsimos , oy tienen , y cul
tivan tierras propias, fiendo por efta caufa uno 
de los Pueblos mas fuertes, y de mas crecidas la
bores de Eftremadura > y a fu proporción útil á 
lu Magellad, Erario, y Reyno. 

35 Y ni uno , ni otro Pueblo pudieran lo
grar eftas ventajas, fi para obfervar la Condición 
de Millones fe mantuvieífen las tierras, que oy 
aprovechan , inútiles , y valdías, como antes lo 
citaban , y tan digno de la fuperior Real provi
dencia de fu Magcftad el cuidar de la población 
del Reyno en el aumento de la labranza, y crian
za , como lo fue a los feñores Reyes de Aragón, 
fus predeceífores ; pues al mifmo fin en tiempo 
del feñor Don Alfonfo el Primero , fe cftablcció 
por fuero del Reyno de Valencia el dar jurifdic-
cion civil,y criminal Ínfima á qualquiera que 
en fuelo propio edificaífe , y levantaífe quince cai
fas , la qual fe llama Alfonfina , por dimanar del 
Principe de efte nombre.Tratan de ella fus Au-

(¿7) cores Regnícolas, (é7) y fue bailante incentivo 
Mathéü deRegimín. cap.5.§.2. para exc¡tar la población de aquel Reyno, que en 

fu opulencia, numero de Lugares, vecinos, y 
frutos,excede a muchos mayores de efta vafta 
Monarquía , fiendo la razón tener menos Val-
dios , y tierras cérvidas, é incultas que otros, be-

ne-



12 
neficiarlas, y trabajarlas con aplicación ^ por el 
cuidado que los dueños particulaies tienen de Boler.de Decod. debitomm, 
confervar , y mantener fus Turifdicciones , y Lu- l1*'2' % V. V ^ C ^ ? fo.eum 

JA i n r n J . ^ino» Balt1' Socin. Roland. 2 
gares , y cada uno de eltos lus paltos propios. Valle, Vaknzuel. Velâ q.Men-
Cotos, y DeheíTas, que llaman Bovalares. y Re- chac- Greg- LoP- Pcdr0 Greg« 
A A OíTuald. D.Larr. Nogucr. Bar-
QOnaas. bof.Capic. Lacr. & plurib.alüs. 

$6 Y aunque fea cierta la regla deque el (5p) 
Principe deba guardar religiofinience las leyes de pS;? ita vulneratus, ff. ad leg. 
R R J ^ - I I r e Aqml. jbi: Malta autem Jure 
lus contratos jurados, o promendos, baxo lu tec, Cwili.contra r t f í m m difpu-
y palabra Real, con mas rigor que los particula- pro utilitate com^uni re~ 
res . y efpccialtnencelos hechos en Cortes: (¿8) &M$t%^%. 

37 No ay pado , ley , ni promefa, que le fin. verf. P**/trtítot de re judi-
obligaie á fu obfervancia , quando tiene juila cac.lib.tf Auth. resqux.C.com-

p . | j 1 , v j . i muma de lecac. ibi: E a enim 
caula para corregirles , moderarles, o reducirles qUíi ómnibus pro-
á equidad , porque en eftc cafo debe prevalecer funt > bisqu£ quibu/datn/peda-

la utilidad publica a la privada: fiebre fe S ^ g ^ S t m 
prefume la julta caula en tus reloluciones, y bal- tamen quamvhpr^di^a.in qui-
taquclo expreffe en ellas para que fe efté áfu b¡;fd*™ cajibuí, procederépof-

1 rr - r i J I J J I fínt Jamen tener al iter dicendum 
pura aüercion , fin embargo de que lo dude la e/l ex juxt3 ca„fa 
Diputación. fyuá fiMe* in Principe prafit. 

3 8 Porque en efte cafo fubfiftira la ley , y ™*ur)tf¿'re M j ^ * * * * 
^ N * . & j u n tertío quajttum ex lege 

le reformara el contrato , aunque en ello relime generali, qu* refp'mat bonum 
Deriuicio a tercero, refpeóto de que fiempre pre- Pul^ur» Regnr, 
r i i r L • M i / T (70) 
valece la caula publica a la particular. (70) In fort¡or¡bus term¡n¡s D. Caf-

3^ Sin que fea en elle cafo de íu obligación till. Controv.For.Ub.í.de Ter-
dar recompenfa del daño , como la Diputación 'iis' cf:9' ^ % 

i * r tumeji tncaufA publica uttltta-
lo expone. ( 7 1 ) tú^proeéiit etim ex caufa ne-

4 0 Procediendo cftas difpoficiones legales, cefsitatisurgentis. Obmcefsita-
1 • j ^ - i tem publicam leves etiam , & iu-

aun en los contratos jurados a que equivalen raLnfgredi L t . D . h l n . ib l 
aquellos en que el Principe ofrece , é interpone fupr. num. 9, ¡bi: Quo cafu iex 
fu fee 1 y palabra, porque de todos ellos vincu- M * ^ ' * : 

» 7 l > r ^ formabit t & jun tertio qaji/ito, 
los poterit detrabere cum femper 

caufa publica pravaleat privata: leg. jus publicum , fF. de pad. & arg. legis irem íi verborum, 
flF. de reí vindicat. leg. venditor. $, fi conftat, flf. commun. pnrdior. leg. Lucius, íí". de evitílion. 
leg. cotem ferro, §, fin. fF. de publie. & vedigal. Tenueruiic in terminis Caftrenfis , in leg. 
digna vox, C.de legib. Aimonc,Cravet. vol. i.conf. 276. Mandel.Albeníis n. i.conf.185, num. 
17. cuen aliis» 
Idem num. n.ibi: Sed & lege generali y quaomnes comprehendat, nec refpiciat prajudicium 
alicvjus tertii tpojfe Principem reformare contraflum fuumy & detrabere jus tertii etiam Ctd*m-
num non refarciat, needato bono cambio tenuerunt. Bartol. in leg.fin, n. 2. C. (i contra jus, vel 
utilitac. public.& in let;. toties, §, Si cui, ff. de poílicitac. Dec. Aimonr , Cravet. & alii plures 
relati per Macienz. ¡n leg. 7. glof. 5. tit. 5. lib. 5. Recop. & ibi Acebed. num. 7. 
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D. Caftill. loco proxlm. cit.lbl: 
Non fubjicitur Ugi r f t i ipfr f*-
cit legewy & derogat ómnibus le-
gibus, & áifpofitiom cuicum-
que. Cap. rcmifsioncm, q. I . 

• 

i 

• 

(73) 
Antun. lib. 2. cap.24. n. 15. ¡n 
med. ib i : Caterum (i merita, 
velpecunia aquivaleant conctf-
Jioni iprivilegium revocari ne-
quit ex dióitSy nifi fuerit contra 
jas publicum 9vel puhlicarn uti-
iitatem , quia tune omnia, & 
quacumque pojfunt a 'Principe 
revocari, Leg. Jus publicunijíf. 
de paét. leg.2. jus Reipubli-
c x , ff. de adminlílt". rer. ad C i -
vit. pertin. Surd. decif. 7. per 
tot. Valenz. conf.pp. n. 7. 8. & 
í>. Larr. alleg.77. n.io.& feqq. 
.& alii. 

Suplica i j . de las Cortes del 
año 1650. fol.P7. de las Efcri-
turas de Millones. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

los fe exime , y exceptúa fu Real Soberana Auto
r idad, por la conveniencia publica. (72) 

4 1 Y no pudiendofe verificar efta de otro 
modo , que poniendo en c u l t i v o , y capaces de 
beneficiai fe á p a í t o , b labor , fegun Qi calidad, 
las tierras, que por la injuria de los tiempos no 
lo fon oy para lo uno , ni para lo otro , aviendo 
fido anees por la multi tud de los Lugares que íe 
han defpoblado , y arruinado, falta de gentes, y 
de ganados, mas que eftableciendolas, 6 enage-
nandolas a comunes, 6 particulares, que por fu 
propia ut i l idad, y conveniencia defquaxen, y 
defmonten las que de otra fuerte no puedan fer 
ú t i l e s , guarden las yervas en las que fueren pro
pias para eíte fin , que en quanto fean de todos, 
no fei viran a n inguno, b hagan aplicar á la la
branza las que elíimaren convenientes para ello: 
en la parte que lo impidiere la Condic ión de M i 
llones procede jufta íu moderación , y efta en la 
poteftad,y libre juftificado arbitrio de f u M a -
geftad el reducirla á equidad, y lo confieífan los 
mifmos Autores, que á fu favor expone la Dipu
tación de Millonesj (73) pero no es mucho,quan-
do también lo tiene confeífado la mifma en las 
Cortes del año de 16 $0. en que fuplicb a fu Ma-
geftad expreífamente , ^ « e / w r ^ r t f o con h eftre-
ché^ de \>aftos <Cpta cejfado la crianza de ganados, y 
configuientemente atraffado/e en la labor por la mano, 
que lo uno da a lo otro , alDia crecido el precio de las 
Carnes , menofe alando fe las Rentas tffyakt en el pro-
duBo de las Sijfas yy Alcabalas y derechos de Coram
bres , labores de Taños yy otras telas , j el de Lanas, 
cuya falta oca/tonaba la faca de plata ¡y oro de eftos 
(¡$eynos ypor fer con lo que fe cambia , y Viene de los 
eftraños 9 cuyos daños pedían remedio ^y fe origina
ban del gran numero de Ventas , que defde el año de 
1631 , fe aVian hecho de muchos Arrompidos , Acota
mientos , y Adehe¡fados : Se fuplica a fu Mageftad^ 
mcmdaffe reducir todas las Tierras, Taflos^ í)ehef~ 

fas y que aVia fido ferVtdo mandar Vender al Eftado, 
que 



• 

que teman el dicho año ie $ i . por el camino , j forma y (74). 
¿ r i i . M N M i ^ i ^ t o pareaejfe poder/e h.cer: S^&'^g*^ 
3> T/Jo defiriendo fu Magefiad a efla fuplica 3fue fer~ tratis non utendo , qui meruit, 
„ Dido reíponder a ella í que fe remitieífe al Con/eio tempore ufum amittip. 

J M T 1 rr • n - . ff 1 Leg.j. tic.7. part.5.& cum plu-
„para que en el fe guardajje jufhcta 3y prolteyeffe lo úb, aiiis o.Solorz.de Ind.Gu. 
„ conteniente, Y lo mifmo fe comprueba de la bern- ^ 3. cap. n. 5». Ec in 
Condic ión 1 1 3 . del 5 . Genero , por la que las f f f i t e ^ D- & m J Í "D.6. de 1 ercus, cap. 33.11.27. 
mifmas Cortes reconocieron también , aun en el ub¡ cum leg. ufum aquac, C. de 
Confejo i la facultad para los Arrompidos, y acó- aqusduc. I h ait 1W0'-1 ba' 

tamientos perpetuos en los Vaidios. fteopimutatur . j ib ipwudi . 
4 2 De efta fuplica fe infiere lo primero, que ff?, & non pottrit pojts* \arge 

la Condición de Millones, acordada en el año de uti B o b a d - 1 ^ ? ^ I0- «•2-
3 2 . no tuvo efedo en fu origen , n i hafta el año Contra text. ín leg.Si poft mor-
dc co. y que quedo derogada virtualmente por tem, ff. de adopción, ubi Bar-
r • r / N tol. &communiter DD. 
l u contrario ulo. ( 7 4 ) 

4 3 Y lo ícglindo , que el Rey no reconoció D.Pedro González de Salcedo 
expreíTamente la facultad en fu Magcftad pata ^ ^ ^ ^ ^ 
difpenfar en las Condiciones de Mil lones, mode- ia Recop.gloi 45.per tot. n. 17. 
randolas, corrisicndolas, 6 derogándolas, como íbi: Hic tomitiorm ufusferva-

- ' m i i - j i T - n . j r - rJV* tus fub Ripublica , ui notum e/i 
convimeífe al bien del Eftado, y aisi pidió, como ex tygfc Rom'an¡t > invJ¡t 
gracia,entonces, lo <jue aora reclama como tigu- ufquequo extintíSflu,&í.inn<e 

Iofajuftic¡a.(75) • ^ f e á r ^ H í 
4 4 Y que no no lo lea, ni aya l i d o , querer ma in cafaren cepre omnia, d 

obligar a fu Mageftad á que e f té , y paíTe por í«o acepta perpetua Dittatura, 
ellasVeperfuadeporlasconfideraciones.y mo- ^ ^ t / ^ o i Z -
tíVOS legales figuientes: Udumejfetlegumauxiliumjuf-

4 c Es el primero, que explica un errave A u - feaum Senatus»& f m f * l m ' 
\ J r ^ . * , r « i i r J T ^ perium¡comitia cum populojar-

tor Efpanol, (yá) refiriendo el ulo de las Cortes titus fai. Sueton. in Crócjp, 
en los Imperios Griego , y Romano, y las Rcpu- cap.41. 
blicas antiguas, harta la dominación de Pompe- Idem Sa]ceÁ^0m ibI! ^ 
yo , en que Lepido , y Antonio cedieron la Dic- curiarum >feu comitiorum for~ 
tatura perpetua, y el Imperio , con el nombre de \ m**n nm (*t d Gra-

R 1 v T 1 r 1 i ' - ctSyO1 Rorrtants ortam 9 ac acep-
Principado, a Julio Celar, con la erudición que tani) fafaém invenimus inttr 
fe podra vér en él mifmo , fu obfervancia con al- Europaos , Germanos , Gallos, 

r i . r • I T ? - « Á~ n ItaloSy noftros Valentinos > Ara-
guna diferencia entre los Europeos de Germania, ¿onio^ ¿atbalaunios ful voce 
Galia , I ta l ia , Valencia, Aragón , y Cataluña, ba- curiarum, Comitiorum, Dieta-
xo los nombres de Curias, Dietas, Convocado- f « . Conventuum, Conciliorum 

_ R • 1 r» 1 N c a Impertaltum , Parlamentorum 
nes, Conlejos Imperiales , Parlamentos, o Hita- Statuum > ut ^ imptrío Caroli 
dos. (77) Magni^Regum Longobardorumt 

* Yqucdexandofu lugar fuptemoá la l ± ^ f $ f ¿ $ * ™ 
G Ma- tanc 

file:///arge
http://Recop.gloi
http://45.per


tant Arumn. de Commit.cáp.i . 
ex n. jo . Thob. Paurmeift. de 
Juriídiét. Imper. Román. Ger
mán. lib.2f cap»2, Joan.Jacob. 
Spcidel. Notabil. Jurid. Polit. 
litt. R. n. 24. Petr. Grcgor. de 
Republ. lib.24. cap.4. & 5. & 
alii quamplurimi quos refert, 
idem Salced. 

• 

i l r¡ .dií , í .si? í . 1 (vi 

• -

^ t t \ w i n t i t ^ ^ «nú « n i f ^ | h 

.viv^Víimoí ÍVÍ\ »s^tttw'vm^ 

,i.,v< ) , m^t.m^iV) (i^^tMid 

Mageftad, es precifo , é ínefcufable fu Real míin-
daco para la convocación de las Cortes, coníide-
rando cfta Regalía infcparable de la Corona. 

4 7 De aqui fe enciende crae fu origen la ley 
i . del tic. 7 . lib. de la Recopilación, en que fe 
previno , que para los cafos graves, y urgentes 
fe convocaíTen Cortes baxo las claufulas figuien-
tes : Torque en los hechos arduos de me/tros tffyynos, 
es necejfario con/ejo de nueftros fubditos 3 y naturalesÍ 
e/pecialmente de los Procuradores de Cortes de nuefiras 
Ciudades , Villas ¡y Lugares de los nueftros tf^eynos, 
por ende ordenamos yy mandamos , c¡ue fobre los tales 
fechos grandes, j arduos y fe ayan de ayuntar Cortes > 
y fe faga Conjejo de los tres Eflados de nuejiros tf^ey-
nos ,/egun lo jicieron los tf^eyes nueftros progenitores. 

4 8 Y aunque efta ley fea y fegun íu inferip-
cionjiecha en las Cortes de Madrid año de 1 4 1 9 . 
todavía fe hallan monumentos mas antiguos de 
averfe convocado , y jumado para los cafos ar
duos , y graves las Corees en los primeros perio
dos de la Monarqüia Catholica , como del tiem
po del Rey Don Alfonfo el Cafto lo refieren 
unos, otros del tiempo de Don Alonfo el Gran
de en la era de 9 4 1 . que fue del Nacimiento de 
Chrifto el año de 9 0 4 . en Burgos , donde fe efta-
blecieron varias reglas para el mejor govierno de 
los Reynos de Caftilla : otros del tiempo de Don 
Fernando el Grande: otros del de Don Sancho, 
dicho el Gordo : otros de Ildephonfo el VIL lla
mado el Emplazado, verificandofe eirfus Reyna-
dos la coftumbre de convocar , y juntar Cortes 
para los cafos, y cofas arduas. 

4 9 Cuya coftumbre parece fe reduxo a de
recho eferito en tiempo del Rey Don Aloníb el 
Sabio , por la ley 5. del tit. 1 5. partida 2» que di
ce afsi: Mas fiel(S¿y finado de efto no huVieffe fecho 
mandamiento ninguno 3 entonce debefe ayuntar alli, do 
el <%ey fuere, todos los Mayorales del ̂ eyno , afsi co
mo los Prelados, é los ^¿cos-HomeSy é los otros bornes 
buenos, é honrados de las Villas, 

P Ha-



1 4 
j o Hallandofe vatios tcftimonios que lo C?8) 

han , y aprueban la referida c o í t u m b r e , dcfpues ^Zfi^T"^ 'fM* 
% ± f * i r i quwus per iídephonjum Regem 

de la muerte del Rey Don Alomo , por el Rey reduéto antiquo more Hifpam 
D o n Pedro de Caftilla en Valladolid : por el Rev ^ J ^ f ^ P ^ in k f * 
-r- . r j -r, i i r • i ^ Vm**'Mas Ji.el Rey finado, de 
Enrique Segundo en Burgos, donde tue jurado: e p m bumere fecho manda. 

Principe Don Juan , el Primero de efte nombre miento ninguno t entonce debefe 

en S e r v i a , del Segundo en Guadalaxara : de ^ a r J l i i do f RJ> tu're 
.t» * r / r i . i i i r v i <*<>* ios Mayorales del B.tynoyafsi 

Enrique Tercero en Madrid , donde le excito la como los Prelados ,¿ los Ricos. 
queftion no difinida entre Bureos i y Toledo , y otros homes humos, 

L / i i r » ! W ebonrados de las Villas, en Compoñe la , Palencia , y otras partes, de que foj 
hacen mención los Hiftoriadores. (78) Idem num. 2p. ibi: Gaufas po. 

c 1 Todos ellos J y los mas fabios Turifperi- tres "l"'""an* ***** 
9 r t L r > fwaaé convocatto Jiatuum^ 

tos concuerdan en íer tres las mas graves caulas, aliquando fatt* fuerit, Unam 
que pueden inducir , 7 mover el animo del Prin- W ^ o oh minorem Regís ¿ta-
cipe a la convocación de las Cortes: una lu me- capt¿vitatem RegnQ G J e ^ 
ñor edad , vicio en el entendimiento, 6 dificul- tor, Tutorvé eonftitui deh;t. Se* 
tad de eovernar el Rey n o , por cautividad , para ^ m • reformatiom 

r & n . . ; ( _ r N ^ T S vittorum/? abufuum opusfuit, 
el ereóto de conltituir Tutor , o Governador: Tertia.quandonovatributa,& 
otra quando conviene reformar vicios, b abufos Jubfidiapopulo imponendt fue. 
graves: y la tercera, y ultima, para imponer nue- cap ^ petr.Greg^r. eod. 
vos tributos, y gabelas al Pueblo, b por mejor lib.24.cap.5.Kckerm.did.dií-
decir , para fuavizarles, y proporcionar los me- curf' ^ 
d ios i (7^)peronoparavalerfc ,y fervirfe de lo 

Leg. apud Julianum, alias cum 
que es fuyo. (80) ^v"5 legatus 41. ^.Conlbt in 

n r J « A.^ *M**!ím*ffA ,r fin. ff.de leeac.i.ReynerSixti-
S 2 Pero fin embargo de íer tan antigua , y nus de ̂  ^ ^ ^ 

autorizada la coftumbre de juntar Cortes para ^4. i» terminis Regís nofiri 
imponer nuevos t r ibutos , no fe halla, que nucf- «^«/^Jacob.Menoch.conf. 

r ^ , 1 . n c rr w loo^.n. i4.Parejatíc.5. reíoU 
tros Carbólicos Reyes le contormallen con ella, p# n# l6t ibi: iniqmmreputatur 
hafta el Reynado de Don Alfonfo el X I . en que ingenuis bominibus Uberam re. 

fe le coneedib el tributo de la Alcavala en las Cor g ^ J S S C S 
tes de Burgos, afirmando nueftros mejores H i f - fuerk manumiflus: & n. 17. ibi: 
toriadores. que todos fus anteceffores, fin affen- 9»»*** * * * * Pfrmif~ 
r , J|J . r . . j i / - . fum ejfe dehet res fuas alienare 
io , intervención , n i conlentimiento de las Cor- pro m t 0 voitíntatis „ cum ipfe 
t e s , imponian las contribuciones a proporción fít omnium PrafuL Leg. Benc 
d r • r - J J-^ /0 . \ á Zenone, verb. OIWWM Prmfí-

efusurgencias,ynece(sidades.(8i) C.dequadrien. pr^ferípt. 
53 Y con razón , porque en tuerza de íu (81) 

poteftad abfoluta , y fuprema Reoralia , compete Wem Parej. deEdit.tíc.s.refol. 
\ r * M n i i - i i - i 1 1 J - 9.11, A.ihv.Tertio dteuntur ha. 
a lu Mageftad el indubitado derecho de imponer na Regipertinem}a ratione ¿ig. 
los t r ibutos, y hacerlos exigir de fusVaífallos, nitatis, ut TahelUonum creatio, 
fiendo eftala prineipal diferencia del govierno r ^ £ ¿ f « f % 

Mo^ * * & 
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bis/tf?///*.Idem n. 30. Ibl :Sed M o n á r q u i c o , { S z ) al Ariftocratico, y Democra-
etjifupradifta recepta fínt jure, . 1 ii < 1. ü ian 7 . i 
0- confuetudine, attamen quod ' n r 1 1 /- • 
tributa non imponantur a Rege, 54 Y aunque parece y que cita racukad le la 
nifi interveniente fuffragto co. qUifleron coartar por fu benignidad, 6 conni-

KtcoV.Haudiweniojervatum, vencía con los Reynos en la ley 1. del tic. 7. hb. 
ufque ad fceptrum lldephonji 6. de la Recopilación , vifta efta fe hallarafer rc-
Xi.fub quo conceffum vecVtgaU laciva ^ hiftorial, y no difpofitiva; (8 3) y lo com-
feutnbutum 9dt¿iumAlcavalas \ ' n r 1 1 í V 1 T 
in Curiis Burgen/íbus, Marian. prueba el hallarle impuclto el derecho de las La-
Híñor. Hifpan. lib. 16, cap. $>. nas qUe fe extraen del Reyno, fin el fufragio de 

S í & n^1 iR'bi tNamrt ip- las Cortes ¡ Por nu^0 hecho del P"ncipe, ufando 
fe Marian, Reges, abfque Cu- de fu Real Soberanía , por lo qual nueftros Auto-
riarum aflenfu veéiigaíia, feu YQS ^ ( { ^ y JuJan fu obfervancia, (84) fun-
tnbuta tndicebant: Jtc de Rege . , r w n 1 N r 1 1 1 
Ildephonfo , vulgo el Magno, dando, que iu Mageltad por si lolo puede hacer 
lib. 7. cap. 19. Paratangran- la ley , y derogarla, que el proceder á confejo 

m , impu/o nuevos pechos y y que en fu confequencia puede hacer, fin el af-
derramas, fenfo de las Cortes. lo mifmo que con e l , fupo-
Pat.Marq.in Gubernat. lib.2. niendo de lu Cathohco celo \ que niara de efta 
cap.21. fol.82. Utt. D. Idem n. po teñad y fin exceder, regulando fu foberano ar-
l2 - ^£Umfí ^ i f ^ bitrio á lo jufto , y alo licito. (8 c) 
& potejiatts ifuppremaque Re- > * J v >' = 
ga lu , Hifpanis Regibm compe- 55 Y tiendo mas de eltilo , y ceremonia, o 
tentis competat etiam fuppre- formalidad el confentimiento de las Cortes J y 
mum jus indicendi tributa, Leg. n 1 r - i j r 
m & 3. G. vedigal.nov. leg. íu convocación , que de neceísidad , nofe com-
veaigal. de public. cap. «nic. prebende como la quiera inducir la Diputación 
Qnx fine regalia ubi Affiia. del R precifion I y urgencia 
verb. Regalía, n. 8. cap. inno- ' r 5^"^^ 
vamus , de fenfib. Roland. á efté 
Valle, conf.i. n. 141. vol.i. Renat. Chopin. Doman. Franc. lib. 3. cap. p. n. 6. Pcregrin. de 
Jur. Fifc. Hb.6. tic. 5. Srxtin. de Regal. l ib.i . cap.2. n. 40. cum feqq. & lib.2.cap.(í. n.14. Bo-
bad. lib.5. Polit. cap.5. n . i . & 13. Caftill. de Tert. cap.41. ex n.78. cum plurib. aliis. 

(8j) 
!Aguft. Barb. in cap. 2p. de eleA. n. 8. ib i : In iegibus verba narrativa jus nonfaciunt, Et n. p. 
ib i : Sie etiam narrativa in difpojitionibus legalibus non inducunt difpojitionem , NBQ L l ~ 
C E T AB B I S 4RGÜERE, Bern. reg. 781. Gutierr. Prad. l ib . j . q. 17. n. d i . 

(84) 
P , Marq. Govcrnad. Chriftian. lib. u cap. i5 . & i p . Burg. de PazProoem. leg. Taur. n. 294. 
Thom.Sanch. Conc.Moral, lib.2. cap.4.dub.2. n.5. Excabrer. de Metu, lib. 2. cap. 23. n. 45?. 
D. Joan.Bapt. Larr. alleg.Fifc. 5p. n. p. Et ídem Salced. loco jam cit. n. 35. cum aliis. 

(85) 
rAntun. de Donat. lib. 2. cap. 24. n. 11. ib i : Diximus comitia etiam convocan ad leges feren» 
das, Sedíupponendas eft Regem per fe folum leges condere pojfe, Leg. fin. C . de legib. Ucet eas 
faceré Joleant de confito procerum , & conpliariorum, Leg. Humanum, C . de legib. Quod 
ultimum ex mera volúntate, non ex ne'cefsítate precederé colligitur. Ex Bartol. in diéí:. leg. Hu
manum : ubi dixit, quod hoc eft. voluntarium , non necejfarium, & in leg.fin. C . de legib. & in 
fpecie prebatur ex leg. non ambigitur, £ de legib. ubi Accurc. & notat Camill. Boreil. ad Be-
llug. rubr.2. verb. Procerum, Et ibi Bellug, num. 7. 



efté obligado a obfervar una condición, que, co
mo fuena, lejos de convenir al Reyno, feria cau-
fa de fu ruina en la primera parte, y en la de pro
hibir , que fe embien á medir tierras de Particu
lares , y Valdíos, DeheíTas, y Montes, ni pedir 
los titulos,contiene al parecer injutticia : da anfa 
para ocupar, y ufurpar lo ageno, y motivo para 
que fe continué efte cxceífo en daño de fu Ma-
geftad , y del publico , y como tal feria de nin
gún efed:o fu difpoficion , fegun lo funda dodla, 
y latamente el feñor Don Manuel González Té-
llez en las Notas al cap. IO . de Praefcript. num.3. 
é inútiles las comifsiones que fe dieífen á los Jue
ces propios, fegun lo tiene acreditado la expe
riencia , dando motivo á que fe eftimc la opinión 
de los Politicos, que confideran contrario á la 
dignidad Real dexar al arbitrio dp los VaíTallos, 
las contribuciones, y fubfidios, fuponiendo, que 
eílo feria reynar precariamente ,'fi dependieífc 
de fu voluntad la fituacion del Erario , porque 
fon muchos los cafos que piden celeridad , y fe-
creto , y fe malograrían las ocafiones de mejorar 
la condición , b evitar el daño, fi huvieífe de di
latar fus refoluciones, hafta que fe juntaííen las 
Cortes, y confmtieífen, b negaífen los tribu
tos. (86) 

$6 De aqui nace, que fon muchifsimas las 
Condiciones de Millones que no han tenido ufo, 
y fe hallan derogadas por el contrario, o difpen-
fadas por fu Mageftad a viftaciencia , y pacien
cia del Reyno, y fu Diputación , y pidiéndolo 
los mifmos Pueblos, como fe toca cada dia en 
las facultades que fu Mageftad concede para nue
vos Arrompidos , cerrar, y acotar Términos, 
Valdios , y Realengos, y de los propios, hallan-
dofe literalmente prohibido por la Condición 
1 1 3 . del 5. Genero , con la exprefsion de que no 
fe concedieran , por caufa grave, y urgente que 
fuera, fiendo raras las que fe guaidan , y no fe 
refieren las que eftán fin efe¿lo , y no le han te-

H n i -

D . Lárr; alleg.5p. num.io. íbi: 
Qüoá equidem , etjtaliqui poli-
tici adfpernentur , qutfi quod 
Regia dignititis efi, viáeiicet 
imponere veftigalia non deberé 
fubditorum arbitrio relinqui, ut 
precario regnet, quifecerit, cum 
videátur Regni fui fubditoi Re-, 
gem con/lituere, & ñervos lm~ 
perii, id eft;, ty£rarium non con» 
gruere reBe regendi rationi in 
poteflatey& volúntate populi ef~ 
fe, ut ab eo pendeat augeri-, nam 
plura fubito Regibus oceurrunt, 
qu<e neceJpArium eft celeriter ex-
pediri ¡fapeque fecreta interefi 
non vulgar i , idque fieri congrue 
non valet durn congregantur co-
mma , dutn delefíi procuratores 
vocantur, & monentur de juJU-
tia Principis, attributorum pe~ 
titionem, ne</enim negotij bunc 
ordinem, vel morem , & moram 
pojfunt /pesiare, effluit exea 
reigerenddt occajia, & ingruit 
malum,quod fiJiatim a i Jiipen-
dia tributa imponerenturyrepel-
lipoterat,&&c. 



(87) 
Marcfcot.lib.i. variar, cap.88. 

feqq. D.Larr. alleg. 81. 

tal tóOv i 
(88) 

^ Í ^ Í €X wntraftu oftendere de¿ 
htt, fe ex f m parte implevijfe, 
Amcndol. ad Franch. decif.34. 
nuiH. y» 

_»H îttr.«vw «.t,.x.̂ .u:ívs "í^Attí^wi-. 

•^••¿i^i^.v^*1* r/A ' i to 

«1 \ \ di Vto IUÍ^I * ^jifil 

Boler. de decod, debit. Fifc. 
tit.2. q. 2. n. 42. 

.V. ^V^'ú 

nido, porque bada rcmicir fu examen a las Éf-
cricuras de Millones, recopiladas en el año de 
1 7 3 4 . 

5 7 Pero todavía es otra mayor la caufa en 
que fe fortalece, confirma, y aífegura no eftár 
tenido, ni obligado el Rey en conciencia, ni en 
jufticia á la obfervancia de las Condiciones de 
Millones, que expone la Diputación del Reyno 
en fu Reprefentacion , ni á otra alguna de las 
contenidas en fus Efcritupas, y es no aver cum
plido por fu parte el Reyno con los fervicios, y 
fubfidios que ofreció a fus gloriofos predeceífo-
res, en cuyos términos le obftan de lleno las míf-
mas reglas, doctrinas, y fundamentos de que fe 
í irve.(87) 

58 Porque aun permitiendo la opinión de 
que las Condiciones de Millones fean leyes pac-
donadas entre el Rey , y el Reyno , ultro citro-
que obligatorias, en tanto eftaria fu Mageftad 
tenido al cumplimiento de ellas, en quanto le 
aya dado por fu parte el R.eyno. (88) 

59 Y fiendo cierto , que en Varios tiempos 
ofreció eíle a fu Mageftad de una parte 2 4 . mi
llones , que valen 8 0 0 . quentós , de otra el fer-
vicio de 8g . Soldados , regulado por 66. qs. el 
fervicio de Carnes,que fe eftimb en l y i . qs. 
el de los 3 . millones por m . q s . y el de los dos 
millones, y medió, que fe llama de Rentas Gene
rales, regulado en 3 4 0 . qs. cuyos tributos, fin 
confiderar el fervicio de millones en plata , de
bía producir en cada un ano caíi doble de lo que 
líquidamente produce: y fegun ló refiere un Au
tor Regnicola ] (8 9) a poca diligencia que fe ha
ga en las Oficinas propias de eftas Rentas, fe ha
llará lo poco que percibe el Real Erario, fin em* 
bargo de las continuadas reinifsiones, que de 
tiempo en tiempo fe le han hecho de fus atraflbs. 

¿o Que aun de lo que percibe minora el 
fervicio lo que contribuye el Eftado Eclefiafti-
co, Secular, y Regular, porque efto no viene 

de 
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de las concefsiones del Reyno, que no pudo gra
varle por fu hecho , fino es de los Breves Apofto-
lieos con que fe acordó á fu Mageftad con cono
cimiento de juftifsima caufa, y en confideracion 
á las urgencias de la Monarquia , por lo refpcdtt-
vo a los i millones y medio, pudiendofelc def-
contar por lo menos la quinta parte de lo que 
produce efta contr ibución. 

61 Que para lo que dexa l íquido elle Servi
cio , pierde fu Mageftad en unas partes la mitad, 
y en otras dos tercios de la Alcavala, y Cientos, 
cobrando 4 . ^ . y donde mas 7 . del catorce por 
ciento, que jufta , y legitimamente puede haber 
de fus Vaífallos y fiendo probable , que cobrado 
cílc derecho por entero, le produciria por sí folo 
mucho mas, que como le cobra con los M i l l o 
nes , é Impueftos, y digno de la mayor coní ide-
racion la Real clemencia con que en el ano de 
24. remitió atraffos , y extinguió tr ibutos, aten
diendo fu catholico zelo al eftado de los Vaífa

l los , y a lo que avian padecido en la ultima guer
ra interior del Reyno : pues quien con tan mag
nánima liberalidad remitió , perdonó , y dexó lo 
que era propio fruto de fu Soberanía , jufta , y 
legitimamente debido , feria temeridad creer t o -
maífe los Valdios, y Realengos, á fer propios de 
fus Vaífallos, como lo quiere dar a entender la 
Diputación , fundada en un lugar de Pareja, que 
lo dixo libremente contra la mifma Condición 
de Millones , y Leyes del Reyno, á que fe remi
te , por lo qual ya fe halla notado el Autor en 
muchas partes de fu obra , dando motivo a que 
fus aíferciones fe ayan tenido por fáciles ¡ ligeras, 
y aun temerarias en el concepto de otros de ma
yor autoridad, (^o) 

- m ^ z Siendo de notar , que en los términos 
de efta quettion , en que no fe trata de afsigna-
cion hecha á las Ciudades, Vi l las , ó Lugares 
por dotación propia fuya ,dc que habla el Pareja 
en la refolucion 9. al num. 1 4 0 . fino es de las 

tier-

(« ta Üttk ! idi .Of I .TJ ,Q .íobi 

(po) 
D. Matheu de Re crlmin, con-
trov. 2 5. n. 14. ibi : Licet inau-
ditum exclamet P A R B J A , Í H 
HOC L A B r r U R , ü T m P L U ~ 
RIMÍ5. Et num.62. IbiiPinié* 
mus jam ad explicationem tex~ 
tus in dici. leg. 6. tic.^. lib. 7. 
Recop. Quam ipfe Pareja exr 
pendit , tanquam exprejfam de* 
cifsiontm noftra qu^JiioniSy 
QUOD QUANTUM A B S l T A 
M E H t E 1LLIUS L E G I S 
C L A R I S S I M E PROBATUR, 
in primis ajferit Pareja banc le~ 
gem Alpbonfum Acebedo non vi* 
dijft , quam fividijfet, contr*-
riam fententiam tenuijfe , fihi 
perfuadet fuá refolutione 8. in 
fin. Si boc referendum efi , iíaut 
credatur Alpbonfum Acebedo de 
fafto legem non vidiffe^ temera
ria affertio erit. Et num. 6 S i 
de potentia intelligatur ¡ i taut 
dicamus,non potuiffe ab ipfo v i -
deri , pariter t E M E R I T A S 
comprobatur. £c n. 54. ibi: In 
boc enim textu ditla legis 6, tit. 
6, ab ipfo P A R E J A minime 
perceptQ, 

-fni 



Pareja de Inftrum. cidlt. tlt. 5. 
rcfol. 9. n. 140. i b i : Aut enim 
arvaprorsus cérvida ejp conf-
tat t & afsignata nonfuijfe pro 
dote terminorum , in qua quaf-
tione major verfari potejl difi
cultas, 

i9i) 
Idem ubi proxime, &jus omney 
quod hahere poterat, abfque du-
bio tranjlulit. 

Idem n. 142. ibi: E t fie pro mis 
extare prafumptionem juris, cu-
jus virtus eji9 ut transferat oms 
probandi in Fifcum. 

ví\ tóJ.: idi 1 .a r ,von 

,^ .cül .b.JÍJ .5 .gsí «\ ia\ 

(P4) 
Caftejon in Alphabet. tom, 1. 
litt. I . verb. ¡mperator , n. 80. 
ib i : Bt quod Imperatoris ejfe 
prxfumuntur deferta , vulgo 
Vcíldíoi, b vacantes, y yermos, 
Avil. in cap.Prsetor.j. num.31. 
Avend. de Cenfib.cap.dS, n. 3. 
Bobad. in Polit.lib.2. cap. 16. 
ri. 153. Cáncer, lib. 3. variar, 
cap. 17. cumplurib. quos con-
gerit Bas in Theatro, cap. 13. 
u. 24. ad 27. 

(P5) 
Ubi D . Gregor Lop. aít, in bis 

fundat Rex multum intentionem 
fuam. Idem verb. Strmo, ait: 
Terra cérvida, ^ inculta, qua 
funt intra territorium alicujus 
Regni, prafwmtntur ejfe iilius 
Regis* 

tierras cérvidas, inculcas, y áridas,de que no 
tiene titulo, reconoció el mifmo, que el defen
der fu pertenencia á favor de los Pueblos, era k 
mayor dificultad , ( 9 1 ) y cftaia pretende diflol-
ver con el íupuefto incierto de avec transferido 
fu Mageftad al Reyno codo el derecho que en 
ellas tenia , ( ^ 1 ) afirmando fer el que tienen los 
Pueblos por la Condición de Millones , una pre-
fu mpcion de Derecho fu jeta a la prueba contra
ria , que por el Real Fifco fe haga, b pueda ha
cer > {9 3) cuya prueba feria ociofa, é inucil, co
mo opuefta á la ley 4. del tic. 6. lib. 4. de la Re
copilación , fi fuera tan cierta, c indubitada co
mo efte Autor fupone fu propoíicion anteceden
te de hallarfe transferido en el Reyno todo el de-, 
recho que fu Mageftad tenia a los Valdios, b tier
ras defiertas , no comprehendidas en la dotación 
de los Pueblos, bañando para fu convencimien
to la mifma Condición de Millones en que íe 
funda , pues dice expreífamente , que folo que-
daífe á los Pueblos el ufo y y aprovechamiento de ellas, 
fin la facultad de enagenarlas , romperlas, ni 
hacer novedad por ningún motivo. 

6 3 Siendo propoíicion de regla , que en 
ellas efta íiempre la prefumpeion de fu dominio 
á favor del Principe ,(^4) apoyada en la ley 7. 
del tit. IO. part. 3. ibi: E fi el termino fuere yermo, 
(^ 5) quedando al parecer demoftrado con evi
dencia lo voluntario, é implicatorio de la opi
nión de Pareja , y lo jufto de la refoluqon de fu 
Mageftad, para atender con particular providen
cia a los dueños particulares de tierras , que por 
fu defeuido , b abandono las huvieren dexado in
cultas , b infrudtiferas. OD lo cisiî il&T^niaa m \ ^ 

^4 Y bolviendo a la propoficion que fe de-
xb pendiente, de que mientras el Reynó no cum
plí lo ofrecido en Cortes, fu Mageftad no efta 
obligado á cumplir lo que le concedib mas de 
merced, gracia, y privilegio, que de jufticia, 
porque aun permitiendo, que efto proceda de 
uii ¡m-



*7 
impofsibilidad en los VaíTallos, y creyendo, que 
a eftos por fu acreditada fidelidad fobre la vo
luntad , faltando el implemento que avia de pro
ducir la mutua recompenfa , parece no fe puede 
confiderar tan de jufticia, como fe pondera , la 
rigurofa obfervancia de la Condición de Millo
nes , que pretenden los Reynos, fobre que fon 
vulgares los textos, y doctrinas. {96) 

6$ De ellas nace, que fiempre que alguna 
de las Partes falta á lo paólado , y convenido en 
los contratos recíprocos, puede ufar la otra de fus 
derechos, como íi no huvieífc tal convención: y 
aunque algunos lleven, que fu acción direóta es 
obligarla al cumplimiento, ( 9 7 ) es mas cierto^ 
que quando la parte que no obferva la conven
ción , o el pado, es la que provoca al Juicio, 
como oy lo hace la Diputación de los Reynos, 
puede la otra por excepción , y defenfa propia, 
apartarfe de ella, y no cumplir lo convenido. 

66 Baxo ellas confideraciones, que ion in
negables en Derecho , parece que no aviendo 
cumplido el Reyno los fervicios que ofreció, 
aunque íca fin fu culpa,b por impofsibilidad, 
tampoco podrá embarazar, que fu Magcílad ufe 
de fu derecho, y regalías para la enagenacion 
de los Valdios , Realengos, y Defpoblados fo-
brantes , intereífandofe en fu beneficio , cultivo, 
y eftablecimiento la caufa publica en la parte 
que fe puede mejorar ¡acrianza, y labranza , y 
con el aumento del Real Erario , á tiempo que es 
notoria fu necefsidad, y configuicnte á ella la 
decadencia , y raenofeabo de la Monarquía a 
proporción de lo que fe debilite el nervio princi
pal de fu confervacion. 

67 Aviendo moftrado la experiencia , y te
niendo la Junta formada tantos teftimonios del 
mal ufo que han hecho los Pueblos de los Val -
dios , Realengos, y Deípoblados , como comu-

I nes 

. {96) 
Calder. decif. 140. ubi plures 
adducic texcus, uc eíl 1. 1. íf. 
de pad. & 1.1. fi convene* 
rit, f£ depoíiti , & optimtim lo-
cum Cafiod. variar, lib.8. epift. 
8. ib i : Cupimus enim in fubjec-
tis idem reperiri, quam largA 
püjfumus piel ate munerari. 

(97) 
Valer, de tranfad. tit . i . q.4. ex 
text. in leg. quamvis , 39. leg. 
cum proponas, C . de cranlad. 

Ex text. in leg. Julianus, $, oí-
ferri, íf. de ad. empt. & vend. 
Torre de pad. fucur.fucceí.lib, 
2. cap.33. n. 230. Conciol. aU 
leg.do. n. 59. & alleg.61. n.28. 
Andreol. controv.2 34. per tot. 
& alüs laudar. Urceol. de tran-
fad. q. 88. n. 20. 

•» Vi 



ncs del Rcyno, porque unos los han enagenado 
enteramente , otros los han gravado con ceñios, 
para adquirir la jurifdiccion que es de fu Magef-
tad , fus Alcavalas, b redimirfe del Servicio O r 
dinario , ganando una Regalía a coña de otra, 
fin propio defembolfo alguno en poca, ni en 
mucha cantidad , y aun con provecho de los ma
nipulantes : otros han talado los Montes , fin 
guardar Pragmática , para aprovecharfe de fus 
plantíos: muchos de autoridad propia han he
cho Cotos, y DeheíTas, Términos cerrados, y 
redondas . en contravención de las Leyes del 
Rey no: y los mas poderofos, como de hacienda 
fin dueño , han ido apropiando, y agregando á 
las fuyas las que eran en dominio , y propiedad 
del Rey , y el ufo, y aprovechamiento de los 

j ruebios, que por lu abulo perdieron qualquiera 

Bobad.llb.j. Polit. cap. xo.n. acción , b derecho , que aellas tuvieílen. {99) 
2i.Barbof. incap.4j. n. 8.de ¿8 Mayormente quando fu Mageftad pia-
^ \ G i r a l * %r8Mf ¿oío>Y j"fto ™ cl expreífado Real Decreto quie-5^ a n. Lleg.42.tiC.18.part. 7 j r J n H £ r J 
3. ibi -.Otrofidecimos, quefial- re , y manda le dexe a ios ruebios tranca lu do-
guno tuviere privilegio, é ufare ración , los palios precifos para la manutención 
mal del tal privilegio, perdieífe i r J i u J / ^ J I 
lo que por él fue dadot ca derecha ^ ^ ganados \ y que al Honrado Concejo de la 
cofa es, que los que ufaren mal Mefta le le obferven , y guarden fus privilegios, 
de la gracia ,0 de la merced que y Cañada , quedando, al parecer , claro, que ni 
los Rey es les facen .que la pier- 7 vi r 1 . - 1 J- • o i TV -̂
dan, en el le contraviene a ia Condición 18. de M i 

llones del c. Género , bien entendida , ni a la 
Ley del Reyno , que es concordante de ella, aun 
quando pudieífe obligar a fu Mageftad, que en 
ufar con tanta moderación de fu derecho a nadie 
grava, ni perjudica. 

69 Y para hacer evidencia por conclufion 
de que es una mifma la acción del Reyno , y la 
intención de fu Mageftad, fe deben fuponer, y 
íentar como hechos ciertos los figuientes: 

70 E l primero , que no pueden Uamarfc 
Yaldías, como queda expreífado , las tierras, que 
en algún tiempo, y hafta el año d e ^ i . huvief-
ftn fido labradas,b cultivadas, porque afsi lo 

de-

http://Lleg.42.tiC.18.part
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declara la mifnia Condición de Millones en que 
fe funda el Reyno, y lo exceptuó fu Mageftad 
cxprcffamente en ella. 

71 Que tampoco lo fon los Pueblos , y 
Lugares, que por la injuria de los tiempos fe hu~ 
vieren defpoblado , aunque fus Términos , y 
Tierras ayan quedado áridas , incultas , y cérvi
das : y que no aviendo tenido titulo, acción, 
ni derecho para apropiarfeles los Lugares cir
cunvecinos , fino es tomando fobre sí fus pe
chos , cargas, y obligaciones, como lo previe
ne la ley del Reyno , ni las Comunidades, y per-
íbnas poderofas de ellos, le tiene fu Mageftad 
indubitado para recuperar los daños que le han 
refultado de fu defpoblacion, ya fea cítablecien-, 
doles de nuevo con la calidad de que fe pueblen, 
o ya utilizandofe del valor de fus abandonados 
T é r m i n o s , Egidos, Deheílas Boyales, b Carni
ceras Riendo eftos de tanta coníideracion, que 
podrán por computo prudencial defahogar en 
mucho las aduales urgencias del Eftado. 

72 Que todo el objeto de las fuplicas he
chas á fu Mageftad por el Reyno en Cortes, y la 
exprefsion de las Leyes , y Condiciones de M i 
llones , fe dirigen a que los Valdíos de que tra
tan queden en utilidad , y provecho de los co
munes i y mientras eftos no lo tengan, ceífa el 
fin de fu difpoficion, y la razón, que es el alma 
de la Ley. 

75 Que no lo fean aquellos que no firven á 
pafto , ni á labor, lo prueba con evidencia Don 
Miguel de Zabala, y Auííon ,en el Memorial da
do á fu Mageftad, al punto 2. capit. 6. expref-
fando las utilidades notorias, y evidentes , que 
refultaran de reducirles a uno , y otro fin , def-
quaxando las tierras de monte baxo para que 
puedan fervir a pafto , y labor, b para criar, y 
adelantar el monte alto. 

74 Que aun las que no fon de efta cfpecic, 
por no guardarfe , ni poderfe guardar las yervas, 

y. 
MU 
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y el fruto, concurriendo todos a un tiempo, las 
agoftan , y confumen, fin utilidad, ni provecho 
de los Ganaderos, que de mejor partido pagarían 
por ellas moderados precios, áfaber que las te
nían , y podían contar con ellas. 

75 De infinitos exemplos pudiera valerfe el 
Fifcal en comprobación de eíía verdad , y de 
Jas continuas defgracias que ocafiona fu impe-
tuofo concurfo a un tiempo, contentandofe con 
hacer preíente á la Junta lo fucedido en el Rey-
no de Granada entre los vecinos de Alhama , y 
Velez-Malaga, que aviendo comprado para sí 
privativamente el opulento fruto de Bellota, 
que produce el Monte , y Campo de Zafarraya, 
y desfrutadolo algún tiempo en comunión , ex
perimentaron el inconveniente que fe dexa to
cado j porque concurriendo todos á utilizarfe a 
una con fus ganados, no folo malograban el 
fruto ímmaturo , por la anticipación con que 
acudían compitiendofe entre s í , fino que fe oca-
íionaron continuas l iñas , y laftimofas muertes, 
que les dieron jufto motivo para acudir al Con-
íejo , y reprefentar ellos inconvenientes , pi
diendo , y obteniendo facultad para que tratan-
dofe en adelante como de particular, fe vendief-
fe en fubhaílacíon el fruto, y aprovechándole en 
fazon , y madurez el produdo que pertenecía a 
todos , fe diftribuyefle en fu común utilidad. 

7 ^ Y al pie de la letra fucede etto mifmo 
en los hechos deftinados á paftos comunes, por
que guardandofe folo los acarraderos donde fet 
tean, y duermen los ganados, en el relio fe ex
perimenta el mifmo deforden. 

77 Y que fin duda lo evitaría en lo fuccef. 
í ivo fu enagenacion a favor de comunes J 6 par
ticulares , y la haría ú t i l , y conveniente al Eíla-
do el modo, forma, y precauciones con que cier
tamente procede, y procederá la fuperíor auto-
jizada comprehenfion de la Junta. 

78 Eílo es providenciando lo primero la 
do-
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dotación dé cada Pueblo , con proporción a fus 
vecindarios, y ganados , haciéndoles confiar por 
formales regiftros, con dirtincion de los traflii-
mances , reberiegos mayores, y de cerda , por
que codos conducen al bien de la Monarquia, fu 
abundancia , y fertilidad , fin que fea de la opi
nión del Fifcal, que en eíla parte fe proceda con 
mano efcafa, haciendo guardar la Cabana Real 
con el mifmo favor, y beneficio de no recatear
le la medida, y confervandole los demás privile
gios , que conducen á fu manutención, y au
mento religiofamente , ávida eoníideracion a. 
que el ganado es fymbolo de la providencia, 
caufa del exerciciode las virtudes, fu menofeabo 
índice de la ruina publica, contrapefo, y alivio 
de las miferias humanas la provifion de las vi
tuallas que produce , punto eífencialifsimo del 
arte de governar , y como tal refervado á la per-
fon a del Piincipe , que neceíTariamente falcará el 
oro, y la placa, fi faltan los ganados, que fon la 
riqueza mas solida de las Monarquías: Que la de 
Efpaña fe confervo opulenta mas de mil años 
con fola la crianza de ganados: Que la cardlía 
de las cofas precifas es la mas fegura prueba de 
fu falta: las grandes utilidades que dexa al Real 
Erario la extracción de Lanas,y el beneficio de 
ellas en propias Fabricas: que fu falta las deftier-
r a , y á los Oficiales mecánicos, haciendo necefsi-
tará Efpanade las Naciones eñrangeras , como 
todo lo funda con mucha erudición un Autor 
Regnicola, dedo , y pradico. (100) 

Y fiendo la abundancia de los paitos el 
remedio que propone, pues moftro la experien
cia , que no alcanza el aver dexado los Valdíos 
propiamente tales á los Pueblos para fu ufo , y 
aprovechamiento , por lo que han abufado de 
ellos, contraviniendo á la ley de Partida : parece 
feria el medio mas feguro , y conveniente ade-
heífarlos con precifo deftino : efto es,la parte 
principal para paftos, y la correfpondiente , que 

K baf-

(100) 
Don Miguel Caxa de Lerucla, 
Fifcal de la Regía, y General 
Vifita de Ñapóles, en fu efpe-
cial Tratado de I3 Refiaaracion 
de E/paña* 



baftcpara labranta , Porqwc la multitud de ias 
DeheíTas guardadas por fus dueños en común , b 
particular, fin duda mocfcráia el precio de las 
ycrvas, aumentara los derechos Reales la crian
za , y labranza, y mejorara la condición de los 
que fe ocuparen en fu cultivo, evitando el incon
veniente que fe v é , y toca fobre la tabla de la 
Junta de averfe concedido faicultadcs Reales pa
ra romper todos, b ta mayór parte de los Valdios 
de Andalucía el año de 3 4, íolo para la remonta 
de Cávallós del Regimiento de Quantiofos , y 
veftuariós de las Milicias , qüando aquellos pu
dieron hacerfe de oro solidó , y ellos guarnecer-
fe de preciofifsimas piedras con lo mucho que íc 
les dio en recompenfa de eftc corto fervicio; y 
todavia pudieran lograrfe mayores ventajas a fa-
tor del Eftado , y Real Erario , fi las enagena-
ciones de los Defpoblados, y Valdios fobrantes 
íe hicieífe con el incentivó de la jurifdiccion en 
ellos y porque el natural defeo de adquirirla con 
fu feñorío , fobre hacerles mas eñimables / y va-
liofos , feria medio feguro para reparar la defpo-
blacion de la Monarquía , en que eftá fu tnayot 
daño , como lo acredito la experiencia en lo ret 
peófcivo al Reyno de Valencia. 

80 Y no avicrido reclamado el Reyno, ni 
fu Diputación tantas, y tales enagenaciones re
cientes con tan leve caüfá , bien parece debiera 
creer, que fu Mageftad la tiene jui la , y grave 
para lo refuclto en los Reales Decretos que im
pugna aora , teniendo prefente, que las prorro-

han férvido á fu Magcílad reynante , fino es a 
fus predeceífores, que al de fu Real Erario, que
dándole poco , b nada de ellos férvidos, dcfpues 
de fatisfechas fus cárgas, y obligaciones de juíli-
cia , y que practicando lo que en la Corona de 
Aragón pudiera , fin gravamen de las efpccieíi 

mas 
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mas prcciías para la manutención déla vida hu
mana, y fin el aícenfo de la»Cortes ferie mas útil 
la contribución de fus VaíTallos por capitación, 
ó repartimiento,y menos dolorofo a ellos el mo-, 
do de la paga , porque no fe aprovecharían tan-̂  
tos como viven empleados en la adminiftracion 
de las Rentas Provinciales j y la libertad en las 
cfpecies contribuyentes, les haría fuave , 6 no 
tan fenfible el tributo. 

81 Y refpedo de que la verdad mas acri-
folada , puefta en queftion, y litigio, fe hace du-
dofa, ( I O I ) no encuentra el Fifcal motivo jufto ^lQJv 

para que el derecho de fu Mageftad, que es in- AuthéBt. de nupt. coi. T. ibU 
duvicado para hacer cumplir y executar fus N " t l * c l a r a , q u a n o n 

, ^ r r ^ < i i • aam*ttat ahauam folicitam dun 
Reales Decretos, le reduzca a conteltacion con hifattonemSmvedr.cmpvcL^,: 
el Reyno , porque fiempre le perjudicará la dila- 9*ccr' mul5orum improbícacq 

cien , y el ocurrir por eíle medio legal a las ur- Y^i^s ^ « g í t í 

gencias del Eftado: fin embargo de lo qual, la 
Junta refolverá lo que fuere de fu agrado. Ma-5 
drid i . de Enero de 173 íD. 'Blasjolpér 

Alcafar. i 
82 L a Junta, en vifta de efta refpuefta, re-: 

flexionando con la madurez, que pedia la gra
vedad de la materia, íc conformo con el dióta-; 
men con que concluye, por haverle eftimado 
jufto , y fundado en razón , y jufticia i pues el 
que el Reyno efté defpoblado , como lo dice el 
Fifcal, no folo lo vén , y lloran los Naturales, 
fino es que también lo vituperan los Eftrange-
ros, y fu defeuido-, aunque proceda de lasCau-
fas, que dexa tocadas, y de otras, que en varios 
tiempos fe han confultado, y reprefentado á 
V . Mag. y fus gloriofos Primogenitores, con los 
remedios correfpondientes á fu reparo, baxo el 
concepto de que la defpoblacion de las Provin
cias es una de las mayores calamidades, que 
pueden experimentar , y de que por efto dixo el 
Sabio, que la grandeza de los Reyes confiftia 
en la muchedumbre del Pueblo, y fu ignominia 
en la falta de gente *, y por conocer efta verdad, 
decia el Emperador Adriano, que maseftimaba, 
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y defcaba ver fu Imperio abundante de habita
dores , que de riquezas *, y afsi lo confirmaron 
el Emperador Juftiniano, Cafiodoro , y otros, 
afirmando, que los hombies íbn las verdaderas 
murallas de las Ciudades*, y Plinio , que fu ma
yor defeo era, ver poblados los Lugares , por 
fer efte fu mas importante ornamento i y T r o -
go Pojnpeyo, que las Ciudades no las hacen las 
murallas, fino es los moradores j y afsi parece, 
que ni la Confulta del Reyno, fe puede dirigir 
á que fe mantengan áridas, y defpobladas las 
tierras, que oy lo eftán , por la injuria de los 
tiempos, ni efte fue , ni pudo fer el fin de la 
Condición de Millones, pues claramente fe coli-
ge , que me únicamente el aumento , y conler-
vacion de los paftos , y de la labor , explicado, 
fin dexar la menor duda, en la Suplica 13* de 
las Cortes del año de ^ 5 o. y cree la Junta, que 
el medio mas eficaz de confeguirfe, es el que ha 
elegido fabiamente V» Mag. porque no pudien-
do los Pueblos arrendar, romper, ni acotar los 
valdíos que les fobran, por prohibirlo las Leyes 
del Reyno , y aun las mifmas Condiciones de 
Millones, cada dia fe van haciendo mas incul
tos , y inútiles, figuiendofe de efto la falca de 
los paftos, y de los frutos, viendofe en los Do
minios de V . Mag. leguas enteras, que folo fir-
Ven de abrigo de fieras, y afylo de Bandidos, 
que beneficiada fu tierra por los particulares, b 
comunes , a quienes fe venda , en poco tiempo 
podrán fer de la mejor condición , y fe experi
mentará lo que fucedib en las Villas de la Cam
pana , y Berlanga , que trae el Fifcal por exem-
plares : de forma 5 Señor , que lexos de fiingirfe 
la Condición de Millones, trata oy V . Mag. y la 
Junta , de que tenga efeóto fu juftificado fin, 
que es el alma de los contratos, y aun fe verifi
cará con la providencia tomada por V . Mag. de 
que fe les dexe á los Puebl >s los paftos que ne-
cefsiten, que careciendo muchos de los precifos, 
y fobrandoles á otros circunvecinos (en que no 

d cíe-
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tienen dominio) antes de tratar de fu venta, íe 
dotarán de ellos fuíicientemente dichos Pueblos, 
loque nunca fe lograría fiV.Mag. no huviera 
tomado con tanto cuidado la refolucion déla 
formación de ella Junta para los expreflados fi
nes j y configuientemente puede decir fe, que 
oy es quando tendrá cumplido efedo lo cftipu^ 
lado en dichas Condiciones de Millones, u 

8 3 Pero otro fruto no menos confiderable 
fe configuiera en beneficio de eftos Reynos , y 
es el hacer frutifero tanto dinero depofitado, y 
muerto de Comunidades , y Particulares, que 
oy l o e f t á , por no haver donde imponerlo, y 
anfiofos folicitan fincas, y defean las de los val-
dios , que conocen pueden fer útiles para pallo, 
y labor ; y afsi, no folo fe confeguirá efte au
mento , y el de los derechos Reales , sí que cir
cule el dinero, en que tanto fe inteteíTa la Cau-* 
fa publica. 

84. Y quando las Condiciones de Millones 
no tuvieran tan fana inteligencia , sí que gene-» 
raímente fe concibieran como apuntan los D i 
putados de los Reynos, pudiera, y debiera V . M . 
moderarlas por contrarias al principal bien de la 
Monarquía, que confille en reparar fu defpo-
blacion , mayormente quando no fe utilizan los 
Pueblos de lo que fe les dexb áefte fin,y abufan-' 
do de los Valdios, Realengos, y Defpoblados, 
ni mejoran fu condición 5 ni cumplen la piado-
dofa intención de V . M . ni la de fus gloriofos 
Progenitores, queconftantemente fe circunferid 
be á prohibir las ufurpaciones, y fomentar la 
población de el Reyno, y la cultura de los Cam
pos , y Montes áridos, y cérvidos, fiendo lamen
table , y dolorofo el infeliz eftado á que en Efpa-
ña fe halla reducida , y muy digno déla fuperior 
providencia de V . M . qué tiempo quiere, y man
da fe dexe la dotación de tierras á los Pueblos 
con proporción á fus vecindarios, y grados, que 
fe obferven , y guarden fus Privilegios a la Ca
bana R e a l , v que fe beneficien los Defpoblados, 
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Valdíos , y Realengos, en utilidad del Eftado, 
que principalmente fe intereíTaen el aumento de 
la Crianza, y Labranza , y fu Real Herario; 
con lo que ni necefsitan los Pueblos, ni fe pafta, 
ni fe labra 3 por eftar yermo, inculto, y cxpucf-
to folo a la codicia de los Poderofos, y á la mal 
verfacion de los Pueblos, a quien fe ha hecho 
perjudicial, y dañofo en la pradica, lo que theo-
ricamente fe les dexo para fu utilidad , y aprove
chamiento j fin privarfe jamas a V . M. de fu do
minio proprietario. 

85 Y refpedo de que el Rey no ha expuef-
to fus pretenfiones, y deducido en hecho , y 
derecho quanto fe le ha ofrecido, á que parece 
fe fatisfacc enteramente con lo que va expuefto, 
y que no es julio fe haga controvertible el dere* 
cho de V . M. tan executoriado , y fundado en 
tan poderofos motivos , mayormente quando 
de la dilación fobre defpojar a V . M. de una de 
fus principales Regalías, fe feguiria graves per
juicios a fj Real Patrimonio, á la Caufa publica; 
y que fiempre , que algún Pueblo tenga que pro
poner alguna razón particular en fu favor , lo 
oirá la Junta en jufticia, por los términos, y me
dios que tiene V . M. mandado en fu ultimo 
Real Decreto de 8. de Odlubre de 7 3 8. como lo 
cftá pradicando , el que eftima la Junta fe de
be llevar á pura , y debida execucion con el an
tecedente de 2 8. de Septiembre de 737 . defefti-
mando V. M. en todo la pretenfion de los Dipu
tados del Reyno. 

V . M. refolvera lo que fea mas de Tu Real 
íetvicio. Madrid , y Febrero 7. de 173^. 

Refolucíon de Informado S. M . a/si por la Junta , Je firVto de 
fu Magcftad. conformar/e con el dittamen de Efta , participándolo 

a la Diputación del ̂ yno , f mandando, que fiem~ 
fre que algún (Puehlo tenga que proponer ra^on par
ticular a f u falpor, le oiga la Junta en jufticia> por 
los términos ¡y medios que ¿o tenia refuelto en fus ©f-
cretos antecedentes. 
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